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I 

JUSTIFICACIÓN DEL TEMA. 

Es incuestionable la importancia para un país lo que representa la 

constitución política, cuyo contenido dispone la forma de Gobierno, los 

derechos de los gobernados, la organización del Estado, el reconocimiento de 

los poderes y órdenes de gobierno. 

En México a partir del 2 de julio de 2001, se inició una nueva etapa de 

alternancia en el Ejecutivo Federal, es decir, el Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, ya no pertenecía al partido político hegemónico 

que gobernó por más de siete décadas, lo que indudablemente inició un 

cambio en el rol de los diferentes actores políticos. 

Alternancia basada en un modelo que le confirió al Presidente de la 

República en turno, facultades ordinarias y discrecionales al margen y por 

encima de nuestro orden legal constitucional y gobierno de la alternancia que -

electo democráticamente- ejerció las facultades que mantuvieron al Partido 

Revolucionario Institucional por más de setenta años en el poder. 

Un de ejemplo de ello, son los decretos expropiatorios de los ingenios 

azucareros publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 3 de 

septiembre de 2001 por parte del Ejecutivo Federal, en los que fueron 

expropiados 27 ingenios azucareros. 

Los decretos que fueron combatidos por los afectados mediante 

diversos juicios de amparo, que favorecieron a 18 de los 27 ingenios 

azucareros que habían sido expropiados. 

Las resoluciones emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en los amparos en revisión 1133/2004, 1132/2004 y 1131/2004, 

contienen criterios novedosos respecto a la concepción de la garantía de 

audiencia previa en materia de expropiación, que por razones históricas e 
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ideológicas, así como por la implementación de políticas públicas se sustentó 

por más de siete décadas, que la garantía de audiencia no era aplicable de 

conformidad con el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, 

interpretación jurídica que atendió evidentemente a una ideología 

postrevolucionaria y de Estado, siendo estas resoluciones de mérito, el 

antecedente directo que dio origen a la solicitud de modificación de la Tesis 

834 en el año 2006, por parte de la Suprema Corte Justicia de la Nación 

respecto a la procedencia de la garantía de audiencia contemplada en el 

artículo 14 de nuestra Constitución General de la República, misma que no 

operaba en materia de expropiación. 

En el presente trabajo de investigación se analiza la reforma a la Ley 

de Expropiación del año 2009, sus imprecisiones, implicaciones  y finalidad de 

la reforma de mérito, considerando que el contenido del artículo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es uno de los artículos 

más extensos y el segundo más reformado, para ser preciso con diecinueve 

reformas, su última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

en fecha 20 de diciembre de 2013. 

Los términos en que fueron expropiados los ingenios azucareros por 

parte del Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo, Pesca y Alimentación (SAGARPA), no fue apegado en estricto 

derecho de conformidad con el marco jurídico vigente para el año 2001, 

incumpliendo con las formalidades establecidas en nuestro marco normativo. 

La decisión que el Gobierno Federal sustentó como causa de utilidad 

pública a favor de la Nación, lo justificó con base en lo establecido en el 

artículo 1, fracción V y IX de la Ley de Expropiación, por lo que pasarían a 

favor del Estado todas las acciones, los cupones, títulos representativos del 

capital de los 27 ingenios azucareros, así como todos los bienes muebles e 

inmuebles  propiedad  de las sociedades de mérito. 
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Ante la expropiación llevada a cabo por el Gobierno Federal en fecha 3 

de septiembre de dos mil uno, los propietarios afectados promovieron diversas 

acciones constitucionales, es decir, interpusieron juicios de amparos en contra 

de los decretos expropiatorios publicados en el Diario oficial de la Federación 

de fecha 3 de septiembre de 2001, por violaciones a los derechos 

constitucionales, en específico lo establecido en el párrafo segundo del artículo 

14 de la Constitución General de la República, en el que se consagra el 

derecho de garantía de previa audiencia. 

Es indiscutible que la facultad ordinaria y discrecional para expropiar 

por parte del titular del Ejecutivo Federal, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 27 en relación al artículo 89, fracción I de la Constitución General de 

la República, en materia expropiación, el Presidente de la República es la 

máxima autoridad y sólo él puede ordenar la publicación de un decreto de 

expropiación. 

Consecuentemente con dicha disposición constitucional para llevar a 

cabo una expropiación en la mayoría de casos, es considerada como mero 

trámite, esto es tan sencillo, en razón de que el Ejecutivo Federal es quien 

decide cuando un bien inmueble es susceptible de expropiación por causa de 

utilidad pública, sin exponer de manera clara bajo qué mecanismos se toman 

las decisiones, pues antes del nuevo criterio del año 2006 emitido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación conjuntamente con las reformas a la 

Ley de expropiación del año 2009, la garantía de audiencia previa no regía en 

materia de expropiación, dejando de lado lo ordenado por nuestro marco 

jurídico. Por ende el problema que nos ocupa es que la decisión de expropiar 

fue discrecional e inconstitucional, es decir el Presidente de la República aplica 

facultades ordinarias contempladas en nuestra Carta Magna, justificando la 

decisión discrecional de acuerdo al catálogo contemplado en el artículo 1 de la 

Ley de Expropiación a fin de acreditar la “causa de utilidad pública” al ser un 

acto de índole administrativo, la autoridad está obligada a fundar y motivar 
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todos sus actos consistentes en la ley aplicable al caso concreto, y en nuestro 

estudio se analiza lo preconizado en el artículo 14 y 27 constitucionales, y su 

relación con las reformas a la Ley de Expropiación del año 2009. 

Considero que la decisión discrecional de expropiar los 27 ingenios 

azucareros, fue una decisión subjetiva por parte del titular del Ejecutivo 

Federal, lo que se corrobora con las irregularidades contenidas en los decretos 

de fecha 3 de septiembre de 2001, que fueron materia de estudio por parte de 

la Autoridad Federal, lo que se corrobora con lo expuesto en el Informe de 

Fiscalización del Sector Azucarero, que a la letra señala: 

“… En la resolución final dictada en el amparo 

en revisión núm. 551/2003 del Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito del 9 de febrero de 2004, en relación con el 

juicio núm. 863/2001, se consideró la premisa que 

debería recapitularse, tratándose de la figura de la 

expropiación, los requisitos de fundamentación y 

motivación desde el punto de vista formal y material, 

lo que significa que la autoridad, en el decreto de 

expropiación estaba obligada a exponer las causas 

de utilidad pública por las que emitió dicho acto 

administrativo y citar las disposiciones aplicables para 

tal efecto, mientras que el procedimiento formado por 

la secretaría de estado, relativo al expediente 

administrativo, debe contener los medios de 

convicción necesarios que justifiquen 

fehacientemente las consideraciones expresadas en 

el decreto. 
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La autoridad judicial arribó a la convicción de 

que la autoridad administrativa expresó en el Decreto 

expropiatorio las consideraciones relativas a las 

hipótesis previstas en el artículo 1, fracciones V y IX, 

de la Ley de Expropiación; sin embargo, no se 

encontraron probadas las causas de utilidad pública 

invocadas con el procedimiento administrativo 

formado.”1 

En esa tesitura, el problema de la expropiación se plantea en relación a 

la facultad ordinaria explícita y la facultad discrecional implícita del Presidente 

de la República de acuerdo a lo establecido en el artículo 27 constitucional,  

párrafos segundo y tercero:  

“Las expropiaciones sólo podrán hacerse por 

causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho 

de imponer a la propiedad privada las modalidades 

que dicte el interés público, así como el de regular, en 

beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 

naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 

hacer una distribución equitativa de la riqueza 

pública, cuidar de su conservación, lograr el 

desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de 

las condiciones de vida de la población rural y 

urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas 

necesarias para ordenar los asentamientos humanos 

                                                           
1 Auditoría Superior de la Federal, Cámara de Diputados, “Informe Sobre la Fiscalización del Sector 

Azucarero de 2000 a 2005, versión electrónica en formato 

PDF,http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/ir2005i/Tomos/Separata_2.pdf, pag. 59, fecha de consulta 22 

de mayo de 2015. 

http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/ir2005i/Tomos/Separata_2.pdf
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y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y 

destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de 

ejecutar obras públicas y de planear y regular la 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento 

de los centros de población; para preservar y 

restaurar el equilibrio ecológico; para el 

fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en 

los términos de la ley reglamentaria, la organización y 

explotación colectiva de los ejidos y comunidades; 

para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para 

el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la 

silvicultura y de las demás actividades económicas en 

el medio rural, y para evitar la destrucción de los 

elementos naturales y los daños que la propiedad 

pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.”2 

Las facultades del Presidente de la República Mexicana en su carácter 

de representante del Poder Ejecutivo Federal, se entienden como ordinarias y 

discrecionales, las cuales se explican a partir de un análisis en dos planos: la 

política y la jurídica. 

En el plano de la política los grupos de poder se explican a partir de 

asociaciones, agrupaciones políticas y partidos políticos, además de los grupos 

de poder económicos y/o sociales, que tienen injerencia directa en la toma de 

decisión en el Ejecutivo Federal, un ejemplo de ello es precisamente el control 

de explotación de la caña de azúcar, lo que se corrobora con los decretos 

expropiatorios de fecha 3 de septiembre de 2001, ya que en dicha declaratoria 

no se especifica con precisión la causa de utilidad pública y mucho menos se 

acredita, es decir, el motivo de expropiación es la conservación, defensa, 

                                                           
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, IFE, 2000, pp. 20-21 
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desarrollo o explotación de la caña de azúcar o de las propias empresas 

azucareras, lo que se traduce en que el gobierno federal no acredita la causa 

de utilidad pública, y muchos menos se tiene certeza jurídica del destino de 

dichos ingenios azucareros. 

Por su parte en el plano de lo político las decisiones sustentadas por 

los Ministros que integran la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 

evidente que son los que deciden cómo debe interpretarse la Constitución 

General de la República y en qué sentido deben resolverse los asuntos 

presentados a debate ante nuestro Máximo Tribunal, un ejemplo de ello, es la 

Tesis 834, en la que se establece que la garantía de audiencia no rige en 

materia de expropiación; jurisprudencia que se ordenó publicar nuevamente en 

el año de 1997 quedando registrada como P./J.65/95.3 

Por otro lado, el contexto jurídico que imperó desde el momento en que 

la administración del entonces Presidente Vicente Fox Quesada, llevó a cabo 

la decisión discrecional e ilegal de expropiar los 27 ingenios azucareros y que 

indudablemente no justificó la causa de utilidad pública. Lo que dio origen a 

que los dueños de los ingenios emprendieran acciones constituciones, 

promovieron juicios de amparos en contra de los decretos expropiatorios de 

                                                           
3 Novena Época, Registro: 198404, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, Junio de 1997, Página: 44, Materia(s): 

administrativa, Constitucional, Tesis: P./J. 65/95. EXPROPIACIÓN, LA GARANTÍA DE PREVIA 

AUDIENCIA NO RIGE EN MATERIA DE. En materia de expropiación no rige la garantía de previa 

audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución Federal, porque ese requisito no está 

comprendido entre los que señala el artículo 27 de la propia Carta Magna y no puede admitirse 

que exista contradicción entre las disposiciones contenidas en ambos preceptos, por ser evidente 

que el primero de ellos establece una regla general para derechos subjetivos, mientras que el 

segundo, ampara garantías sociales, que por su propia naturaleza, están por encima de los 

derechos individuales a los que restringe en su alcance liberal, en términos del artículo 1o. de la 

propia Ley Fundamental. 

 



VIII 

fecha 3 de septiembre de 2001, así como los recursos de revisión ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Dichos recursos de revisión promovidos en contra de las resoluciones 

en los juicios de amparo ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, son la 

razón que propició el cambio de criterio jurisprudencial por parte de nuestro 

máximo Tribunal Constitucional, respecto a la garantía de audiencia previa 

contemplada en el párrafo segundo del artículo 14 constitucional. 

El cambio de criterio por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, respecto a la procedencia de la garantía de audiencia previa en 

materia de expropiación, concluyó nuestro máximo Tribunal en que no existe 

contradicción en lo dispuesto entre los artículos 14 y 27 constitucionales, como 

se sostuvo por más de siete décadas, con base en el criterio jurisprudencial 

834 de la Quinta Época. 

El nuevo criterio jurisprudencial de septiembre de 2006, publicado por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en términos de 

lo dispuesto por el artículo 197 de la Ley de Amparo vigente (2006), por el cual 

se interrumpe el criterio jurisprudencial 834, respecto a la interpretación del 

párrafo segundo del artículo 14 constitucional, en el sentido de que debe 

otorgase la garantía de audiencia previa en materia de expropiación antes de 

la publicación del decreto expropiatorio por parte del titular del Ejecutivo 

Federal. 

Como antecedente entre el criterio jurisprudencial 834 y la interrupción 

de dicha Tesis, se tienen los argumentos derivados de la solicitud a 

interrupción de jurisprudencia bajo el número  “VARIOS 2/2006”, promovida por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es la base 

de la reforma a la Ley de Expropiación, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, en fecha cinco de junio de dos mil nueve, en la que reformaron los 
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artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 20 y 20 bis y se adicionó el primer párrafo, 

recorriéndose los demás párrafos, y una fracción III Bis al artículo 1º, a fin de 

dar cumplimiento a los lineamientos del nuevo criterio jurisprudencial 2a./J. 

124/2006”4, publicado en septiembre de 2006, por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a la procedencia de la 

garantía de audiencia previa en materia de expropiación. 

La reforma de 2009 a la Ley de Expropiación, en esencia observa la 

intención del legislador de establecer un mecanismo que otorgue al Ejecutivo 

Federal más facultades en materia de expropiación que contempla 

fundamentalmente la eliminación de obstáculos para expropiar, como lo es el 

recurso de revocación sin dejar de considerar que al ser una Ley 

Reglamentaria tiene que estar en concordancia con lo establecido en la 

Constitución General de la República y los Instrumentos Internacionales del 

que México forma parte, en que se contempla la garantía de audiencia previa 

que rige en materia de expropiación.  

En el espíritu de la reforma a la Ley de Expropiación del año 2009, no 

se establece con claridad el procedimiento para dar cumplimiento a la 

procedencia de la garantía de audiencia previa que debe regir antes de emitir 

el decreto de expropiación, toda vez que al estipular que uno de los criterios a 

satisfacer es el dar cumplimiento al nuevo criterio jurisprudencial 

2a./J.124/2006, el legislador no establece con claridad la forma en que la 

autoridad deba dar cumplimiento al nuevo criterio de mérito, lo que sí funda  

que la reforma tiene como fin agilizar las expropiaciones, deja a la Autoridad 

Administrativa Federal decidir discrecionalmente sobre la procedencia de la 

causa de utilidad pública y de la expropiación en sí misma. 

                                                           
4 Época: Novena Época, Registro: 174253, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Septiembre de 2006, Materia(s): 

Administrativa, Tesis: 2a./J. 124/2006, Página: 278 . EXPROPIACIÓN. LA GARANTÍA DE AUDIENCIA DEBE 

RESPETARSE EN FORMA PREVIA A LA EMISIÓN DEL DECRETO RELATIVO. 
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Ante ello surgen las interrogantes respecto a esta reforma, ¿Qué 

sucede en la práctica con estas reformas?, ¿Cuál es la implicación jurídica?, 

¿Cuál es la deficiencia de la reforma?, indiscutiblemente se tiene un avance en 

materia de derechos fundamentales, en el sentido de dar cumplimiento a las 

formalidades esenciales del procedimiento respecto a la garantía de audiencia 

previa establecida en el párrafo segundo del artículo 14 constitucional; además 

considero que el incluirse este derecho fundamental en el artículo 2 de la ley 

de Expropiación, en la que den cumplimiento a las formalidades esenciales del 

procedimiento, tiene como fin último justificar la expropiación forzosa por parte 

del Estado, como detentador originario de la propiedad con base a la facultad 

discrecional que tiene la autoridad administrativa federal (Ejecutivo Federal) no 

sólo para expropiar, sino para integrar, valorar e instrumentar políticas y/o 

lineamientos que deban regir el procedimiento de conformidad con lo 

establecido con el artículo 2 de la Ley de Expropiación, sin que se contemple 

un procedimiento definido, sólo se limita a dar cumplimiento a las formalidades 

esenciales del procedimiento en concordancia con lo estipulado en el nuevo 

criterio jurisprudencial y mucho menos contempla qué ordenamiento podrá ser 

de aplicación supletoria a la Ley de Expropiación respecto a la garantía de 

audiencia previa que deberá regir en el procedimiento una efectiva defensa del 

afectado en estricto respecto a los derechos fundamentales. 

Lo anterior muestra en un primer momento, que no se respetó el marco 

jurídico plasmado en nuestra Carta Magna vigente en el año 2001, así como lo 

dispuesto en la Ley de Expropiación, como ordenamiento reglamentario del 

artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que le 

otorga facultades al Presidente de la República para expropiar por causa de 

utilidad pública; un segundo momento es el nuevo criterio emitido por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La reforma a la Ley de Expropiación del año 2009, materia de la 

presente trabajo de investigación y que como se señaló en supra líneas las 
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interrogantes que surgen al analizar las reformas de mérito, demuestran la 

vaguedad de la misma, pues desde la minuta enviada por el Senado de la 

República a la Cámara de Diputados en fecha 30 de abril de 20095, que 

contienen la exposición de motivos por los cuales se llevó a cabo la reforma a 

la Ley de Expropiación y  los considerandos que forman parte del Dictamen 

con Proyecto de Reforma a la Ley de Expropiación, por el que se reformaron 

los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 20 y 20 bis se adicionó un primer párrafo y una 

fracción III Bis al artículo 1, reforma que no limitan las facultades del Ejecutivo 

Federal en materia de expropiación, pues se establecen dos momentos para 

llevar a cabo la expropiación por parte de la autoridad; en el primer momento, 

contempla la declaratoria de utilidad pública y el segundo momento, el decreto 

de expropiación correspondiente. Cabe mencionar que existen excepciones en 

las que no es procedente la garantía de audiencia previa contemplada en el 

párrafo segundo del  artículo 14 de la Constitución General de República. 

Considero que la reforma a la Ley de Expropiación de 2009, que 

reconoce la garantía de audiencia previa de forma genérica, es decir, el 

reconocimiento es aplicable a cualquier juicio o acto administrativo, 

indudablemente se incluye lo preconizado en el párrafo segundo del artículo 14 

constitucional, -mandato constitucional- donde se ordena que en todo acto de 

molestia y/o privativo en contra de los gobernados, siempre debe regir la 

garantía de audiencia previa, ya que el anterior criterio jurisprudencial que duró 

más de siete décadas haya obedecido más a los intereses ideológicos y 

políticos, basados por una deficiente e inoperante interpretación recurrente por 

parte de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Así como también se reconoce que ante los cambios democráticos que 

se generaron a partir del año 1994, que sin lugar a dudas también impactaron 

                                                           
5 Cámara de Diputados, “Gaceta Parlamentaria”, Palacio Legislativo de San Lázaro, México, número 2748-

XXIV, Año XII, 30 de junio de 2009.  
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en los criterios emitidos por los Ministros integrantes de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, quienes demuestran la autonomía que aún se encuentra 

en vías de perfeccionarse frente a los demás Poderes de la Unión. 

En tal virtud,  se tiene el precedente respecto a la interpretación del 

párrafo segundo del artículo 14 constitucional, derivado de la solicitud de 

modificación de jurisprudencia por el Ministro Mariano Azuela Güitrón, en su 

carácter de Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el 

número “VARIOS 2/2006-SS”, a fin de respetar la garantía de audiencia previa 

en materia de expropiación en los casos que proceda, generó la interrupción 

de la Tesis 834, emitiendo la Segunda Sala en septiembre de 2006, el criterio 

jurisprudencial 2a./J. 124/2006, bajo el rubro EXPROPIACIÓN. LA GARANTÍA 

DE AUDIENCIA DEBE RESPETARSE EN FORMA PREVIA A LA EMISIÓN 
DEL DECRETO RELATIVO, aplicable a la expropiación de la propiedad 

privada. 
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INTRODUCCIÓN 

El propósito de este trabajo de investigación es el análisis y estudio de la 

Reforma a la Ley de Expropiación, de fecha cinco de junio de dos mil nueve, 

mediante la cual se reformaron los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 20 y 20 bis y se 

adicionó el primer párrafo, recorriéndose los demás párrafos, y una fracción III Bis al 

artículo 1, a fin de dar cumplimiento a los lineamientos del nuevo criterio 

jurisprudencial emitido en septiembre de 2006 por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, respecto a la procedencia de la garantía de previa 

audiencia en materia de expropiación. 

Se analiza en el presente trabajo de investigación las facultades ordinarias y 

discrecionales explícitas e implícitas del Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, es decir, a qué orden jurídico corresponden dentro del Derecho 

Constitucional Mexicano y la relación que tienen con los demás artículos que 

componen nuestra Carta Magna, así como otros ordenamientos normativos que 

conforman nuestro ordenamiento jurídico, como es la Ley de Expropiación. 

Las facultades del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, son 

aplicables por el sólo hecho de estar vigentes, es decir, no han sido reformadas 

para acotar la discrecionalidad en la toma de decisiones en materia de 

expropiación, llevando a cabo la decisión unilateral con base en la causa de utilidad 

pública contemplada en el catálogo de supuestos del artículo 1 de la Ley referida, 

en que toda expropiación se sustenta con relación a lo establecido en el artículo 27 

constitucional. 

Dichas facultades se han incrementado y concretado, un ejemplo de ello es 

la rectoría de la planeación, desarrollo y crecimiento del país, estas últimas a partir 

de las reformas del año 1982, se otorga al titular del Ejecutivo Federal la dirección y 

planeación de la Economía Nacional, lo que se corrobora con los decretos 

expropiatorios publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 3 de 
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septiembre 2001, por parte del Ejecutivo Federal, en los que fueron expropiados 27 

ingenios azucareros en los que no se acredito la causa de utilidad pública. 

Resulta evidente que las facultades en materia de expropiación son 

aplicables por el sólo hecho de estar plasmadas en nuestra Carta Magna, así como 

por la Ley Reglamentaria del artículo 27 constitucional, sin importar si el Titular del 

Ejecutivo Federal, pertenece o no al partido que gobernó durante 71 años y al 

pluralismo en el Congreso de la Unión, ya que de acuerdo a nuestro derecho 

positivo, el poder Legislativo es el encargado de determinar cuáles son las causas 

de utilidad pública aplicables a fin de llevar a cabo cualquier expropiación. Por su 

parte, el Poder Ejecutivo es quien aplica el caso concreto a fin de justificar la 

expropiación, es decir, fundar y motivar la expropiación, misma que deberá 

encuadrar en el catálogo de causales establecido en el artículo 1 de la Ley de 

Expropiación, de ahí la importancia del pluralismo de facultades entre los Poderes 

de la Unión. 

Es indiscutible que a partir de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, instaurada en 1917 -emanada de la Revolución Mexicana- en la que se 

confiere facultades específicas a los Poderes de Unión, creando la vida política, 

institucional y constitucional en el México contemporáneo, es decir, el Sistema 

Político Mexicano. 

El fortalecimiento de nuestro marco jurídico constitucional ha tenido una 

serie de reformas, que han dado como resultado la modificación de nuestra Ley 

Suprema en casi todos sus artículos y fracciones que la integran.  

En este trabajo de investigación se analiza las facultades ordinarias 

otorgadas al Presidente de la República por el artículo 89 constitucional, fracción I 

con relación a lo establecido en los artículos 26, 27 y 28 de nuestra Constitución, 

así como la Ley de Expropiación y sus reformas del año 2009, artículos que 

exponen en lo fundamental las facultades y obligaciones del Presidente de 



3 

República en materia de expropiación, así como la conducción y planeación del 

desarrollo y crecimiento económico de nuestro país, lo que relaciona con el 

contenido del artículo 1 de la Ley  Reglamentaria del artículo 27 constitucional, 

respecto a las expropiaciones que pueda contemplar el Plan Nacional de Desarrollo  

a fin de llevar cabo la aplicación de las políticas públicas en materia de 

infraestructura y comunicaciones en beneficio de la sociedad. 

El marco jurídico que regula las facultades del Presidente de la República, 

mismas que han quedado precisadas en líneas precedentes, y que en materia de 

expropiación por su inexacta aplicación se traducen en acciones inconstitucionales 

en perjuicio de los particulares, pues al ser decisiones discrecionales en las que se 

no acredita la causa de utilidad pública, como fueron los decretos expropiatorios 

publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 3 de septiembre de 2001, 

por parte del Ejecutivo Federal, en los que fueron expropiados 27 ingenios 

azucareros. 

La Constitución le otorga al Presidente una serie de facultades ordinarias y 

discrecionales, ya sean explícitas o implícitas con base en un marco legal que 

llegan a violar uno de los principios fundamentales del liberalismo, el cual debe 

contar con un mecanismo de pesos y contrapesos entre los tres niveles del poder 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

El mecanismo que regula la separación de los Poderes Federales o de la 

Unión no ha sido respetado, un ejemplo de ello son los decretos expropiatorios 

publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 3 de septiembre de 2001, 

por parte del Ejecutivo Federal, en los que fueron expropiados 27 ingenios 

azucareros, en el que la autoridad no acredita la causa de utilidad pública, de tal 

manera que no sólo el artículo 89 de la Constitución asigna una serie de facultades 

exclusivas, sino que también a lo largo de nuestra Carta Magna se manifiesta y se 

reafirman las facultades más allá de lo que corresponde al Poder Ejecutivo.  
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Por lo que, con base en el dogma liberal y los fundamentos del Federalismo, 

las facultades ordinarias del Presidente traen aparejada la discrecionalidad en la 

toma de decisiones que no sólo afectan a los Poderes Federales, a los Poderes 

Estatales y Municipales, sino también a los derechos fundamentales de los 

gobernados; por consecuencia afectan la vida política, social, económica y jurídica 

del país, lo que evidentemente se refleja en la reforma a la Ley de Expropiación de 

2009, considerando la generosidad del Legislador, a fin se reconoce la garantía de 

previa audiencia a los efectos para dar cumplimiento a los lineamientos esgrimidos 

en el nuevo criterio que por sustitución de jurisprudencia emitió la Segunda Sala de 

la Suprema Corte, bajo el número 2a./J.124/2006.6  

En esa tesitura, el nuevo criterio jurisprudencial es la base de la reforma a la 

Ley de Expropiación del año 2009, por el cual se incluye y/o se reconoce la garantía 

audiencia previa contra actos privativos. Ahora bien esta reforma contempla dos 

momentos que deberá regir antes de expedir el decreto expropiatorio. Uno de esos 

momentos es la 'declaratoria por causa de utilidad pública', en donde la autoridad 

administrativa deberá considerar las formalidades esenciales del procedimiento en 

concordancia con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 14 constitucional, 

esta reforma no establece un procedimiento definido, ni tampoco que ordenamiento 

deberá de aplicarse de forma supletoria la autoridad administrativa en materia de 

expropiación. 

Como ya se ha  hecho mención, nuestra Constitución General en sus 

artículos 26, 27 y 28 otorgan al Presidente de la República la autoridad política y 

jurídica para intervenir en el desarrollo económico del país, donde el Estado tiene la 

rectoría de llevar a cabo el desarrollo y crecimiento económico, estableciendo el 

Plan Nacional de Desarrollo (reformas constitucionales de 1982), que incluyen las 

                                                           
6 “EXPROPIACIÓN. LA GARANTÍA DE AUDIENCIA DEBE RESPETARSE EN FORMA PREVIA A LA EMISIÓN DEL 

DECRETO RELATIVO.”, Época: Novena Época, Registro: 174253 , Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Septiembre de 2006, 

Materia(s): Administrativa , Tesis: 2a./J. 124/2006, Página: 278. 
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áreas: económica, política y social, así como áreas estratégicas para el desarrollo y 

crecimiento del país, por la simple interpretación, disposiciones constitucionales que 

justifican en aras del interés y beneficio de la colectividad cualquier expropiación. 

En este sentido se observará en este trabajo de investigación si las 

reformas a la Ley de Expropiación, dan cumplimento a los lineamientos 

contemplados en la Jurisprudencia 2a./J.124/2006, expedidos por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en términos de lo dispuesto por el 

artículo 197 de la Ley de Amparo vigente 2006, respecto a la interpretación del 

párrafo segundo del artículo 14 constitucional, derivaba de la solicitud de 

modificación de jurisprudencia por el Ministro Mariano Azuela Güitrón, en su 

carácter de Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el 

número “VARIOS 2/2006-SS”, a fin de respetar la garantía de audiencia previa en 

materia de expropiación en los casos que proceda. 

De lo anterior expuesto, resulta indispensable analizar de forma lógica 

jurídica, ¿Qué sucede en la práctica con estas reformas?, ¿Cuál es la implicación 

jurídica?, ¿Cuál es la deficiencia de la reforma? con la finalidad de entender la 

manera en que se propone llevar a cabo las expropiaciones respecto a la propiedad 

privada por parte del Ejecutivo Federal. 

Ante ello el presente trabajo de investigación se integra de la manera 

siguiente: 

En el primer capítulo se estudia el origen de las facultades del Presidente; 

para ello se analiza la División de Poderes para establecer el orden jurídico 

plasmado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 

a las facultades otorgadas a los Poderes de la Unión. 

También se analiza la relación que guarda la facultad y el pluralismo en 

nuestro sistema político mexicano, considerando su transformación a partir de la 

década de los ochenta y parte de los noventa, teniendo como base las reformas 
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estructurales del país en 1982, así como un sistema de partidos acorde a un 

incipiente sistema democrático a partir del año 2000.  

En ese contexto, se definirán las facultades ordinarias y discrecionales 

explícitas e implícitas que contempla nuestra Carta Magna, así como la aplicación 

de las mismas, partiendo de la facultad de expropiar por causa de utilidad pública, 

vinculadas con el nuevo procedimiento que contempla la Ley de Expropiación. 

En el capítulo segundo, se considera el marco jurídico para expropiar, es 

decir, se analiza el orden jurídico al que pertenece la propiedad en nuestro Sistema 

Político Mexicano, considerando el antecedente que dio origen al artículo 27 

constitucional desde la perspectiva de las facultades que otorga nuestra 

Constitución General al Ejecutivo Federal a través del Presidente de la República. 

Las reformas constitucionales de 1982 en relación con los artículos 26, 27 y 

28 constitucionales, muestran las características de las facultades discrecionales 

del Presidente la República, a partir de la aprobación de las mismas, siendo el 

Ejecutivo Federal la autoridad suprema en la planeación, organización y rectoría del 

desarrollo económico, político y social del país, pues la expropiación era 

considerada como el resultado de un acto de soberanía, por tanto no es necesario 

conceder la audiencia previa al afectado. 

Es evidente que con las reformas constitucionales de 1982 y la Ley de 

Expropiación, se refuerzan aún más las facultades del Presidente de la República 

en materia de expropiación, lo que indudablemente marcaron la supremacía del 

Ejecutivo Federal frente a los demás poderes y niveles de gobierno. 

Esa situación que se relaciona con la garantía de audiencia previa 

contemplada en el artículo 14 constitucional y su relación con el artículo 27 

constitucional en materia de expropiación, corrobora el criterio jurisprudencial 

sustentado por la Segunda Sala de nuestro máximo Tribunal Constitucional, bajo la 



7 

Tesis 834, publicado en el Apéndice de 1917-1988, correspondiente a la Quinta 

Época.7 

Por instrucciones del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

se publicó por reiteración el criterio en comento en el tomo V, Junio de 1997, pág. 

44, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. 

Finalmente, se estudia la solicitud de modificación de Jurisprudencia y las 

reformas a la Ley de Expropiación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 

a los cinco días del mes de mayo del año dos mil nueve. 

El nuevo criterio jurisprudencial conjuntamente con las reformas a la Ley de 

Expropiación del año 2009, sirven de marco y soporte para el tercer capítulo donde 

se aborda la falta de claridad  y la vaguedad de la reforma, pues que obedece más 

a la necesidad de erogar recursos públicos con rapidez, concesión y prestación de 

servicios públicos en los que se requiera de bienes inmuebles, dejando a la 

Autoridad Administrativa Federal decidir discrecionalmente sobre la procedencia de 

la causa de utilidad pública y de la expropiación en sí misma. 

En este último capítulo, se analiza la reforma a la Ley de Expropiación, 

partiendo del análisis la exposición de motivos en la que se establece que dicha 

reforma tiene como fin dar cumplimiento al nuevo criterio jurisprudencial 

2a./J.124/2006 por el que se reconoce que la autoridad antes de expedir el decreto 

expropiatorio respectivo, deberá otorgar la garantía de audiencia previa al 

gobernado.  

Para llevar a cabo dichas reformas, es decir, el Marco Constitucional y 

jurídico en que se sustenta la expropiación y sobre el cuál será el procedimiento 

que debe regir en toda expropiación con base en lo dispuesto en el artículo 2 de la 
                                                           
7 EXPROPIACIÓN, LA GARANTÍA DE AUDIENCIA NO RIGE EN MATERIA DE. En materia de expropiación no rige la 

garantía de previa audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución Federal, porque ese requisito no está 

comprendido entre los que señala el artículo 27 de la misma Carta Fundamental. 
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Ley de Expropiación, respecto a la garantía de audiencia previa antes de emitir el 

decreto expropiatorio, considerando que la reforma contempla dos momentos para 

expedir el decreto de expropiación y la Jurisprudencia contempla el acto de 

expropiación en una sola etapa. 

La reforma contempla las formalidades esenciales del procedimiento, 

consistentes en notificar al afectado del inicio del procedimiento expropiatorio, 

ofrecer pruebas que considere pertinentes, comparecer en audiencia y formular 

alegatos; hecho lo anterior, la autoridad administrativa dicta una resolución en la 

que confirma, modifica o revoca la declaratoria de utilidad pública y a dicha 

resolución el afectado sólo podrá interponer juicio de amparo. 

Se analiza también la posición que asume la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ante los afectados por la expropiación de los ingenios azucareros, toda 

vez que la resolución de los amparos en revisión promovidos contra los decretos 

expropiatorios publicados el 3 de septiembre de 2001, son la causa directa para 

solicitar la modificación de la jurisprudencia número 834, ya que después de 

pronunciarse al respecto, la Segunda Sala cambia totalmente el escenario al 

modificar el criterio jurisprudencial 834 e incluir la garantía de audiencia previa en 

materia de expropiación, lo que es indudablemente un reforzamiento a las 

facultades del Titular del Ejecutivo Federal, pues se legitima la acción de la 

expropiación forzosa, bajo la estricta observancia a nuestro marco constitucional. 

Se concluye en el presente trabajo de investigación, que el nuevo criterio 

jurisprudencial emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y las reformas a la Ley de Expropiación, refuerzan las facultades del 

Presidente de la República dentro de nuestro sistema político mexicano, como 

contrariamente se cree que se ha otorgado un reconocimiento de derecho, lo que 

es totalmente falso, ya que el propio artículo 14 constitucional contempla el derecho 

de la garantía de audiencia previa, respecto a la formalidades esenciales del 

procedimiento a fin de garantizar al afectado una adecuada y oportuna defensa, 
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pues en la práctica  el afectado no cuenta con un procedimiento que dé certeza 

jurídica mediante una efectiva defensa. 

Ahora bien a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 14 y 16 

constitucionales, la autoridad federal administrativa está obligada a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 2 de la Ley de Expropiación. Sin embargo 

no tiene la potestad jurisdiccional, mucho menos es perito en materia de 

expropiación, pues solo se encuentra facultado para solicitar la declaratoria de 

utilidad pública, cierto es que el acto administrativo se sigue en forma de juicio, lo 

que no se traduce que sea competente para resolver si confirma, modifica o revoca 

la declaratoria de utilidad pública solicitada, ya que no puede ser juez y parte en el 

proceso, lo que es violatorio de derechos fundamentales reconocidos por nuestra 

Constitución General. 

Además que la facultad de expropiar por causa de utilidad pública, tal como 

lo establece el artículo 27 Constitucional, siempre ha tenido implícita la facultad 

discrecional en la toma de decisiones de acuerdo al catálogo contemplado en los 

artículos 1 de la Ley de Expropiación, teniendo la decisión de expropiar por el 

Presidente de la República, es decir, recae en una sola persona, y por tanto se 

traduce en una decisión unilateral y subjetiva  por intereses económicos o políticos, 

y en este caso la utilidad pública no está en función del beneficio de la colectividad, 

y mucho menos en la planeación del desarrollo y crecimiento económico de nuestro 

país. 

La facultad discrecional en materia de expropiación por parte del 

Ejecutivo Federal se encuentran vigente y aplicable, sin importar el partido político 

que esté en el poder, así como tampoco importa quien esté gobernando en los tres 

niveles de gobierno –Federal, Estatal o Municipal-, o quien tenga la mayoría en el 

Congreso de la Unión, toda vez que éstas, ya sean ordinarias o discrecionales en 

materia de expropiación se encuentran plasmadas en nuestra Constitución y leyes 

generales y federales, a pesar de lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 27 
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constitucionales en relación a la Ley de Expropiación, es evidente la Supremacía 

del Ejecutivo Federal frente a otros poderes y niveles de gobierno, más aún con 

solo justificar la causa de utilidad pública se legitima la expropiación forzosa frente a 

los gobernados, lo que indudablemente se puede sustentar en el artículo 26 

constitucional y en el artículo 1 de la Ley de Expropiación. 
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I. LAS FACULTADES INSTITUCIONALES 

1.1.- La división  de poderes y la Constitución. 

Cuando hablamos de facultades pensamos en una capacidad y/o habilidad 

para hacer, no hacer y abstenerse de hacer alguna acción, esa es una concepción muy 

común. La facultad en su aspecto jurídico que implica otro razonamiento que está 

vinculado con el poder, así como también con un equilibrio del mismo entre varias 

partes, por lo que dicha concepción jurídica de facultad, se circunscribe en relación a 

un acto jurídico, por lo que difiere sustancialmente de lo que se cree. 

El Diccionario Jurídico Mexicano, define el concepto jurídico de facultad, en los 

términos siguientes:  

“El concepto jurídico de facultad indica que alguien está 

investido jurídicamente para realizar un acto jurídico válido, 

para producir efectos jurídicos previstos (celebrar un 

contrato, otorgar un testamento, revocar un poder). El 

concepto de facultad jurídica presupone la posesión de una 

potestad o capacidad jurídica para modificar válidamente la 

situación jurídica. (…) El concepto de facultad jurídica 

presupone la investidura o el facultamiento. Cuando alguien 

no está facultado para celebrar un determinado acto jurídico, 

el acto es nulo. Cuando no se está investido de la facultad 

correspondiente el acto realizado no produce los efectos 

jurídicos deseados. (…) La facultad tiene como objetivo la 

producción de ciertos actos jurídicos válidos; su propósito es 

que los actos, que en virtud de la facultad se realizan, 

tengan los efectos que pretenden tener (que algo sea un 

contrato válido, que algo sea un testamento válido).”8 

                                                           
8 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Diccionario Jurídico Mexicano, Porrúa, México, 1989, 
V.I, pp.1406-1407 
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De tal manera que la facultad muestra una función esencial de todo orden 

jurídico, que puede ser de atribución o facultamiento de poderes necesarios para la 

creación y modificación de todo orden jurídico. 

Esta situación implica otra perspectiva de facultad dentro de un Estado, es 

decir, lo relacionado con los pesos y contrapesos respecto a los niveles de gobierno, 

así como a la separación de los Poderes Federales, cabe aclarar, que la separación de 

poderes implica dos concepciones: 

Primero se observa una separación de poderes, mencionada por John Locke 

en su obra acerca del Gobierno Civil y “el principio de la división de poderes, (…) 

expuesto por Montesquieu con el objeto de impedir el abuso del poder concentrado en 

un solo órgano o en una sola persona”9; problema que se resuelve otorgando funciones 

específicas a cada uno de los poderes, es decir, el poder del Estado no debe estar 

concentrado en una sola persona o grupo de personas con la finalidad de evitar un 

desequilibrio entre los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Segundo los Poderes Federales tienen su origen en una Constitución, 

atendiendo al tipo de Ley  Suprema, se tiene la Constitución emanada de un pacto 

entre soberano y súbditos conocida como Monárquica, y la que tiene su origen por un 

acuerdo entre territorios autónomos, quienes con base en un pacto otorgan parte de su 

soberanía para crear una República. 

La República contempla poderes con una jerarquía mayor que la de los 

Estados que conformarán la Nación, es decir, la división de poderes -Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial-, por medio de un Pacto Federal, de tal manera que “la federación 

es una unión de estados libres y soberanos en su régimen interior que forman un nuevo 

estado dotado de poderes y facultades superiores llamado Estado Federal”10.  

                                                           
9 Gutiérrez, Raquel, Rosa María Ramos, Esquema Fundamental del Derecho México, Porrúa, México, 1978, 
p. 90 

10 Carvajal Moreno, Gustavo, Nociones de Derecho Positivo Mexicano, Porrúa, México, 1994, p. 107 
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Esto se observa en lo dispuesto en el artículo 40 constitucional, que dice: “es 

voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 

democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente 

a su régimen interior; pero unidos en una Federación establecida según los principios 

de esta ley fundamental.”11 

En tal virtud en el Estado Federal se contemplan diversos mecanismos que 

permiten distribuir las facultades y competencias entre la autoridad federal y las 

entidades que integran la Federación. 

Cabe resaltar que México se rige por el principio norteamericano relativo a la 

organización y distribución de las facultades entre poderes, es decir “todo aquello que 

no está expresamente atribuido a las autoridades federales es competencia de las 

entidades federativas. La Constitución numera lo que los Poderes de la Unión pueden 

hacer y todo lo demás es competencia de las entidades federativas.”12 

El instrumento que permite distribuir las competencias dentro de la Federación 

es la Constitución.  

Para entender la función de la Constitución respecto a las facultades que la 

misma otorga a los Poderes de la Unión, es preciso definirla para tener una idea más 

precisa. 

En esa tesitura, Constitución proviene del latín constitutio-onis, forma o sistema 

de gobierno que tiene cada Estado, Ley Suprema de la organización de un Estado.  

Al respecto Aristóteles menciona, que una “Constitución es en esencia el ser de 

un Estado”13, para este autor y filósofo la función de una Constitución política es la 

                                                           
11 Ibidem, Constitución Política……., p.39 

12 Opus.cit., Diccionario Jurídico……, p. 1415 

13 8 Opus.cit., Diccionario Jurídico……, p. 658 
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organización, el orden establecido que regula la convivencia entre los ciudadanos y el 

Estado. 

De la misma forma, autores como Schmitt filosofo jurídico alemán, coinciden 

que el ser de la Constitución “es la manera de ser del Estado, por cuanto la unidad 

política de un pueblo”14. Por su parte Sieyés, el clásico doctrinario francés del siglo 

XVIII, declara que “la Constitución comprende a la vez la formación y la organización 

interior de los diferentes poderes públicos, su correspondencia necesaria y su 

independencia recíproca.”15  

Se considera a “la Constitución como ley fundamental y suprema del Estado, 

que atañe tanto a las atribuciones y límites a la autoridad como a los derechos y 

deberes del hombre y pueblo de un Estado”16. La Constitución estipula derechos y 

deberes tanto de los gobernantes como de los gobernados mediante un orden público 

en relación a la solidaridad social.  

El régimen constitucional bajo cualquier circunstancia “es la raíz primera de las 

instituciones políticas, por cuanto la organización de la sociedad política es de siempre 

el alma de la polis”. (..) La Constitución, expresa, además, los sistemas, los regímenes 

y las estructuras de la sociedad en acción, organiza la suprema institución política que 

hoy día se denomina Estado.”17 

La Constitución es la Ley Fundamental o Suprema del Estado, que concede 

facultades, atribuciones y límites, como derechos y deberes dentro del Estado y a la 

sociedad en su conjunto. 

                                                           
14 Opus.cit., Diccionario Jurídico……, p. 658 

15 Opus.cit., Diccionario Jurídico……, p. 658 

16 Opus.cit., Diccionario Jurídico……, p. 658 

17 Opus.cit. Diccionario Jurídico……., p. 658 
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Siendo la Constitución la raíz de todas las instituciones políticas de tal manera 

que pasamos a un principio importante en lo que corresponde a la estructura de las 

facultades constitucionales del Ejecutivo. 

1.2.- Estructura de la facultad constitucional. 

En México la división de poderes se basa en un sistema presidencialista, 

emanado de un pacto federal que dio origen a una Constitución General de la 

República, estableciendo los mecanismos que permiten distribuir las facultades de 

conformidad con las funciones y encomiendas entre los poderes federales y las 

entidades federativas. 

La estructura de la facultad institucionalizada o constitucional, es la facultad 

que tiene cada uno de los Poderes de la Unión (Legislativo, Ejecutivo y Judicial) y 

en el caso concreto de estudio las facultades del Presidente de la República, que 

son el conjunto de principios interdependientes regulados por la Constitución y las 

leyes que de ella emanen, consecuentemente, las facultades del Presidente de la 

República tienen una relación entre sí y “éstas provienen de tres grandes fuentes: la 

Constitución, las leyes ordinarias y el sistema político”18.  

La Constitución y las leyes ordinarias tienen una relación entre sí, ya que 

facultan al Presidente de la República para llevar a cabo diversas funciones como 

son: “la de nombramiento, las que ejerce en materia internacional y la iniciativa de 

ley, promulgación y ejecución de las leyes”19 contempladas en los Artículos 71 y 89 

constitucional, así como lo relacionado en materia agraria, rectoría del Estado en la 

economía y lo relacionado con la planeación del desarrollo del país, atribuciones 

exclusivas al titular del Ejecutivo federal, las cuales se encuentran consagradas en 

los artículos 26, 27 y 28 de nuestra carta Magna. 

                                                           
18 Carpizo, Jorge, El presidencialismo Mexicano, Siglo Veintiuno Editores, México, 1978, p. 82 

19 Opus.cit., El presidencialismo Mexicano, …………. p. 82 
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Las facultades que provenían del sistema político y en lo particular al asumir 

el papel como jefe del partido en el poder, sirvieron para “la designación de su 

sucesor y de los gobernadores”20, que hoy en día ya no se encuentra vigente. 

Además, las facultades del Presidente de la República se pueden “dividir en 

políticas y administrativas”21, las facultades políticas son “las relaciones con los 

otros poderes, la representación internacional, las relaciones con las organizaciones 

políticas y el desarrollo del sistema político en general”22.  

A diferencia de las facultades administrativas que buscan “dar unidad a toda 

la burocracia, dependiendo de él, que es la cúspide de la pirámide, los funcionarios 

y empleados del gobierno federal”23. 

En su conjunto las facultades políticas y administrativas sirven de base para 

justificar las acciones y decisiones unilaterales, que atiende a intereses específicos 

y de grupo por parte del Titular del Ejecutivo Federal, como es el caso de la 

expropiación por causa de utilidad pública. 

Sin duda alguna, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

“estructura un ejecutivo poderoso, y la práctica concreta del sistema político 

mexicano lo fortalece aún más”24, un ejemplo de ello, evidentemente es la 

permanencia de un partido político en el poder, por poco más de setenta años. 

Se reconoce que las facultades ordinarias del Presidente de la República en 

relación con los otros Poderes de la Unión son más amplias, es decir, superiores en 

                                                           
20 Opus.cit., El presidencialismo Mexicano, …………. p. 82 

21 Bartlett, Manuel, “El sistema presidencialista mexicano”, en Pensamientos Político, Vol. II, Núm. 5, México, 
1968, p. 25 

22 Opus.cit., El presidencialismo Mexicano, …………. p. 82 

23 Opus.cit., El presidencialismo Mexicano, …………. pp. 82-83 

24 Opus.cit., El presidencialismo Mexicano, …………. p. 9 
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todos los sentidos, rompiendo el equilibrio y contraviniendo los principios básicos 

del federalismo. Sin embargo, la Constitución establece los criterios para limitar las 

facultades del ejecutivo, contempla la facultad reglamentaria como lineamiento a 

seguir de manera enunciativa, más no limitativa, que también es considerado como 

elemento fundamental para aplicar la facultad discrecional. 

Es evidente que la facultad reglamentaria de ninguna forma se puede 

traducir en la omisión de su estricta observancia de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y de las leyes que emanan de la misma, lo anterior en 

concordancia con lo establecido en la parte última de la fracción I del artículo 89 

constitucional. 

1.3.- La facultad reglamentaria 

Esta facultad tiene esencialmente como finalidad mantener el equilibrio 

entre los poderes y está en función de la división de poderes a fin de mantener  el 

sistema de pesos y contrapesos, que en lo particular dichas facultades 

corresponden a lo que establece nuestra Ley Suprema, en cuanto a las facultades y 

obligaciones de los Poderes Federales, en específico las del Ejecutivo Federal, 

representado por el Presidente de la República, como se precisa a continuación: 

“La función de reglamentar las leyes que expide el 

Congreso de la Unión corresponde al presidente de la 

República, de conformidad con lo que dispone la fracción I 

del artículo 89 de la Constitución vigente. La facultad 

reglamentaria del presidente de la República constituye 

una excepción al principio de separación de poderes, pues 

siendo los reglamentos normas abstractas, generales e 

impersonales, son actos materialmente legislativos y 

formalmente administrativos. (…) La facultad 

reglamentaria corresponde al Poder Ejecutivo en razón de 
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que la función de los reglamentos es facilitar y hacer 

posible la ejecución de la ley, lo cual es la función típica y 

natural del Ejecutivo. Los reglamentos desarrollan y 

precisan los preceptos contenidos en las leyes, pero no 

pueden ni contrariar ni exceder el alcance de ellas. (…) La 

facultad reglamentaria del presidente de la República es 

indelegable, ya que, en todo caso, es una excepción al 

principio de separación de poderes. De este modo ni los 

secretarios de Estado, ni ningún otro funcionario pueden 

dictar reglamentos a nombre del presidente de la 

República; tampoco una ley podría autorizar para expedir 

reglamentos a un funcionario distinto del presidente de la 

República, pues de lo contrario estaría estableciendo una 

excepción no prevista en la Ley Fundamental”25. 

De acuerdo a lo antes citado tenemos que las Constituciones Políticas que 

precedieron a la de 1917 contuvieron en forma clara, precisa y expresa la facultad 

del titular del Ejecutivo Federal para dictar reglamentos. Por lo que se hace 

necesario precisar de manera sucinta éstas facultades: 

Al lograr México su independencia -consumada en 1821- surgió la idea de 

formular una Carta Magna, con base en el Plan de Iguala y en los Tratados de 

Córdoba, se convocó a un Congreso Constituyente, que dio origen a la Constitución 

Política de 1824, documento jurídico-político que por primera vez contemplaba una 

República Federal, adoptando el sistema federal de los Estados Unidos de 

Norteamérica y de Suiza, el sistema de representación bicameral y el sufragio 

indirecto.  

                                                           
25 Opus.cit. Diccionario Jurídico……., pp. 1414-1415 



19 

Dicha Constitución Política fue estructurada en dos partes: la dogmática, 

referente a los derechos que tiene el individuo y la orgánica “que define la 

naturaleza y las características del Estado”26.  

Esta Constitución Política, incorporó algunas garantías individuales como 

son: el sufragio, el derecho de petición y el derecho de reunión, se establecieron los 

controles políticos y judiciales de la constitucionalidad. Las primeras proponían 

garantizar el Pacto Federal y las segundas dieron origen al juicio de amparo. 

La Constitución Política de 1824, ya contemplaba la división de poderes y el 

sistema presidencialista expresado en el título IV  intitulado “Del Supremo Poder 

Ejecutivo de la Federación”, sección cuarta, artículo 110, fracción II, de acuerdo con 

el cual el Presidente tiene la facultad de: “dar reglamentos, decretos y órdenes para 

el mejor cumplimiento de la Constitución, acta constitutiva y leyes generales”27. 

En la Constitución de 1836, de la Cuarta Ley Constitucional para la 

organización del Supremo Poder Ejecutivo establece en su artículo 17, fracción I, 

las facultades que corresponden al Poder Ejecutivo: “dar, con sujeción a las leyes 

generales respectivas, todos los decretos y órdenes que convengan para la mejor 

administración pública, observancia de la Constitución y leyes, y, de acuerdo con el 

consejo, los reglamentos para cumplimiento de éstas”28. 

Otro documento que específica las facultades del Presidente de la 

República son las Bases Orgánicas de 184329. De la misma manera que la 

Constitución de 1824, este documento también estableció las facultades que 

corresponde al Presidente de la República, plasmado en su título V, fracción IV del 
                                                           
26 Arteaga Nava, Eliasur, Derecho Constitucional, Oxford University Press, México, 1999, p. 3 

27 Ibidem, Leyes Fundamentales……., p. 182 

28 Ibidem, Leyes Fundamentales.…..., p 225 

29 Documento que contempla las facultades del presidente. Éste documento es una excepción a la Constitución 
que presidio a la de Constitución de 1917. 
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artículo 87, que a la letra señala: “corresponde al Presidente de la República: 

expedir órdenes y dar los reglamentos necesarios para la ejecución de las leyes, sin 

alterarlas ni modificarlas”30. 

A fin de garantizar la estabilidad política, social y económica en el país, 

derivado de las Bases Orgánicas y al centralismo, por lo que en fecha primero de 

marzo de 1854 se formuló el Plan de Ayutla, en el que se propuso una nueva 

Constitución y en fecha el cinco de febrero de 1857 se promulgó la Constitución 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos, en la que se establecen las garantías 

individuales (derechos del hombre), se manifiesta “constituir una República 

representativa democrática y federal, compuesta de estados libres y soberanos en 

todo lo concerniente en su régimen interior, pero unidos en una federación 

establecida según el principio de esta ley federal”31, artículo 40 de la Ley Suprema 

de 1857. 

Como se ha precisado, la Constitución Política de 1857 instituyó un sistema 

federalista, se reafirma la división de los poderes en su Título I, Sección II, referente 

a las facultades que corresponden al Poder Ejecutivo, y en lo particular lo 

establecido en el artículo 85, Fracción I, que a la letra dice:  

“…las facultades y obligaciones del Presidente, son las 

siguientes: promulgar y ejecutar las leyes que expida el 

Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 

administrativa a su exacta observancia”32. 

La cita anterior, nos proporciona un panorama más amplio y preciso acerca 

de las facultades del Ejecutivo Federal.  

                                                           
30 Ibidem, Leyes Fundamentales…...., p. 418 

31 Ibidem, Leyes Fundamentales……..p. 615 

32 Ibidem, Leyes Fundamentales….., p. 621 
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Las facultades del Presidente de la República, establecidas en la 

Constitución Política de 1857, que se encuentran contenidas en los artículos 50 y 

85, facultades que se transcribieron textualmente a los artículos 49 y 89 –

respectivamente- de nuestra Constitución General de la República vigente, en el 

cual se estableció que “el Supremo Poder de la Federación se divide para su 

ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial”33. 

El artículo 49 establece que: “No podrán reunirse dos o más de estos 

poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 

individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión 

conforme a lo dispuesto en el Artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto 

en el segundo párrafo del Artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para 

legislar”34. 

De acuerdo a la evolución de nuestros documentos constitucionales, 

observamos el establecimiento de los mecanismos jurídicos que mantienen hasta 

nuestros días la separación de los Poderes de la Unión y que sin duda, han 

conservado en todo momento la superioridad del Poder Ejecutivo frente a los 

demás poderes. 

El principio de la separación de los Poderes Federales o de la Unión y las 

facultades que le competen a cada poder dentro de nuestro sistema político, 

mantienen las facultades del Presidente de la República,  como una excepción a la 

regla, ya que al adoptar el sistema federalista estadounidense -considerado como el  

régimen presidencial clásico- cuya Constitución no otorga amplias facultades al 

Ejecutivo, a contrario sensu, en el caso de México que sí contempla amplias 

facultades para el Presidente de la República.  

                                                           
33 Ibidem, Leyes Fundamentales….., pp. 614 y 839 

34 Ibidem. Constitución Política……, p. 45 
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El artículo 89 de la Constitución no solo asigna una serie de facultades, sino 

también a lo largo de nuestra Carta Magna se manifiestan y reafirman las facultades 

exclusivas que tiene el Presidente de la República. 

Afirmación que se corrobora con lo preconizado en el artículo 26 

constitucional, que faculta al Poder Ejecutivo en la organización y planeación del 

desarrollo económico; de la misma forma el artículo 27 constitucional establece que 

el Presidente de República es “la suprema autoridad agraria”35; por su parte el 

artículo 28 constitucional otorga al Presidente de la República la actividad 

económica sujeta a su rectoría; finalmente el artículo 71 constitucional  “otorga al 

presidente de la República facultad para iniciar leyes o decretos”36 de forma 

discrecional 

Consecuentemente la asignación exclusiva de facultades al Presidente de la 

República contenidas en nuestra Ley Suprema, contraviene lo que dicta el dogma 

liberal y los fundamentos del Federalismo. Más aún, la falta de precisión en la 

división de poderes, esto se relaciona en materia de competencias y atribuciones, 

no sólo respecto a los mecanismos de pesos y contrapesos.  

El distanciamiento entre el Ejecutivo Federal y las entidades federativas, 

respecto a las facultades que establece nuestra Carta Magna no se da cumpliendo 

a su “estructura dual”37, característica fundamental del sistema federalista. Para el 

caso de México, esta característica es común en el Sistema Político Mexicano, que 

se refleja en las facultades exclusivas del Presidente de la República que tienen su 

origen, fortaleza y continuidad, como consecuencia de haber tenido un único partido 

que gobernó durante 71 años, un lapso que contravino lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con relación a la división de 

                                                           
35 Carpizo, Jorge, El presidencialismo Mexicano, México, Siglo Veintiuno, Editores, 1978, p. 154 

36 Ibidem, El Presidencialismo Mexicano……………………..,p. 39 

37 Opus.cit., Guillén López, Federalismo……………………..., p.27 
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poderes y a las facultades en los tres niveles de gobierno (Federal, Estatal y 

Municipal), ya que quienes decidieron durante siete décadas fue un grupo político y 

económico instaurado en el poder que mantuvo el control ampliamente de los 

Poderes de la Unión (Legislativo, Ejecutivo y Judicial),  lo que permitió llevar a cabo 

la supremacía del Ejecutivo Federal frente a los demás poderes mediante las 

reformas a la Constitución Política que demuestra indudablemente, las decisiones 

del Presidente de la República con base a sus facultades ordinarias que llegan a 

ser discrecionales. 

En lo anteriormente expuesto definimos las facultades del Ejecutivo Federal, 

y en lo particular las facultades del Presidente de la República de manera siguiente: 

En primer lugar, como la investidura para realizar un acto jurídico válido, 

para crear o modificar todo orden jurídico como llevar a cabo decretos y 

expropiaciones, función esencial. 

En segundo lugar, la función de reglamentar las leyes que expide el 

Congreso de la Unión conforme a la Fracción I del Artículo 89 de la Constitución 

vigente, cabe mencionar que esta facultad de iniciar leyes o decretos según lo 

dispuesto por el artículo 71 constitucional es una excepción al principio de 

separación de poderes, ya que los reglamentos son normas generales e 

impersonales, así como actos materialmente legislativos y formalmente 

administrativos que lleva a cabo el Presidente de la República.  

En tercer lugar, la facultad reglamentaria corresponde al Poder Ejecutivo, en 

razón de que la función de los reglamentos es facilitar y hacer posible la ejecución 

de la ley, facultad que es indelegable.  

Por último, las facultades del Ejecutivo Federal se establecen a partir de las 

competencias entre la federación y las entidades federativas, ahí la supremacía de 

las facultades del Presidente de la República. 
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De lo anterior se deduce que toda decisión por parte del Presidente de la 

República tiene como base una acción política y/o económica, traducida en el poder 

que detenta la autoridad federal para justificar con base a las facultades otorgadas 

por el conjunto de normas aplicables, para el caso concreto en materia de 

expropiación, es evidente por su propia naturaleza la supremacía de facultades 

otorgadas al Ejecutivo Federal, para el caso de nuestro país. 

1.4.- Pluralismo de facultades. 

El estudio y análisis de las facultades ordinarias, reglamentarias y 

discrecionales  de los Poderes de la Unión, en lo particular del Presidente de la 

República a la luz de las elecciones del año 2000, se observa un matiz diferente en 

nuestro Sistema Político Mexicano, porque el Presidente de la República, ya no 

pertenece al partido político que gobernó durante más de siete décadas, se cuenta 

con un pluralismo en el Congreso de Unión, además de contar con un sistema de 

partidos y órganos electorales autónomos; así como una notable independencia de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es necesario abordar lo que implica el 

pluralismo con relación a las facultades entre poderes y el sistema de partidos. 

El pluralismo es la coexistencia y rivalidad necesarias entre partidos o 

asociaciones políticas de intereses organizados que cuentan con medios de 

información o expresión, concepción que amplía el autor Mario Martínez Silva, de la 

forma siguiente: 

“La existencia de dos o más grupos tiene como 

fundamento el principio de la democracia, con el que se 

garantiza al individuo la posibilidad de elegir entre dos o 

más partes y de asociarse con varios o diversas 

organizaciones que lo protejan y representen al mismo 
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tiempo, cuidando que dichos grupos no ejercen poderes 

de monopolio sobre los individuos”.38 

De tal manera que la naturaleza del artículo 40 constitucional, establece que 

“es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 

democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior; pero unidos en una Federación establecida 

según los principios de esta Ley Fundamental”39, y la fracción I del artículo 41 

constitucional, refiere que “los partidos políticos son entidades de interés público; 

(…) [los] partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 

vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 

poder público”40. 

De conformidad con el contenido de los artículos 40 y 41, fracción I 

constitucionales, la democracia se relaciona entonces con el pluralismo y su 

influencia en la división de poderes mediante un sistema de partidos, así se 

comprende que el “pluralismo es característica de la democracia liberal, definida 

como sufragio universal e igual bajo una forma presidencial o parlamentaria de 

gobierno”41. 

Si el pluralismo permite la asociación de individuos, los intereses de éstos 

coexisten y crean la institución de partidos para poder entrar al juego de la 

pluralidad de intereses e ideas, para mantener el sistema de pesos y contrapesos 

en la división de poderes. 

                                                           
38 Martínez Silva, Mario, Diccionario de Política y administración Pública, pp.247-248 

39 Ibidem., Constitución Política …………, p.39 

40 Ibidem., Constitución Política …………, p. 39 

41 Offe, Claus, “Las contradicciones de la democracia capitalista” en Cuadernos Políticos, Núm. 34, p. 15 
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Para contrastar esta idea de partidos y su relación con las facultades en los 

Poderes de la Unión, de acuerdo con González Casanova “la estructura del 

gobierno y las decisiones políticas van por caminos distantes de los modelos 

ilustrados del siglo XVII y principios del XIX. No es por intermedio de éstos como se 

puede entender su funcionamiento real y sus significados más ricos. Los partidos, el 

sufragio, las elecciones, los “tres poderes”, la “soberanía de los estados federales”, 

y en general todo el aparato de la democracia tradicional operan en tal forma que 

las decisiones políticas nada o poco tienen que ver con los modelos teóricos de “la 

lucha de partidos que institucionaliza el cambio del poder”, o con el equilibrio y 

control de unos “poderes” por otros, o con una “federación de estados libres y 

soberanos”42. 

Antes de la década de los noventa el pluralismo en México era inexistente 

por carecer de un sistema de partidos que permitiera la justa división de poderes, 

González Casanova señala: 

“Si el poder del gobierno y su dinámica no se ajusta a los 

modelos de la teoría clásica de la democracia, cuando se 

ve la preponderancia casi absoluta del partido 

gubernamental sobre los demás partidos, y la de los 

sindicatos y uniones gubernamentales, el poder del 

presidente dentro del congreso se aleja por lo menos en la 

misma magnitud de ese modelo”43. 

Podemos afirmar que las características del pluralismo además del sufragio 

universal, el sistema de partidos, la libre asociación, la no monopolización del poder 

y la toma de decisiones en libertad, se traduce en las facultades que la Constitución 

                                                           
42 González Casanova, Pablo, La democracia en México, Era, México, 1979, p. 23 

43 Ibidem, La Democracia en México….., p. 29 
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General confiere a los Poderes de Unión, así como entre los tres órdenes de 

gobierno. 

Schmitter relaciona el interés de los grupos al pluralismo con el argumento 

que “el pluralismo puede definirse como un sistema de representación de intereses 

en el que las unidades constitutivas(…) están organizadas en un número no 

especificado de categorías múltiples, voluntarias, competitivas, no-jerárquicamente 

ordenadas y auto-determinadas (en cuanto a su tipo o gama de intereses), que no 

están especialmente autorizadas, reconocidas, subsidiadas, creadas o de algún 

modo controladas por el Estado en la selección de sus dirigentes o la articulación 

representativa dentro de sus respectivas categorías”44. 

Si es precisamente de esta concepción, que el sistema de partidos es la 

representación de intereses del poder político y económico con base al conjunto de 

normas que regulan las relaciones entre gobernantes y gobernados, sin perder de 

vista que la propia Constitución General establece el procedimiento mediante el 

cual se tiene acceso al poder, por ello la pluralidad permite el juego de esos 

intereses dentro del sistema político, en este caso el mexicano. 

De tal manera que se tienen diversos modos de distribuir las competencias 

entre los Poderes de la Federación, luego entonces, el pluralismo “sostiene la 

existencia de una multitud de principios esenciales, dominio y formas de realidad 

irreductibles y equivalentes”45 

Lo que implica que el orden jurídico del pluralismo se sustenta en los grupos 

y las asociaciones que tienen la capacidad para producir relaciones políticas y 

jurídicas autónomas, con la posibilidad de establecer a priori una primacía del orden 

legal del Estado sobre otros órdenes jurídicos concurrentes. 

                                                           
44 Schmitter, Philipe C., “¿Continua el siglo del corporativismo?” en Neocorporativismo, Alianza Editorial, 
México, Tomo I, 1992, p.27 

45 Pratt Fairchild, Henry (Editor), Diccionario de Sociología, FCE., México, 1980, 8ª edición, p.222 
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El pluralismo político refuerza el orden jurídico del pluralismo, donde se 

“propone la reorganización del Estado mediante una serie de instituciones que 

garanticen su limitación efectiva, por ejemplo, mediante algunas otras 

organizaciones independientes que sirven de frenos”46, para el caso de 

expropiación de ejidos el Tribunal Agrario y la Secretaría de la Reforma Agraria. 

El pluralismo se caracteriza  por tener un orden jurídico que mantiene 

relaciones autónomas entre las asociaciones o grupos (sistema de partidos), 

mediante un pluralismo político que establece el equilibrio entre poderes a partir de 

la reorganización del Estado con nuevas instituciones.  

Las sociedades modernas se constituyen por una diversidad de intereses, 

concepciones, puntos de vista, ideologías y proyectos que construyen el escenario 

donde coexisten diferentes corrientes políticas con el fin establecer un desarrollo y 

crecimiento de la sociedad. 

Por lo que la fórmula democrática reconoce el pluralismo como algo que 

debe ser preservado como un bien en sí y para sí, como aquella facultad para llevar 

a cabo decisiones en beneficio de la colectividad, sin llegar a ser contraria a  

derecho y en perjuicio de la sociedad. No se establece “la homogeneización, ni a la 

unanimidad porque se cuenta con la diversidad de intereses y marcos ideológicos”47 

que permiten la coexistencia entre los diferentes actores políticos. 

“Ese pluralismo, además, permite no sólo relativizar las 

certezas políticas, sino que teóricamente obliga a un 

procesamiento más cuidadoso y racional de los asuntos 

públicos”48. 

                                                           
46 Ibidem, Diccionario de Sociología, p. 222 

47 Woldenberg, José y Luis Salazar, “Principios y valores de la democracia” en Cuadernos de Divulgación de la 
Cultura Política, IFE, México, 1993, pp. 39-40 
48 Ibidem. “Principios y valores de la democracia” …, p. 40 
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El pluralismo permite la coexistencia y la rivalidad de partidos o 

asociaciones políticas, reflejado en las facultades de los poderes federales, 

estatales y municipales, bajo el principio de la democracia con el fin de no 

monopolizar el poder sobre las instituciones o los individuos, contempla el sufragio y 

la igualdad sin importar la forma de régimen, ya sea presidencialista o 

parlamentario, en el caso del sistema político mexicano se tiene un régimen 

presidencialista por tener una elección directa del Presidente de la República. 

Se reconoce la asociación de individuos para conformar partidos políticos, 

organizaciones sociales con la finalidad de hacer respetar la pluralidad de intereses 

e ideas. 

Se establece la justa división de poderes con base a un orden jurídico, lo 

que no se traduce en una justa distribución de las facultades a pesar de contar con 

un sistema de pesos y contrapesos que funciona como lo expone Norberto Bobbio 

de la manera siguiente: 

“Con base a los intereses, el sistema de representación 

está organizado en unidades constitutivas. El sistema de 

partidos permite la distribución de competencias entre los 

poderes de la federación”49. 

Consecuentemente el orden jurídico asegura a los partidos políticos, 

organizaciones o asociaciones, las relaciones jurídicas autónomas que no permiten 

la supremacía del orden legal del Estado representado por el Poder Ejecutivo sobre 

otros órdenes jurídicos, como es el Poder Legislativo y Poder Judicial. 

El pluralismo político establece la reorganización del Estado y la creación de 

instituciones que garanticen la limitación efectiva del Ejecutivo. Sin embargo, en el 

caso del sistema político mexicano existe la desigualdad de facultades, en el que el 

                                                           
49 Bobbio, Norberto, El futuro de la democracia, FCE, México, 1982, p.40 
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Ejecutivo Federal se encuentra por encima de los demás poderes de la unión, así 

como frente a distintos órdenes de gobierno. 

Al reorganizar al Estado se mantienen diversos intereses que permiten la 

coexistencia de diferentes corrientes ideológicas y políticas, que influyen en los 

“diferentes programas políticos que tienen una libre actividad y que dan vida a una 

opinión pública heterogénea, variada y polifacética”50. 

Considero que la evolución de las Constituciones que han regido en México, 

a pesar de tener una evolución respecto a las facultades que integran las diferentes 

entidades federativas, resaltan las libertades de asociación, el reforzamiento de los 

derechos individuales y sus garantías, así como de los derechos sociales que se 

consagraron con la promulgación el 5 de febrero de 1917, en Querétaro de Arteaga, 

la Constitución General de la República que actualmente rige la vida política, 

económica y social de México. 

Con relación a las facultades inherentes a los Poderes de la Unión, con 

independencia de mantener la división de poderes, es incuestionable que en la 

evolución constitucional se definieron las Facultades del Ejecutivo Federal, así 

como la reglamentación de dichas facultades. 

Resultando la concentración de facultades que se hicieron patentes en el 

proyecto constitucional del 16 de noviembre de 1916, el cual estableció las  bases 

para implementar una solución al problema de la tierra, donde precisamente se 

reforzaron las facultades del Presidente, ya que el artículo 27 constitucional le 

otorga facultad de decidir discrecionalmente sobre la propiedad de la tierra con 

base a lo que dicte “el interés público”51, ya sea pública o privada, es el único 

autorizado para llevar a cabo una expropiación. 

                                                           
50 Opus. cit., El futuro de la democracia……….., p.40 

51 Ibidem., Constitución Política ……………………., p. 20 
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1.5.-  La facultad discrecional. 

Para entender la facultad discrecional, debemos partir de que la autoridad 

investida de personalidad jurídica reconocida por la ley, también le otorga cierto 

margen de libertad en la toma de decisiones para llevar a cabo los actos de 

autoridad encomendados por la Constitución General de la República y las leyes 

que de ella emanan. 

Se hace necesario explicar lo que se entiende por discrecionalidad jurídica: 

“por un lado, la libertad que tiene un órgano jurídico en la toma de decisiones para 

elegir entre diferentes opciones; y, por otro lado, el que esa libertad no es absoluta, 

sino que se encuentra delimitada por un cierto marco normativo.”52 

Lo que se traduce que la facultad discrecional del acto se encuentra limitada 

por la propia Constitución General de la República y las leyes correspondientes 

aplicables al caso concreto, ésta se encuentra subordinada a la regla general 

establecida en el artículo 16 constitucional, en el entendido que toda autoridad tiene 

la “obligación de fundar y motivar todos los actos que puedan traducirse en una 

molestia en la posesión y derechos de los particulares”.53 

Respecto a la concepción de esta facultad que tiene el Estado, Castrejón 

García, refiere que “los órganos del Estado para determinar, su actuación o 

abstención y, si deciden actuar, qué límite le dará a su actuación, y cuál será el 

contenido de la misma, es la libre apreciación que se le da al órgano de la 

Administración Pública, con vista a la oportunidad, la necesidad, la técnica, la 

                                                           
52 Lifante Vidal Isabel, “Dos conceptos de discrecionalidad jurídica” en cuaderno de Filosofía del Derecho, Número 

25, Editorial Espagrafic, Universidad de Alicante, España, versión electrónica, 1989, p.7 

53 Amparo Administrativo en Revisión 4753/42. Bonnet Rodolfo. 3 de septiembre de 1942. unanimidad de 
cuatro votos. Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo LXXIII, p. 5523. 
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equidad, o razones determinadas, que puede apreciar circunstancialmente en cada 

caso, todo ello con los límites consignados en la ley.”54 

La facultad discrecional se define como la libertad en la toma de decisiones 

para llevar a cabo los actos de autoridad encomendados por la Constitución Política  

y las leyes que de ella emanan, para llevar a cabo el acto discrecional se considera 

la oportunidad, la necesidad, la técnica, la equidad, o razones determinadas, que 

puede apreciar circunstancialmente en cada caso, todo ello con los límites 

consignados en la ley, que establece el límite que dará la autoridad  a su actuar  y 

cuál será el contenido del mismo, en el que deberá fundar y motivar su 

determinación a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 de la 

Constitución General de la República. 

                                                           
54 Castrejón García, Gabino Eduardo, Derecho Administrativo, Cárdenas Celasco Editores, México, 2010, p.337 
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II EL ORDEN JURÍDICO PARA EXPROPIAR  

2.1.- El orden jurídico de la propiedad en el sistema político mexicano. 

Toda sociedad tiene como finalidad el establecimiento de normas que 

permitan la convivencia entre los hombres, así como entre gobernantes y 

gobernados, por lo que “las normas ordenan al individuo en cada ocasión, lo que 

debe o no debe hacer, por lo cual se enuncian en términos positivos y negativos”55, 

nuestro sistema político-jurídico no es la excepción. 

El Estado tiene la obligación de observar y dar cumplimiento a toda norma 

jurídica, la omisión por parte de la autoridad evidentemente se traduce en la 

“violación de normas”56, lo que implica una sanción. Es aquí donde el Derecho 

cobra su relevancia e importancia en relación a su aplicación constante, donde el 

Estado debe actuar  de conformidad con lo establecido en las normas jurídicas 

aplicables a un determinado caso en particular o concreto. 

A toda norma jurídica se le atribuye una dualidad. Por un lado, su 

cumplimiento de la misma; y por otro, el otorgamiento de facultades, es esta la 

“característica de bilateralidad de la norma Jurídica”57. 

En México, las normas jurídicas que son vigentes, reconocidas y 

sancionadas por el Estado Mexicano, dan forma a su ordenamiento jurídico, 

conocido como Derecho Positivo Mexicano.  

En nuestro orden normativo las normas jurídicas están siempre en 

constante cambio, es decir, se crean normas o leyes que se derogan, modifican o 

abrogan otras leyes, además de las reformas a nuestra Carta Magna. 

                                                           
55 Ibidem.. Esquema Fundamental…………………………, p.17 

56 Idem., Esquema Fundamental…………………………, p. 19 

57 Idem., p. 19 
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Toda norma jurídica tiene su origen en las fuentes del derecho: reales, 

históricas y formales. Para nuestra investigación sólo consideramos las fuentes 

reales y formales. 

Las fuentes reales del derecho se “refieren a los múltiples aspectos que se 

consideran para determinar el contenido de las normas y todos los elementos 

fundamentalmente de carácter social que influyen en su elaboración”58, es decir, se 

crean a partir de las necesidades que tiene un país y por tanto la elaboración de 

normas está sujeta a una realidad social con la finalidad de que su elaboración y 

aplicación sea la adecuada, por ejemplo “la injusta distribución de la tierra, la 

explotación de los campesinos y todos los problemas al respecto, fueron el origen, o 

sea, la fuente real de las leyes agrarias en México”59 plasmado en el artículo 27 

constitucional.  

Otro ejemplo que también se expone como fuente real, es el artículo 49 

constitucional, que bajo ninguna circunstancia se permite que más de un poder se 

concentre en un sólo individuo. 

A diferencia de las fuentes formales que “son los medios o formas utilizadas 

para la creación de las normas jurídicas, estableciendo los requisitos 

correspondientes”60, éstas fuentes son limitadas y en el caso de México se 

contemplan cuatro canales que crean el nuevo derecho en el sistema jurídico 

mexicano constituido por la legislación, la costumbre, la doctrina, la jurisprudencia y 

los acuerdos internacionales. 

Para nuestra investigación contemplamos únicamente la legislación y la 

costumbre que a continuación se describen. 

                                                           
58 Opus. cit., p. 32 

59 Opus. cit., p. 32 

60 Opus. cit., p. 33 
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El proceso legislativo es un conjunto de actos o etapas que permiten la 

elaboración, modificación o creación de alguna ley o leyes. En nuestra legislación 

se contemplan leyes federales, estatales y municipales, así como también 

contempla las reformas a la Constitución General que son conocidas como 

reformas constitucionales. 

Para poder elaborar una ley o modificar alguno de los artículos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se presenta una iniciativa 

ante el Congreso de la Unión, cabe mencionar que sólo se presentan iniciativas 

para elaborar una nueva ley o reformar algún artículo de la Ley Suprema, es decir 

en un ámbito federal.  

El artículo 71 constitucional concede esta facultad al Presidente de la 

República, Diputados, Senadores y Legislaturas Locales, lo que se traduce que sólo 

los que cuentan con personalidad jurídica reconocida por la misma Constitución 

pueden promover la creación, modificación, derogación y abrogación de leyes, así 

como proponer alguna reforma en materia constitucional. 

La costumbre, se refiere a la constante repetición de actos en un mismo 

caso de un determinado grupo social y es considerado obligatorio, dando origen a 

una nueva norma. Podemos afirmar que la fuente real del derecho y la costumbre 

dieron vida a la Constitución de 1917. 

Las constantes transformaciones que ha manifestado la sociedad mexicana, 

han repercutido positiva o negativamente a lo largo de nuestra historia, lo que 

permitió las diversas reformas a la Constitución General de la República, la creación 

de leyes y reglamentos, y consecuentemente sus constantes modificaciones. 

A partir de dichas transformaciones surgen leyes y Constituciones, las 

cuales permiten darle forma a la estructura del Estado, la función entre poderes y 

las relaciones entre la sociedad y el Estado, pero no precisamente quiere decir que 

se garantice el cumplimiento de las mismas. 
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Toda iniciativa de reforma al ser aprobaba por los órganos facultados tienen 

el carácter de ley o decreto. 

Todo decreto como una expropiación -materia del presente trabajo- debe 

estar firmado o ratificado por el Presidente de República y por el Secretario de 

Despacho que tenga relación con el decreto expropiatorio como la autoridad quien 

solicita la expropiación, es decir, que sea de su competencia, solo así un decreto 

tiene validez de ley vigente y obligatoria, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 92 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Para el caso de un acto de expropiación, la diferencia entre ley y decreto; es 

que la ley es de carácter general y el decreto de carácter particular. “Los decretos 

provienen de la esfera del Poder Legislativo y excepcionalmente del Poder 

Ejecutivo, constituyendo la diferencia entre ley y decreto, la generalidad de una y la 

particularidad del otro”61.  

La naturaleza jurídica del decreto emitido por el  Presidente de la República, 

atiende al aspecto formal y material, en que todo acto jurídico llevado a cabo por el 

Pode Ejecutivo son formalmente administrativos por el órgano de quien emana el 

acto, materialmente crea situaciones jurídicas concretas y específicas, como son los 

decretos expropiatorios. 

La Constitución General de la República, establece que el Presidente de la 

República tiene la facultad de iniciar leyes o decretos, de acuerdo a la fracción I del 

artículo 71, así como promulgar leyes, según el artículo 89 fracción I constitucional.  

Esta facultad le permite dictar normas con características semejantes a una 

ley. El Ejecutivo Federal tiene actividad permanente, mientras el Legislativo Federal, 

tiene dos períodos legislativos ordinarios y sólo en ocasiones o de manera 

excepcional períodos extraordinarios. 

                                                           
61 Opus. cit., p. 60 
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Como se mencionó en supra línea, el Derecho Positivo permite establecer 

un orden normativo, como es el Derecho Constitucional, el cual pertenece a la 

esfera del Derecho Público. 

Por Derecho Público se entiende la organización de los poderes y sus 

atribuciones y es la base del Derecho Constitucional Mexicano que regula todos y 

cada uno de los actos de autoridad ya sea directa o indirectamente, reconocidos por 

nuestra Ley Fundamental, como es la facultad reglamentaria y discrecional. 

Lo anterior, permite la convivencia entre el Estado y la sociedad, lo que se 

encuentra condicionado al tipo de Constitución y su naturaleza político-jurídica, es 

decir, cuál es su clasificación, si es flexible o rígida,  que tipo de proceso de reforma 

(modificación) se contempla; en el caso de México se clasifica como codificada, 

rígida y por su nacimiento. 

Es importante resaltar la clasificación de nuestra Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que es de tipo codificada porque “contiene todas las 

normas fundamentales de un país en un solo documento”62, por lo que las normas 

jurídicas son conocidas como escritas o legisladas.  

Nuestra Constitución General de la Republica, es rígida por el procedimiento 

que se contempla para reformarla o modificarla, “ya que es más complejo que el 

procedimiento de reforma ordinario de leyes”63, cuyo objeto es garantizar la 

permanencia y cumplimiento de la Ley Fundamental.  

La clasificación por nacimiento es por un pacto federal, en el que los 

estados integrantes de un determinado espacio y territorio, ceden parte de su 

soberanía para crear una Federación de Estados, establece una autoridad superior 

para resolver los problemas nacionales, representada por el titular del Ejecutivo con 
                                                           
62 Opus. cit., p. 70 

63 Opus. cit., p. 70 
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facultades discrecionales, a pesar que la soberanía resida en los ciudadanos como 

origen de todo poder público, lo que se corrobora con el contenido del artículo 40 

constitucional64. 

2.2.- El artículo 27 constitucional, derecho de la propiedad. 

Antes y después de la Revolución Mexicana uno de los problemas 

fundamentales en México -que aún en la actualidad es el eje de discusión en 

nuestro sistema jurídico- es lo concerniente a la propiedad de la tierra, esto por el 

predominio de grandes extensiones de tierra que detentaba y detenta la clase 

política y económicamente dominante.  

Este proceso de concentración de la tierra vino a cambiar con las Leyes de 

Reforma que “afectaron no sólo a los bienes de la Iglesia, sino y sobre todo a los 

bienes de las comunidades rurales”65, situación que se agudizó en los gobiernos del 

Presidente Porfirio Díaz, y los gobiernos posteriores a la Revolución. 

El problema de la propiedad de la tierra se contempla en un primer plano 

con los principios ideológicos expuestos por Pascual Orozco: “la propiedad agraria 

bien repartida contribuye eficazmente a la prosperidad y bienestar de las 

sociedades”66 y que “las grandes acumulaciones de tierra bajo una sola mano, 

causa la ruina y la degradación de los pueblos”67, la sociedad y el país. Por lo que el 

Estado organiza la propiedad dándole un orden público, lo cual permite la creación 

de la Soberanía Nacional. 

                                                           
64 Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, laica, 
federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una 
federación establecida según los principios de esta ley fundamental. 
 

65 Molina Enríquez, Andrés, Los Grande Problemas Nacionales, México, Siglo XXI, 1978, p. 15 

66 Ibidem., Los Grandes Problemas nacionales. .....p. 18 

67 Ibidem., ....... p. 18 
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En un segundo plano, las ideas de Pascual Orozco fueron retomadas por el 

abogado, sociólogo y escritor mexicano Andrés Molina Enríquez junto con las ideas 

que mantuvo acerca de la propiedad de la tierra, llegó a concebir y dar solución al 

problema de la tierra, construyendo el orden jurídico de la propiedad con sus 

propias concepciones ideológicas sentó las bases del artículo 27 constitucional, que 

faculta al Poder Ejecutivo Federal para establecer el tipo de propiedad, sea pública 

o privada, dependiendo de los intereses públicos de la Nación, ésta facultad quedó 

plasmada en nuestra Constitución que actualmente nos rige por el Congreso 

Constituyente de 1917. 

El pensamiento revolucionario sólo proclamaba la injusticia del “sistema de 

propiedad territorial del porfiriato”68  para formular la lucha ideológica, la obra de 

Molina Enríquez, Los Grandes Problemas Nacionales, ubica la injusta distribución 

de la tierra, en la cual contemplaba los inicios del problema agrario y sus posibles 

soluciones, permitiendo al movimiento revolucionario plantear la base fundamental 

del levantamiento armado. 

El problema de la propiedad en un sentido moderno, se refiere a las formas 

de apropiación que marcan todo proceso de evolución en la sociedad y el centro del 

poder político, económico y social, por ende, propicia la injusta distribución de la 

propiedad y su contradicción, esto se aprecia en las relaciones de propiedad 

durante la Reforma, que tenía como marco la ‘Ley Lerdo’ (25-junio-1856) y su 

reglamento conocido como ‘Leyes de Desamortización’ cuya finalidad era expropiar 

los bienes de la Iglesia para llevar a cabo la justa distribución, sólo que no cumplió 

con su objetivo, porque muchas tierras quedaron en manos de extranjeros, que dio 

origen a grandes latifundios. 

Lo mismo ocurrió con la ‘Ley Juárez’ o ‘Ley de Nacionalización’ (12-julio-

1859), al igual que la ‘Ley Lerdo’ sólo limitó la acción de los bienes del clero, y las 

                                                           
68 Ibidem., ....... p. 20 
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tierras expropiadas por el Estado pasaron a manos de los particulares, sin cumplir 

la distribución de la tierra, ya que sólo se permitió la creación de la pequeña 

propiedad en algunas comunidades rurales. 

Las ‘Leyes de Reforma’ establecieron en cierto grado la convivencia entre el 

Estado y la sociedad, éste último como rector de todo interés público de la nación. 

Sin embargo, el incumplimiento por parte de los gobernantes para llevar a cabo su 

exacta observancia estas leyes, sólo generó la concentración de la tierra en pocas 

manos con la ayuda del Estado al tener un poder con facultades dictatoriales que 

mantuvo sometido al pueblo hasta el movimiento revolucionario. 

Al establecerse el Constituyente Permanente en Querétaro de Arteaga -

después de la Revolución- se emprendió la tarea de crear una nueva Constitución, 

que finalmente concedió al Poder Ejecutivo Federal las facultades legales y a la vez 

discrecionales, lo cual permite decidir al Presidente de la República el rumbo y 

desarrollo de la Nación. 

El Estado establece las formas de propiedad a voluntad propia, tiene como 

sustento jurídico “toda restricción de la propiedad que ayude a la formación, a la 

constitución y a la consolidación de nuestra nacionalidad”69, teniendo el Estado la 

facultad de conceder el uso de la tierra a los particulares o en su caso de expropiar 

la propiedad con el fin de generar el desarrollo económico, político y social del país. 

A partir de la promulgación de nuestra Constitución Política, el 5 de febrero 

de 1917 –desde su entrada en vigor y hasta nuestros días- se ha llevado a cabo 

una serie de reformas a la Carta Magna que no han contribuido en el cumplimiento 

de los ideales de la Revolución.  

Podemos constatar tal situación si tomamos el Proyecto para elaborar el 

artículo 27 constitucional, que fue presentado en su momento por Venustiano 

                                                           
69 Ibidem., ....... p. 55 
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Carranza, Jefe del Ejército Constitucionalista, así como la propuesta de Molina 

Enríquez, la cual finalmente fue integrada a nuestra Constitución vigente. 

Es de gran importancia el Proyecto de Reforma Constitucional que presentó 

el Ejecutivo Federal -entonces a cargo de Miguel de la Madrid Hurtado- después de 

la nacionalización de la banca (1982), donde se establece el apartado de Economía 

Nacional, iniciativa que estableció la reforma a los artículos 26, 27 y 28, entre otros 

de nuestra Constitución General de la República, que otorgó al Estado la dirección, 

planeación y administración del desarrollo económico del país al Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos en turno. 

3.3.- Proyecto constitucional del artículo 27 (16-noviembre-1916). 

El proyecto que fue presentado por Venustiano Carranza ante el Congreso 

Constituyente, manifestaba la postura del Jefe del Ejército Constitucionalista y la 

visión que tenía acerca de la tenencia de la tierra y su justa distribución a fin de dar 

cumplimiento con los ideales de la Revolución Mexicana. 

Dicho proyecto estableció las relaciones de la propiedad, como eje para 

consolidar la justicia agraria, a fin de que fueran restituidos o se les dotara de tierras 

a los gobernados, según fuese el caso, y que a la letra señala: 

“Artículo 27. La propiedad privada no puede ocuparse 

para uso público, sin previa indemnización, la necesidad o 

utilidad de la ocupación deberá ser declarada por la 

autoridad administrativa correspondiente; pero la 

expropiación se hará por la autoridad judicial en el caso de 

que haya desacuerdo sobre sus condiciones entre los 

interesados. 

(…) 

Los ejidatarios de los pueblos, ya sea que los hubieran 

conservado posteriormente a la Ley de Desamortización, 
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ya que se les restituyan o que les den nuevos, conforme a 

la leyes, se disfrutarán en común por sus habitantes, 

entretanto se repartan conforme a la ley que al efecto 

expida”70 

De lo citado, se desprende que la propiedad es concebida como un derecho 

natural, parte que el dominio del territorio mexicano pertenece a la Nación como 

origen de toda distribución. Por lo tanto, la función del Estado es conceder a los 

particulares el uso de la tierra, concepción que se tiene plasmada desde la 

Constitución de 1857, de tal manera que resolvía el problema agrario parcialmente. 

Molina Enríquez, como precursor del artículo 27 constitucional, delimitó el 

problema de la tierra y la función que debería tener el Estado, es decir, cómo y de 

qué modo sería su intervención. 

Venustiano Carranza estableció que la propiedad no puede ser ocupada sin 

consentimiento de uno, sino por causa de utilidad pública y previa indemnización, 

por lo que facultaba a la “autoridad administrativa para hacer la declaración de 

utilidad pública”71, sólo se contemplaba una solución parcial que hace referencia a 

la Ley de Administración. 

Ahora bien, Molina Enríquez hace referencia a la propiedad con el llamado 

“derecho de reversión, característico del derecho de propiedad español”72, se basa 

en que el propietario original de la tierra es la Nación y su representante es el 

Gobierno Federal, quien decide conforme al interés público la utilidad pública. El 

Gobierno es quien decide y fija las modalidades que debe tener la tierra, ya sea 

pública o privada, para la justa distribución de la tierra de conformidad con lo 

                                                           
70 Congreso Constituyente, Diario de debates, ( 16-noviembre-1916), p. 345 

71 Ibidem., Molina, Enríquez. Los Grandes Problemas……… …….., p. 55 

72 Ibidem., p. 62 
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establecido en la Ley del 6 de Enero de 1915, que señalaba el fraccionamiento de 

las grandes extensiones de tierra, Ley elevada a rango constitucional, que restringía 

de cierta manera la propiedad privada al destruir la gran propiedad. 

Sin embargo, el Gobierno Federal en su carácter de representante de la 

Nación, se encuentra facultado como poder preponderante en las decisiones y 

“ejecutor supremo de la Constitución”73, para llevar a cabo decisiones 

discrecionales, ya que el Ejecutivo Federal con base en lo dispuesto en la 

Constitución General de la República puede expropiar por causa de utilidad pública 

cualquier propiedad. 

Dicha Facultad cumple con lo dispuesto por la Constitución General, al 

declarar utilidad pública y llevar a cabo la expropiación de la propiedad, que 

beneficia a cierto grupo de la sociedad, pero a su vez puede afectar a la mayor 

parte de la población de una determinada localidad. 

Es importante resaltar que el desarrollo económico de un país, en el cual 

México no es excepción, está basado en la tenencia de la tierra y la utilidad pública 

que el Estado determina de conformidad con base en las disposiciones legales, la 

concesión que puede brindar a los particulares o con base en el interés general, 

pueda restringir ese derecho mediante una indemnización, por lo que se obtiene el 

binomio expropiación-utilidad pública como parte de un proceso de desarrollo y 

crecimiento, por lo que en las reformas publicadas en el Diario Oficial de La 

Federación en fecha 10 de enero de 1934, se modificó el párrafo segundo del 

artículo 27 de la Constitución General, que precisa lo siguiente: 

“Artículo 27.- (…) 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización.” 

                                                           
73 Ibidem., p. 67 
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Nuestra Carta Magna, así como en todas nuestras leyes que emergen de la 

Constitución Federal,  se advierte que el legislador no se ocupa por definir qué se 

entiende por expropiación y por utilidad pública. Lo que sí nos ofrece el legislador 

es un catálogo mediante el cual el Gobierno Federal puede decretar la utilidad 

pública, como se advierte del contenido del artículo 1 de la Ley de Expropiación. 

2.3.1.- Concepto de expropiación. 

Si bien es cierto que existen conceptos desarrollados por la jurisprudencia, 

doctrina y la teoría, más cierto es que en los ordenamientos aplicables en materia 

de expropiación, no se vislumbre con precisión lo que se entiende por expropiación, 

así como por utilidad pública. 

Esto es así, porque la Ley  de Expropiación y la Ley Agraria, sólo 

contemplan un catálogo para determinar en qué casos procede la expropiación por 

causa de utilidad pública. 

Al respecto Riveros Fragoso que fuera el Titular del Órgano de Control 

Interno de la Procuraduría Agraria en el sexenio del expresidente Felipe Calderón 

Hinojosa argumenta que “la expropiación es una defensa frente a la posibilidad de 

que el Estado se haga de las propiedades de manera arbitraria, bajo uso del poder 

que le fue conferido por la sociedad”74.  

Como se aseveró, el concepto de expropiación no se encuentra definido en 

nuestra Constitución Política de los Estados Unidos, así como tampoco está 

contemplada en ninguna otra ley o disposición legal vigente en México. Sin 

embargo, la Real Academia Española define el significado de expropiar, de la forma 

siguiente: 

                                                           
74 Riveros Fragoso, Leonardo, “La expropiación y los terrenos ejidos y comunales” en Estudios Agrarios, Revista de 

la Procuraduría Agraria, número 33, México 5 de febrero de 2007, p. 139. 
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“Desposeer de una cosa a su propietario, dándole en 

cambio una indemnización, salvo casos excepcionales. Se 

efectúa legalmente por motivos de utilidad pública”.75 

La acepción de la palabra expropiación, es toda “acción y efecto de 

expropiar”76 y siempre por motivos de utilidad pública. 

Por su parte, el jurista español especialista en derecho público Francisco 

Gómez de Mercado, define la expropiación como: 

“Cualquier forma de intervención administrativa que 

implique la privación singular de la propiedad privada o de 

derechos o intereses patrimoniales legítimos, acordada 

imperativamente, en virtud de una causa  de utilidad 

pública o interés social, y que conlleva la correspondiente 

indemnización”.77 

En México la expropiación tiene su fuente directa en la Constitución  

General de la República, en sus párrafos primero, segundo y tercero del artículo 27 

constitucional, que a la letra señala:  

“Artículo 27.- La propiedad de las tierras y aguas 

comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 

corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido 

y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada. 

                                                           
75 Diccionario de la Lengua Española, T.1, 21ª, ed. Espasa Calpe, Madrid, 1992, p. 937 

76 Ibidem., p. 937 

77 Acosta Romero, Miguel, Segundo Curso de Derecho Administrativo, segunda edición, Porrúa, México, 1993, p. 

578 
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Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 

la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público, así como el de regular, en beneficio social, el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 

de apropiación, con objeto de hacer una distribución 

equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 

conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población 

rural y urbana...”78 

De la cita anterior, se advierte que el texto constitucional fija las bases que 

debe cumplir toda expropiación, más no así que debe entenderse por la misma. 

Considero que para la presente investigación, la definición del Doctor en Derecho 

por la Universidad Nacional Autónoma de México Castrejón García, es la que más 

se acerca para entender no sólo la definición sino sus elementos que la integran. 

“…por expropiación se entiende aquel acto administrativo 

por virtud del cual el Estado se apodera de manera 

forzosa de un bien propiedad de un particular en forma 

permanente, por causa de utilidad pública y mediante 

indemnización. 

De dicha definición obtenemos los elementos que 

conforman a la expropiación: 

1. Es un acto administrativo unilateral; 

2. Su objeto es obtener la propiedad de manera forzosa de 

un bien particular; 

3. Sus efectos son permanentes; 

                                                           
78 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, IFE, 2000, p. 20 
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4. La causa de la expropiación es por utilidad pública; 

5. Mediante indemnización.”79 

3.2.2.- Concepto de utilidad pública 

De igual forma la Ley de Expropiación no establece el concepto de utilidad 

pública, a pesar de que existen conceptos desarrollados por la jurisprudencia, 

doctrina y la teoría respecto al tema, incluso en algunas legislaciones en materia de 

expropiación en las entidades federativas. 

Sólo se establece un catálogo en la Ley de Expropiación y Ley Agraria, para 

determinar en qué casos la autoridad establece a su real saber y entender donde se 

actualiza la causa de utilidad pública. 

En tanto, nuestro máximo Tribunal se ha pronunciado respecto al concepto 

de utilidad pública, con el criterio jurisprudencial siguiente: 

“EXPROPIACIÓN. CONCEPTO DE UTILIDAD PÚBLICA. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto al 

concepto de utilidad pública, ha sustentado diversos 

criterios, en los que inicialmente señaló que las causas 

que la originan no podrían sustentarse en dar a otro 

particular la propiedad del bien expropiado, sino que debía 

ser el Estado, en cualquiera de sus tres niveles, quien se 

sustituyera como propietario del bien a fin de conseguir un 

beneficio colectivo a través de la prestación de un servicio 

o realización de una obra públicos. Posteriormente amplió 

el concepto comprendiendo a los casos en que los 

particulares, mediante la autorización del Estado, fuesen 

los encargados de alcanzar los objetivos en beneficio de 
                                                           
79 Castrejón García, Gabino Eduardo, Derecho Administrativo, Cuarta Edición, Cárdenas Velasco Editores, México, 

2010, pp. 442-443  
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la colectividad. Así, esta Suprema Corte reitera el criterio 

de que el concepto de utilidad pública es más amplio, al 

comprender no sólo los casos en que el Estado 

(Federación, Entidades Federativas, Distrito Federal o 

Municipios) se sustituye en el goce del bien expropiado a 

fin de beneficiar a la colectividad, sino además aquellos en 

que autoriza a un particular para lograr ese fin. De ahí que 

la noción de utilidad pública ya no sólo se limita a que el 

Estado deba construir una obra pública o prestar un 

servicio público, sino que también comprende aquellas 

necesidades económicas, sociales, sanitarias e inclusive 

estéticas, que pueden requerirse en determinada 

población, tales como empresas para beneficio colectivo, 

hospitales, escuelas, unidades habitacionales, parques, 

zonas ecológicas, entre otros, dado que el derecho a la 

propiedad privada está delimitado en la Constitución 

Federal en razón de su función social. Por ello, atendiendo 

a esa función y a las necesidades socioeconómicas que 

se presenten, es evidente que no siempre el Estado por sí 

mismo podrá satisfacerlas, sino que deberá recurrir a 

otros medios, como autorizar a un particular para que 

preste un servicio público o realice una obra en beneficio 

inmediato de un sector social y mediato de toda la 

sociedad. En consecuencia, el concepto de utilidad 

pública no debe ser restringido, sino amplio, a fin de que 

el Estado pueda satisfacer las necesidades sociales y 

económicas y, por ello, se reitera que, genéricamente, 

comprende tres causas: a) La pública propiamente dicha, 

o sea cuando el bien expropiado se destina directamente 

a un servicio u obra públicos; b) La social, que satisface 
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de una manera inmediata y directa a una clase social 

determinada, y mediatamente a toda la colectividad; y c) 

La nacional, que satisface la necesidad que tiene un país 

de adoptar medidas para hacer frente a situaciones que le 

afecten como entidad política o internacional.”80 

Del contenido de la jurisprudencia en cita, se estima que la enumeración 

casuística de utilidad pública en materia de expropiación, contenidas en los 

artículos 1 de la Ley de Expropiación, “es incorrecta y trae consigo graves 

consecuencias en la práctica, además de que deja al capricho del Poder Ejecutivo 

ordinario federal o local, la expedición de decretos de expropiación”81 en 

contravención con lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, que vulnera con ello 

los derechos fundamentales y sus garantías consagrados en el Capítulo I de la 

Constitución General de la Republica. 

La Ley de Expropiación del Estado de Puebla define en su artículo segundo, 

lo que entiende por utilidad pública de la forma siguiente: 

“Artículo 2  
Se entiende por utilidad pública las causas que satisfacen 

las necesidades sociales y económicas que comprenden: 

la pública propiamente dicha, cuando el bien expropiado 

se destina directamente a un servicio u obra públicos; la 

social que satisface de manera inmediata y directa a una 

clase social determinada y mediatamente a toda la 

colectividad; y la estatal que satisface la necesidad que 

                                                           
80 Época: Novena Época, Registro: 175593, Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Marzo de 2006, Materia(s): Constitucional, 

Administrativa, Tesis: P./J. 39/2006, Página: 1412. 
81 Opus cit, Castrejon Garcia…..pag. 445 
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tiene el Estado de adoptar medidas para hacer frente a 

situaciones que le afecten como entidad política.”82 

En estas dos definiciones se puntualiza lo que se entiende por utilidad 

pública las causas que originan que un particular es susceptible de que el Estado 

con base en la Ley decrete la expropiación de la propiedad  a favor del Estado, con 

base en el interés general o social a fin de satisfacer las necesidades sociales y 

económicas de la colectividad, así como la necesidad que el Estado tiene de 

satisfacer servicios y obras públicas, además de adoptar medidas ante situaciones 

que le afecten la planeación del desarrollo y crecimiento, que justifica de manera 

real y objetiva acreditando en términos de ley que existe causa de utilidad pública 

para expropiar. 

2.4.- Las reformas constitucionales de 1982. 

A inicios de sexenio del entonces Presidente Miguel de la Madrid Hurtado, 

después de la nacionalización de la banca, éste envió en el mes de noviembre de 

1982, una iniciativa para reformar los artículos 26, 27 y 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dicha iniciativa tuvo como argumentos o exposición de motivos que se 

consideraron para solicitar las reformas constitucionales, que se basaban en la 

necesidad de crear una nueva forma de relación entre la sociedad y el Estado, a fin 

de reforzar la base política y jurídica que permitiera aumentar las facultades al 

Ejecutivo Federal así como, brindar los instrumentos necesarios para intervenir en 

el desarrollo económico del país, asumiendo el “Estado la responsabilidad 

fundamental en la promoción del desarrollo integral de la colectividad”83, es decir el 

                                                           
82 Ley de Expropiación para el Estado de Puebla., publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 

miércoles 3 de diciembre de 2008, número 2 Sexta Sección, Tomo CDIV). 
83 Cámara de Diputados, Diario de debate, (7-Diciembre-1982), Año 1, T. I, Núm.47, p. 4 
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Presidente de la República en su carácter de titular del Ejecutivo Federal tiene la 

rectoría del desarrollo y planeación de la Nación. 

La Constitución había establecido la política sobre “el régimen de la 

propiedad y los derechos de las mayorías a participar en la política”84, sustentado 

en los antecedentes históricos desde la Constitución de 1857 y las Leyes de 

Reforma otorgando al Ejecutivo Federal los instrumentos que permitirían el 

equilibrio social y político en México. 

Las reformas a los artículos 26, 27, y 28 constitucionales, tuvieron como 

ideal la transformación de la sociedad mexicana en el desarrollo modernizador 

iniciado en 1940, pasa de tener una población mayoritariamente rural, a una 

población de núcleos cada vez más urbanos. 

Al aprobar las reformas constitucionales se tendría un orden normativo que 

permitiría cumplir las exigencias del desarrollo integral del país. 

Los principios constitucionales que contemplaban éstas reformas darían 

seguridad jurídica en el desarrollo económico nacional. 

La reforma al artículo 26 constitucional facultó al Estado Mexicano, 

considerando que el Gobierno Federal es el representante de la Nación, toda vez 

que nuestro sistema político es de corte Presidencial, dicha facultad recayó en el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, quien es la autoridad máxima en el 

desarrollo económico y planeación nacional, así como la facultad del procedimiento 

de participación de los diversos sectores sociales.  

Teniendo como eje rector la creación del ‘Plan Nacional de Desarrollo’ para 

planificar los programas sectoriales en cada Secretaría de Estado, a fin de propiciar 

el crecimiento y desarrollo del país. 

                                                           
84 Ibidem., , ……………Diario de debate, (7-Diciembre-1982), p. 5 
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Por su parte el artículo 27 constitucional presentó dos incorporaciones: las 

fracciones XIX y XX, que establecen el desarrollo rural integral que tiene como 

marco la justicia agraria y la seguridad jurídica, aunque en esencia contiene la 

historia de la propiedad agraria. 

Para el artículo 28 constitucional se “contempla la práctica monopólica, sin 

quitarle fuerza a la prohibición anterior de los monopolios”85 , por lo que la actividad 

económica queda sujeta a la rectoría del Ejecutivo Federal con la finalidad de evitar 

la concentración de las actividades económicas en que se sustenta el desarrollo del 

país.  

Se encomienda al Ejecutivo Federal actividades específicas, las cuales no 

están sujetas a ninguna concesión, no quiere decir que el Estado mantenga el 

monopolio, pero si tiene la exclusiva facultad de disponer por interés público de la 

Nación de los recursos naturales y mineros que se encuentran en el territorio 

nacional; éstas son las áreas estratégicas que no constituyen ninguna práctica 

monopólica contempladas en el artículo 28 constitucional, párrafo quinto. 

El Gobierno Federal al asumir la rectoría de la economía, también tiene la 

facultad de llevar a cabo concesiones en la prestación de servicios públicos, 

explotación, uso y aprovechamiento de los bienes que tiene la Federación que 

cumple con las modalidades y condiciones en el contexto de evitar la concentración 

del desarrollo económico en contra del interés público. 

Esta iniciativa de reforma enviada por el Poder Ejecutivo al Congreso de la 

Unión tuvo como fin último, dotar al Gobierno Federal de los mecanismos para 

permitir la organización y desarrollo de la actividad económica “del sector social, de 

                                                           
85 Ibidem., …………………..Diario de debate, (7-Diciembre-1982), p. 8 
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los ejidos, organizaciones de trabajadores y cooperativas”86 que genera las formas 

de producción, distribución y consumo de los bienes y servicios necesarios. 

Así es como la planeación, dirección y desarrollo de la economía dieron 

como resultado que el Presidente República tenga la facultad discrecional basada 

en el interés general. 

El dictamen que emitió la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales de la LII Legislatura en el año de 1982, establecía la función 

explícita que el Estado tiene la facultad de trasmitir el dominio de la tierra a los 

particulares, donde se reconoce la propiedad privada. 

Además la Nación a través del Gobierno Federal, en todo momento tiene el 

inalienable derecho de asignar a la propiedad privada las modalidades que dicte el 

interés público. 

El conceder al Estado la dirección de los procesos socio-económicos, cuyo 

fin son las transformaciones necesarias para la organización de la sociedad 

mexicana, y lograr el desarrollo equilibrado y el mejoramiento de las condiciones de 

vida de la población. Asume como marco referencial la ‘Ley Agraria’ promulgada en 

1936, que estableció las bases de la tenencia de la tierra en el medio rural, 

desarrollando la actividad industrial y de servicio. 

En el artículo 26 constitucional se incorporan las normas que permiten la 

planeación con el fin de elevar la competitividad en el desarrollo económico 

nacional,  sustentado en un desarrollo rural integral, la justicia y la seguridad jurídica 

que se incorporan en las fracciones que se adicionaron al artículo 27 constitucional, 

fracción XIX y XX, así como también el establecimiento de la obligación del 

Gobierno Federal de invertir en proyectos de infraestructura en el campo, teniendo 

áreas estratégicas para el desarrollo nacional. 

                                                           
86 Ibidem., ………. Diario de debate,(7-Diciembre-1982), p. 9 
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En el artículo 28 constitucional se especifican las actividades que el Estado 

debe realizar en forma exclusiva y la organización de las mismas, sin sujetarlas a 

concepción de los particulares, lo cual permite al Estado crear instituciones, 

organismos y empresas que ayuden a la conducción de las actividades de 

desarrollo económico. 

Las ‘actividades estratégicas’ quedaron bajo la rectoría del Estado, la LII 

Legislatura opto por especificar esta actividad, donde se argumentó que la palabra 

‘actividades’ crea incertidumbre en cuanto a la dirección del Estado, de tal manera 

para brindar seguridad, la Cámara de Diputados aprobó la modificación del 

concepto de ‘actividades’ por ‘áreas estratégicas’.  

Se otorga al Estado un marco normativo, su rectoría y función exclusiva, 

“teniendo la explotación directa de bienes de dominio directo”87, conforme el interés 

general que sólo el Estado puede garantizar. 

La propuesta del Ejecutivo contempla en cierto sentido en su contexto lo 

histórico y jurídico que dio nacimiento a la Constitución de 1917 que estableció un 

derecho constitucional moderno, así como los principios en que debe de actuar el 

Estado en materia económica y planeación estratégica. 

El debate llevado a cabo el 27 de diciembre de 1982 tiene como primer 

expositor a la fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional (PAN) que  objeta 

en dos sentidos la propuesta. 

En lo político, el rechazo se establece en la rectoría del Estado como 

promotor del desarrollo y planificador de la economía, para otorgar al Ejecutivo la 

facultad de incrementar su poder al no contar con una modificación a la estructura 

del mismo que sólo ocasionaría perjuicios en el país.  

                                                           
87 Cámara de Diputados, Diario de debate, (23-Diciembre-1982), Año 1, T. I, Núm.56, p. 260 
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En lo jurídico es incuestionable que las reformas van en contra de lo 

establecido por el Constituyente del 1917, respecto a la función rectora bajo el 

dominio del Estado, que se contrapone a la “división de poderes y a la soberanía de 

los estados”88 por la creación del ‘Plan Nacional de Desarrollo’, vulnera también las 

garantías individuales. 

La fracción del Partido Popular Socialista (PPS), respaldaba la iniciativa del 

Ejecutivo y coincidió con la “preeminencia del Estado en las principales actividades 

económicas; la rectoría del Estado sobre áreas estratégicas de la  Economía”89, 

sólo rechazando los argumentos que la fracción parlamentaria del Partido Acción 

Nacional (PAN) había establecido en contra de la iniciativa. 

El Partido Demócrata Mexicano veía la reforma como el resultado de una 

intervención sin límites del Estado en la economía, donde sólo se atribuyen nuevas 

facultades al Estado en materia económica, dando por nombre a la iniciativa de 

reforma “Capítulo Económico de la Constitución”90, reformas que dieron 

consecuencia de la nacionalización de la banca. 

Por su parte Arnaldo Córdova, manifestó que la iniciativa presentada por el 

Ejecutivo Federal, responde a un reclamo de las fuerzas políticas y sociales del 

país. Con esta iniciativa se planteó una nueva base jurídica y política que normarían  

las relaciones de la propiedad, limitando la propuesta a errores de interpretación. 

Así como Arnaldo Córdova argumentó que la iniciativa olvida que “la 

propiedad de los mexicanos, en sus formas de propiedad privada y propiedad 

social, es una propiedad fundada y no propiedad originaria”91, contempla la iniciativa 

                                                           
88 Cámara de Diputados, Diario de debate, (27-Diciembre-1982), Año 1, Núm.57, p. 40 

89 Ibidem.,………………Diario de debate, (27-Diciembre-1982), p. 41 

90 Ibidem.,………………Diario de debate, (27-Diciembre-1982), p. 46 

91 Ibidem.,……….…….. Diario de debate, (27-Diciembre-1982), p. 49 
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la creación de un nuevo tipo de propiedad, la ‘Propiedad del Estado’, ya que el 

conflicto de la apropiación de la tierra es entre la propiedad privada y la nación, 

considerando que el Estado es un ente abstracto, por lo tanto la propiedad 

originalmente pertenece a la Nación, por consecuencia pertenece al orden de 

interés público. Por lo que la propiedad privada se justifica frente a la sociedad, de 

tal manera que su rechazo es a la ‘Propiedad del Estado’. 

La justificación que dio Arnaldo Córdova a la propiedad privada, es que la 

Nación concede esta prerrogativa a los particulares con base en el 

aprovechamiento de la tierra, ya que la Nación dicta el uso de la misma y la puede 

reclamar según el interés público, conforme a lo establecido en el artículo 27 

constitucional. 

2.5.- La garantía de audiencia contemplada en el artículo 14 

constitucional. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su 

artículo 14, segundo párrafo, uno de los preceptos esenciales de los derechos 

fundamentales en cuanto a la seguridad jurídica que tienen los gobernados, 

conocida como garantía de audiencia previa que es el derecho que se tiene un 

particular en contra de actos de autoridad, consistente en ser oído y vencido en 

juicio, conforme a las formalidad esenciales del procedimiento, disposición 

constitucional que a la letra señala: 

“Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en 

perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 

el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con 

anterioridad al hecho.” 
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Al respecto nuestro máximo Tribunal se ha pronunciado bajo la tesis 

jurisprudencial siguiente: 

“FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL 
ACTO PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida 

por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al 

gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto 

privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o 

derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, 

entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga 

"se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento". Estas son las que resultan necesarias 

para garantizar la defensa adecuada antes del acto de 

privación y que, de manera genérica, se traducen en los 

siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del 

procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de 

ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 

defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de 

una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no 

respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin 

de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión 

del afectado.”92 

Como se desprende de este criterio jurisprudencial, las formalidades 

esenciales del procedimiento son las que otorgan la seguridad jurídica al gobernado 

                                                           
92 Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: II, 

Diciembre de 1995, Tesis: P./J. 47/95, página 133. 
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respecto al derecho de la garantía de previa audiencia, que consagra el artículo 14 

constitucional, que deben ser observadas en todo momento por la autoridad, ya sea 

administrativa o jurisdiccional, antes e emitir o llevar a cabo un acto de molestia o 

privativo en contra de cualquier gobernado. 
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2.5.1.- Concepto de garantía de audiencia 

El concepto de garantía de audiencia previa no se encuentra conceptualizado 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ante la carencia de un 

concepto fundamental a fin de que no sean violentados los derechos fundamentales 

de los gobernados frente a los actos de molestia o privativos por parte de la 

autoridad, ya sea administrativa o jurisdiccional, al efecto nuestro máximo Tribunal 

se ha pronunciado al respecto: 

“AUDIENCIA, GARANTÍA DE.- Haciendo un análisis 

detenido de la garantía de audiencia para determinar su 

justo alcance, es menester llegar a la conclusión de que si 

ha de tener verdadera eficacia, debe constituir un derecho 

de los particulares no sólo frente a las autoridades 

administrativas y judiciales, (las que en todo caso deben 

ajustar sus actos a las leyes aplicables y, cuando éstas 

determinen en términos concretos la posibilidad de que el 

particular intervenga a efecto de hacer la defensa de sus 

derechos, conceder la oportunidad para hacer esa 

defensa), sino también frente a la autoridad legislativa, de 

tal manera que ésta quede obligada, para cumplir el 

expreso mandato constitucional, a consignar en sus leyes 

los procedimientos necesarios para que se oiga a los 

interesados y se les dé oportunidad de defenderse, en 

todos aquellos casos en que puedan resultar afectados 

sus derechos. De otro modo, de admitirse que la garantía 

de audiencia no rige para la autoridad legislativa y que 

ésta puede en sus leyes omitirla, se sancionaría la 

omnipotencia de tal autoridad y se dejaría a los 

particulares a su arbitrio, lo que evidentemente 

quebrantaría el principio de la supremacía constitucional, y 
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sería contrario a la intención del Constituyente, que 

expresamente limitó, por medio de esa garantía, la 

actividad del Estado, en cualquiera de sus formas. Esto no 

quiere decir, desde luego, que el procedimiento que se 

establezca en las leyes, a fin de satisfacer la exigencia 

constitucional de audiencia del interesado, cuando se trate 

de privarle de sus derechos, tenga necesariamente los 

caracteres del procedimiento judicial pues bien pueden 

satisfacerse los requisitos a que se contrae la garantía, 

mediante un procedimiento entre las autoridades 

administrativas, en el cual se dé al particular afectado, la 

oportunidad de hacer su defensa y se les otorgue un 

mínimo de garantías que le aseguren la posibilidad de 

que, rindiendo las pruebas que estime convenientes, y 

formulando los alegatos que crea pertinentes, aunque no 

tenga la misma formalidad que en el procedimiento 

judicial, la autoridad que tenga a su cargo la decisión final, 

tome en cuenta tales elementos, para dictar una 

resolución legal y justa. A esta conclusión se llega 

atendiendo al texto del artículo 14 de la Ley Fundamental, 

a su interpretación jurídica y al principio de la supremacía 

constitucional y de ella se desprende como corolario, que 

toda ley ordinaria que no consagre la garantía de 

audiencia en favor de los particulares, en los términos a 

que se ha hecho referencia, debe ser declarada 

inconstitucional. De esta manera, y siempre que se reúnan 

los requisitos técnicos del caso, en cuanto a que se 

impugne en la demanda, no ya la correcta o incorrecta 

aplicación de la ley sino la validez constitucional de la 

misma, es procedente que el Poder Judicial Federal a 
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través del juicio de amparo, no sólo examine si el 

procedimiento seguido por las autoridades se ajusta, o no, 

a la ley aplicable, y si en él se dio al interesado la 

oportunidad de ser oído y defenderse, sino también si la 

ley misma concede al propio interesado esa oportunidad y 

de esa manera determinar su constitucionalidad frente a la 

exigencia del artículo 14. Un primer supuesto que 

condiciona la vigencia de esa garantía, que viene siendo 

una condición sine qua non, es el de que exista un 

derecho de que se trate de privar al particular, ya que tal 

es la hipótesis prevista por el artículo 14: "Nadie podrá ser 

privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, etc. ... ". Esto quiere decir que 

cuando no existe ningún derecho, no puede haber 

violación a la garantía de audiencia, porque entonces falta 

el supuesto que condiciona la vigencia de la misma, y no 

pueden producirse las consecuencias que prevé el 

precepto constitucional que la establece. Así sucede, por 

ejemplo, en aquellos casos en que el particular tiene un 

interés, pero no un derecho; es titular de los que se llaman 

"intereses simples", o sea, intereses materiales que 

carecen de titular jurídico, pero no tiene un derecho 

subjetivo que pueda hacer valer frente a las autoridades y 

los demás particulares. Así sucede cuando los particulares 

están disfrutando del ejercicio de una facultad de 

soberanía, que corresponde al Estado, y que éste les ha 

delegado temporalmente por estimar que de esa manera 

se obtenía una mejor satisfacción de las necesidades 

colectivas que estaban a su cargo, como pasa con 

facultades como las de la policía sanitaria, transportes de 
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correspondencia y otras semejantes. Un segundo 

supuesto para que opere la garantía que se examina, es 

que la audiencia sea realmente necesaria, que la 

intervención del particular en el procedimiento que puede 

culminar con la privación de sus derechos, a fin de hacer 

la defensa de sus intereses, sea de verdad indispensable. 

En efecto, la audiencia de que se trata (que también ha 

sido llamada "la colaboración del particular" en el 

procedimiento), consiste fundamentalmente en la 

oportunidad que se concede al particular para intervenir 

con objeto de hacer su defensa, y esa intervención se 

concreta, en dos aspectos esenciales: la posibilidad de 

rendir pruebas, que acrediten los hechos en que se finque 

la defensa y la de producir alegatos, para apoyar, con las 

argumentaciones jurídicas que se estimen pertinentes, 

esa misma defensa. Esto supone, naturalmente, la 

necesidad de que haya hechos que probar y datos 

jurídicos que determinar con claridad para que se proceda 

a la privación de esos derechos, porque de otra manera, 

cuando esa privación se realiza tratándose de 

procedimientos seguidos por la autoridad administrativa 

sobre la base de elementos claramente predeterminados 

en la ley, de una manera fija, de tal suerte que a la propia 

autoridad no le quede otro camino que el de ajustarse a 

los estrictos términos legales, sin que haya margen alguno 

en que pueda verter su arbitrio, la audiencia resulta 

prácticamente inútil, ya que ninguna modificación se podrá 

aportar. Un tercer supuesto para que entre en juego la 

garantía de audiencia es que las disposiciones del artículo 

14 que la reconocen y consagran, no estén modificadas 
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por otro precepto de la Constitución Federal, como 

acontece en el caso de las expropiaciones por causa de 

utilidad pública a que se refiere el artículo 27 de la propia 

Constitución, en las que, como se ha establecido 

jurisprudencialmente, no se requiere la audiencia del 

particular afectado. Quedan así precisados los supuestos 

que condicionan la vigencia de la garantía que se examina 

y que señalan, al mismo tiempo, los límites de su 

aplicación.93 

Para la presente investigación, se define el concepto de garantía de previa 

audiencia, como aquel derecho fundamental consagrado en el párrafo segundo del 

artículo 14 constitucional, que consiste fundamentalmente en la oportunidad que se 

concede al particular de defenderse en contra de actos de molestia o privativos por 

parte de la autoridad jurisdiccional o administrativa que obliga a dar  cabal 

cumplimiento a las formalidades esenciales del procedimiento de conformidad con 

la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación94, 

consistentes en: 

1.- Notificar al afectado el inicio del procedimiento y sus consecuencias; 

2.- Dar oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 

defensa; 

3.- La oportunidad de alegar. 

4.- Dictar una resolución que dirima las cuestiones debatidas. 

                                                           
93 Época: Quinta Época, Registro: 901113, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 

Apéndice 2000, Tomo I, Const., P.R. SCJN,  Materia(s): Constitucional Tesis: 440. 
94 FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 

DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO, jurisprudencia visible en la página 61. 
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La autoridad jurisdiccional o administrativa al dar cumplimiento a las cuatro 

formalidades esenciales del procedimiento ajusta su proceder a los términos legales 

sobre la base de elementos claramente predeterminados en la ley, aunque a la 

propia autoridad no le quede otro camino que el de ajustarse a la estricta 

observancia de la ley, a fin de evitar que esta incurra en determinaciones arbitrarias 

y contrarias al derecho. 

2.5.2.- Criterio Jurisprudencial  número 834 de la Quinta Época 

La vida política, social y económica post-revolucionaria, hizo necesario que el 

gobierno federal, implementara políticas públicas que coadyuvaran al desarrollo y 

crecimiento económico de México, apoyado en un instrumento que permitiera el 

control entre los Poderes de Unión, instrumento idóneo que agrupara a las masas y 

mantendrá la disciplina e ideología revolucionaria, así nace el Partido Nacional 

Revolucionario (1928-1938), que se transforma más tarde en el Partido de la 

Revolución Mexicana, actualmente conocido como Partido Revolucionario 

Institucional. 

Es importante retomar lo señalado respecto a las facultades del Presidente de 

la República Mexicana en su carácter de representante del Poder Ejecutivo Federal, 

que son ordinarias y discrecionales, las cuales se desarrollan en la política y la 

jurídica. 

La influencia del Partido Político Hegemónico en los planos de lo político y lo 

jurídico, determinó su gobernabilidad por más de 70 años, en el que se conformaron 

grupos de poder de corte revolucionario, asociaciones, así como grupos de poder 

económicos y/o sociales, que tuvieron injerencia directa en la toma de decisiones 

en el Ejecutivo Federal, situación que se observa en la expropiación petrolera 

decretada por el Presidente Lázaro Cárdenas, expuesto por los autores, Marat 

Paredes Montiel y José María Soberanos Díez, en su artículo publicado en la 
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revista Mexicana de Derecho Constitucional, respecto a la jurisprudencia 834 sobre 

la audiencia pública, señalando lo siguiente:  

“Apenas dos años después de la expedición en 

vigor de la Ley de Expropiación se cuestionó su 

constitucionalidad por no pre ver un procedimiento en el 

que se escuchara a los propietarios antes de ser privados 

de sus bienes. Se trató de los amparos promovidos por 

diversas compañías petroleras con motivo de la 

expropiación petrolera decreta da por el presidente 

Cárdenas en 1938. Del recurso de revisión de dichos 

amparos correspondió conocer a la Segunda Sala, cuando 

la misma conocía todavía de amparos contra leyes, previo 

a la reforma que trasladó dicha competencia en forma 

exclusiva al Tribunal Pleno. La Sala de terminó que el 

artículo 27 constitucional, al referir se a la expropiación, no 

con templaba la audiencia previa dentro las condiciones 

necesarias para su ejercicio. Por tanto, sostuvo no podía 

considerarse que dicha garantía rigiera en los casos de 

expropiación. 

Este criterio utiliza un método interpretativo 

recurrente en la jurisprudencia constitucional mexicana: si 

el Constituyente lo hubiese querido, así lo hubiera dicho. 

La interpretación del silencio del legislador es una de las 

formas que se ha encontrado para sostener decisiones sin 

mayor justificación. Es un criterio que sirve para ambas 

posiciones. Si el Constituyente hubiera querido la 

audiencia, la hubiera establecido; pero si hubiese querido 

que no rigiera, también lo hubiera dicho. Su enorme 

ductilidad permite al Tribunal relajar su obligación de 
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motivación, disfrazando en ocasiones una decisión 

voluntarista. Independientemente de la deficiencia 

interpretativa, la decisión de la Segunda Sala fue que la 

audiencia previa no regía en caso de expropiación. Ese 

fue un criterio que se reiteró en durante muchos años. 

Además del criterio publicado en la quinta época del 

Semanario Judicial de la Federación, el Pleno de la 

Suprema Corte dijo lo mismo en las siguientes 

oportunidades que tuvo de pronunciarse.95 

Por lo que atento un contexto político-constitucional y a una presión 

económica e ideológica, así la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en particular 

la Segunda Sala, se pronunció respecto a la garantía de audiencia, con la tesis 834, 

que a la letra señala: 

“EXPROPIACIÓN, LA GARANTÍA DE PREVIA 
AUDIENCIA NO RIGE EN MATERIA DE. En materia de 

expropiación no rige la garantía de previa audiencia 

consagrada en el artículo 14 de la Constitución Federal, 

porque ese requisito no está comprendido entre los que 

señala el artículo 27 de la misma Carta Fundamental.”96 

Este un método interpretativo al que recurrió la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, para emitir la jurisprudencia constitucional mexicana 834, vigente por 

                                                           
95 Paredes Montiel, M. & Soberanes Díez, J. M. (2009). Las Reformas a la Ley de Expropiación 
relacionadas con la garantía de audiencia previa. Cuestiones Constitucionales, (21) 494-495 Recuperado 
de http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=88515776017  

96 Época: Quinta Época, Registro: 395181, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Apéndice de 1988, Parte II, Materia(s): Administrativa, Tesis: 834, Página: 1389  
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más de 70 años, con el argumento central de que si el Constituyente lo hubiese 

querido, así lo hubiera dicho.  

Sin una debida formulación de interpretación normativa ante el silencio del 

legislador, se hizo necesario un significado expreso y claro para interpretar la 

literalidad, a fin de evitar sostener decisiones sin mayor justificación.  

Es pertinente y legítimo acudir a diversos métodos de interpretación cuando 

la literalidad de los términos no permite desprender su significado, en ese sentido 

nuestro máximo tribunal se ha pronunciado respecto a los requisitos que integran la 

audiencia previa y las formalidades del procedimiento. 

En ese sentido, sirve de apoyo el criterio jurisprudencial decretada por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra señala: 

“AUDIENCIA, CÓMO SE INTEGRA ESTA GARANTÍA. 
De entre las diversas garantías de seguridad jurídica que 

contiene el segundo párrafo del artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

destaca por su primordial importancia, la de audiencia 

previa. Este mandamiento superior, cuya esencia se 

traduce en una garantía de seguridad jurídica para los 

gobernados, impone la ineludible obligación a cargo de las 

autoridades para que, de manera previa al dictado de un 

acto de privación, cumplan con una serie de formalidades 

esenciales, necesarias para oír en defensa a los 

afectados. Dichas formalidades y su observancia, a las 

que se unen, además, las relativas a la garantía de 

legalidad contenida en el texto del primer párrafo del 

artículo 16 constitucional, se constituyen como elementos 

fundamentales útiles para demostrar a los afectados por 
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un acto de autoridad, que la resolución que los agravia no 

se dicta de un modo arbitrario y anárquico sino, por el 

contrario, en estricta observancia del marco jurídico que la 

rige. Así, con arreglo en tales imperativos, todo 

procedimiento o juicio ha de estar supeditado a que en su 

desarrollo se observen, ineludiblemente, distintas etapas 

que configuran la garantía formal de audiencia en favor de 

los gobernados, a saber, que el afectado tenga 

conocimiento de la iniciación del procedimiento, así como 

de la cuestión que habrá de ser objeto de debate y de las 

consecuencias que se producirán con el resultado de 

dicho trámite, que se le otorgue la posibilidad de presentar 

sus defensas a través de la organización de un sistema de 

comprobación tal, que quien sostenga una cosa tenga 

oportunidad de demostrarla, y quien estime lo contrario, 

cuente a su vez con el derecho de acreditar sus 

excepciones; que cuando se agote dicha etapa probatoria 

se le dé oportunidad de formular las alegaciones 

correspondientes y, finalmente, que el procedimiento 

iniciado concluya con una resolución que decida sobre las 

cuestiones debatidas, fijando con claridad el tiempo y 

forma de ser cumplidas.”97 

Esta Jurisprudencia, respeta los derechos fundamentales de los gobernados 

contra cualquier acto de molestia o privativo, que pretenda llevar a cabo cualquier 

autoridad incluyendo los decretos expropiatorios. 

                                                           
97 Época: Novena Época, Registro: 169143, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Agosto de 2008, 

Materia(s): Común, Tesis: I.7o.A. J/41, Página: 799  
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Como ha quedado precisado existen dos momentos históricos: el primero, se 

circunscribe en la Expropiación Petrolera del año 1938 y la expropiación de los 

Ingenios Azucareros del año 2001 respecto a la garantía de audiencia previa en 

materia de expropiación, que se circunscriben en un contexto político-jurídico que 

prevaleció por más de 70 años por una parte; el segundo momento, son las 

reformas al Poder Judicial de la Federación en 1994, respecto a la integración de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que han permitido tener una relativa 

autonomía del Poder Judicial de la Federación, lo que les otorga un peso político en 

el sentido que pueden tener los fallos que resuelva el máximo Tribunal del país, 

pues son ellos quienes interpretan nuestra Carta Magna y las leyes que de ella 

emanan, pues es evidente la facultad discrecional que tiene la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la integración de nuevos criterios jurisprudenciales. 

2.5.3.- Solicitud de modificación de jurisprudencia “VARIOS 2/2006” 

El Ministro Mariano Azuela Güitrón, en su carácter de Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en fecha veinticuatro de enero de  dos mil 

seis, solicitó de modificación de la Jurisprudencia 834 sustentada por la Segunda  

Sala de este Alto Tribunal,  que apareció publicada en el Apéndice de 1917-1988  

de la Quinta Época, del tenor literal siguiente: 

"EXPROPIACIÓN, LA GARANTÍA DE PREVIA 
AUDIENCIA NO RIGE EN MATERIA DE. En materia de 

expropiación no rige la garantía de previa audiencia 

consagrada en el artículo 14 de la Constitución Federal, 

porque ese requisito no está comprendido entre los que 

señala el artículo 27 de la misma Carta Fundamental." 

En dicho criterio jurisprudencial se estableció que la garantía de audiencia 

consagrada en el artículo 14 constitucional no rige en materia de expropiación, con 

el argumento central que al no ser un requisito establecido en el artículo 27 
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constitucional, la autoridad no estaba obligada a otorgar dicha garantía, pues se 

trataba de un acto de soberanía en el que el Ejecutivo Federal establecía de forma 

discrecional que bienes inmuebles eran susceptibles de expropiación en beneficio 

de la colectividad y el crecimiento de México. 

Es pertinente y legítimo acudir a diversos métodos de interpretación cuando 

la literalidad de los términos no permite desprender su significado, que es lo que 

prevaleció durante décadas. Toda vez que nuestro máximo tribunal establece la 

forma y el sentido de interpretar el contenido de nuestra Ley Suprema, así como las 

leyes que de ella emanen. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en estricto respeto a los 

derechos humanos a fin de precisar la interpretación del contenido de nuestra Carta 

Magna, se ha pronunciado respecto a los requisitos que integran la audiencia previa 

y que se encuentran definidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, no existiendo contradicción entre el contenido del artículo 27 en relación 

con los artículos 14 y 16 constitucionales, en que debe prevalecer la garantía de 

audiencia previa en materia de expropiación en la que la autoridad está obligada a 

observar y aplicar  las formalidades esenciales del procedimiento. 

Ante dicha situación, el Pleno del Tribunal de la “Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, al resolver los amparos en revisión 1133/2003, 1132/2003 y 

1131/2003 (sic), los días dieciséis y diecisiete de enero de dos mil seis, se ocupó 

del mismo punto de derecho sobre el cual versa la jurisprudencia cuya modificación 

se solicita, es decir, se pronunció en cuanto a si la garantía de audiencia previa 

consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos rige en materia de expropiación.”98 

                                                           
98 Novena Época Instancia, registro 19866, Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta Tomo: Tomo XXIV, Diciembre de 2006 Página: 526 “VARIOS 2/2006-SS, SOLICITUD DE 

MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA. MINISTRO MARIANO AZUELA GÜITRÓN, PRESIDENTE DE 
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La solicitud de modificación  de la Jurisprudencia 834, la Segunda Sala 

Superior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aprobó en sesión privada de 

fecha veinticinco de agosto de dos mil seis la tesis Jurisprudencial 2a.J.124/2006, 

en la que se expresa una nueva reflexión sobre la garantía de previa audiencia en 

materia de expropiación, misma que es del tenor literal siguiente: 

“EXPROPIACIÓN. LA GARANTÍA DE AUDIENCIA DEBE 
RESPETARSE EN FORMA PREVIA A LA EMISIÓN DEL 
DECRETO RELATIVO. 
Conforme al artículo 197 de la Ley de Amparo, la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

modifica la jurisprudencia 834, publicada en el Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda 

Parte, página 1389, con el rubro: "EXPROPIACIÓN, LA 

GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA NO RIGE EN 

MATERIA DE.", porque de una nueva reflexión se 

concluye que de la interpretación del artículo 14, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los actos privativos de la propiedad 

deben realizarse, por regla general, mediante un 

procedimiento dirigido a escuchar previamente al 

afectado, en el que se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento, que son las señaladas en la 

jurisprudencia P./J. 47/95, de rubro: "FORMALIDADES 

ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 

GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 

DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", las que 

                                                                                                                                                                                           
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.”, pág. 2, documento electrónico consultable en: 

http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Ejecutorias/19866.pdf 

 

http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Ejecutorias/19866.pdf
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resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada 

antes del acto de privación y que, de manera genérica, se 

traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del 

inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La 

oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se 

finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El 

dictado de una resolución que dirima las cuestiones 

debatidas. En ese sentido, tratándose de actos privativos 

como lo es la expropiación, para que la defensa sea 

adecuada y efectiva debe ser previa, en orden a 

garantizar eficazmente los bienes constitucionalmente 

protegidos a través del mencionado artículo 14, sin que lo 

anterior se contraponga al artículo 27 de la Constitución 

Federal, pues si bien es cierto que este precepto 

establece las garantías sociales, las cuales atienden a un 

contenido y finalidades en estricto sentido al régimen de 

propiedad agraria, y por extensión a las modalidades de la 

propiedad, al dominio y a la propiedad nacional, también 

lo es que la expropiación no es una garantía social en el 

sentido estricto y constitucional del concepto, sino que es 

una potestad administrativa que crea, modifica y/o 

extingue relaciones jurídicas concretas, y que obedece a 

causas establecidas legalmente y a valoraciones 

discrecionales de las autoridades administrativas; 

además, la expropiación es una potestad administrativa 

dirigida a la supresión de los derechos de uso, disfrute y 

disposición de un bien particular decretada por el Estado, 

con el fin de adquirirlo. 

Varios 2/2006-SS, solicitud de modificación de 

jurisprudencia. Ministro Mariano Azuela Güitrón, 
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Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

18 de agosto de 2006. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 

Juan Díaz Romero. Ponente: Genaro David Góngora 

Pimentel. Secretario: David Rodríguez Matha.”99 

Este nuevo criterio jurisprudencial, considero que no garantiza eficazmente 

los derechos fundamentales protegidos constitucionalmente en el artículo 14, sin 

que lo anterior se contraponga al artículo 27 de la Constitución Federal, como se 

verá más adelante en la reforma a la Ley de Expropiación del año 2009, 

contemplando dos momentos para que la autoridad lleve a cabo un acto privativo, 

como es la expropiación.  

La declaratoria de utilidad pública es un acto de molestia por parte de la 

autoridad, que a la luz de este nuevo criterio jurisprudencial, no es aplicable 

directamente a la declaratoria de utilidad pública, ya que la potestad administrativa 

que tiene de forma exclusiva el Ejecutivo Federal para crear, modificar y/o extinguir 

relaciones jurídicas, para el caso concreto la privación de la propiedad, obedece a 

causas establecidas legalmente y a valoraciones discrecionales que la autoridad 

federal en el ámbito administrativo ejerce, que se restringe al gobernado el derecho 

de uso, disfrute y disposición de un bien particular que por decreto expropiatorio 

pasa al Estado. 

Como ya se ha señalado, la declaratoria de utilidad pública entraña un acto 

de molestia por parte de la autoridad, por lo que no se habla propiamente de un 

decreto expropiatorio, sino del inicio de un procedimiento de expropiación, por lo 

que el criterio jurisprudencial 2ª.J.124/2006 considera el acto de expropiación en 

una sola etapa o procedimiento, lo que es contrario al procedimiento que se 

contempla en la reforma al artículo 2 de la Ley de Expropiación. 
                                                           
99 Novena Época, registro: 174253,  Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XXIV, Septiembre de 2006, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 124/2006, Página: 278  
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2.6.- La reforma a la Ley de Expropiación del año 2009. 

Esta iniciativa fue presentada con la finalidad de dar cumplimiento al nuevo 

criterio jurisprudencial emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación que otorga a los gobernados el derecho  de la garantía de audiencia 

previa consagrada en el párrafo segundo del artículo 14 constitucional, en 

concordancia con el artículo 8 de la Convención Interamericana de derechos 

Humanos, respecto del cumplimiento de las formalidades esenciales del 

procedimiento, tratado internacional del que México forma parte. 

Del contenido de la minuta enviada por el Senado de la República a la 

Cámara de Diputados, se desprende que la reforma de la Ley de Expropiación tiene 

“dos objetivos fundamentales: Primero, agilizar la adquisición de terrenos para la 

ejecución de obras de infraestructura. Segundo, introducir en la Ley mencionada el 

procedimiento conforme al cual se otorgará a los particulares la garantía de manera 

previa a la expropiación, en cumplimiento a los criterios del Poder Judicial.”100, lo 

que se traduce en una expropiación forzosa, con base en el otorgamiento de la 

garantía de previa audiencia, estableciendo como la autoridad administrativa debe 

dar cumplimiento a las formalidades esenciales del procedimiento. 

Sin duda alguna, el primer objetivo de la reforma a la Ley de Expropiación, 

tiene como fin llevar a cabo obras de infraestructura a cargo del Gobierno Federal a 

través del Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, lo que da 

cumplimento al Plan Nacional de Desarrollo que en cada sexenio el Ejecutivo 

Federal diseña para llevar a cabo la aplicación de políticas públicas que atienden a 

intereses de grupos que inciden en las decisiones políticas, sociales y económicas 

del país. Con dicho instrumento de desarrollo y crecimiento, se justifican las causas 

de utilidad pública contenidas en el artículo 1 de la Ley de Expropiación. 

                                                           
100100  Cámara de Diputados, “Gaceta Parlamentaria”, Palacio Legislativo de San Lázaro, México, número 2748-XXIV, 

Año XII, 30 de junio de 2009, pag. 2 
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Para dar cumplimiento al segundo objetivo, se estableció “una modificación 

al procedimiento expropiatorio, con el fin de atender el criterio emitido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que en las expropiaciones 

se debe respetar la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la 

Constitución de manera previa a la emisión del decreto correspondiente.”101 

A efecto de dar cumplimiento a estos dos objetivos, se reformaron los 

artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 20 y 20 bis de la Ley de Expropiación, donde se 

contempla un nuevo procedimiento expropiatorio, que el Senado de la República en 

su carácter de Cámara de Origen, explicó de la manera siguiente: 

“El Nuevo procedimiento plantea separar en dos etapas 

dentro de un mismo procedimiento a la declaración de 

utilidad pública, por un lado, del acto expropiatorio en sí 

mismo, por el otro.  

De esta manera y conforme al nuevo procedimiento que 

se propone, las Secretarías de Estado emitirán en primer 

término una declaratoria de utilidad pública con 

fundamento en las causales previstas en la ley. Para ello 

deberá justificarse plenamente el costo-beneficio del 

proyecto que se pretenda ejecutar o la medida que se 

busque adoptar.  

A continuación, dicha declaratoria será notificada a los 

afectados con el fin de respetar su garantía de previa 

audiencia. Así, los particulares tendrán la oportunidad de 

exponer sus argumentos, aportar y desahogar pruebas y 

de presentar alegatos. Hecho lo anterior, la autoridad 

resolverá si confirma, modifica o revoca su declaratoria de 

utilidad pública. 
                                                           
101  Ibidem. Cámara de Diputados, “Gaceta Parlamentaria”, pags.2-3 
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Esta resolución de la autoridad sólo podrá ser combatida a 

través del juicio de amparo. Ello no se traduce de forma 

alguna en una afectación a los derechos de defensa del 

particular, sino que contribuye a agilizar la decisión 

definitiva respecto de las pretensiones estatales sobre la 

propiedad privada y a otorgar mayor certeza al ciudadano.  

Cabe apuntar que el Ejecutivo podrá proceder a la emisión 

del decreto expropiatorio cuando la autoridad que conozca 

de la demanda de garantías no haya suspendido la 

ejecución de la declaratoria de utilidad pública. Esto es 

congruente con las reglas sobre suspensión del juicio de 

amparo y con los criterios sobre expropiación que ha 

emitido el Poder Judicial.  

Ahora bien, habiendo una declaración de utilidad pública, 

el Estado podrá proceder a expropiar los bienes 

necesarios para satisfacerla. Para ello, el Presidente de la 

República expedirá el decreto respectivo y la medida se 

notificará a los interesados. 

En esta fase del procedimiento expropiatorio y en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27, fracción VI, 

de la Constitución, el particular sólo podrá inconformarse 

por el monto de la indemnización o cuestionar la titularidad 

del bien o derecho expropiado.  

Lo anterior encuentra justificación en el hecho de que los 

afectados en un procedimiento de expropiación han tenido 

ya la oportunidad de defenderse en contra de la 

declaratoria de utilidad pública que, acompañada de los 

dictámenes respectivos, constituyen el acto y documentos 

idóneos en contra de los cuales deben enderezar sus 

argumentos. 
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Cabe recordar que la declaración de utilidad pública es la 

verdadera motivación de las expropiaciones. Por tanto, 

una vez que la causa de utilidad ha sido plenamente 

justificada, revisada y confirmada por la autoridad 

administrativa y, en su caso, judicial, lo único que resta es 

que el Estado se apropie de los bienes necesarios para 

cumplirla y pague la indemnización correspondiente.  

Por las mismas razones, se establece de manera expresa 

que la ejecución de la expropiación no podrá suspenderse 

por la interposición de algún medio de defensa, toda vez 

que, como se señaló, sólo se estaría cuestionando el 

monto de la indemnización o la titularidad del bien.”102 

Considero que esta reforma a la Ley de Expropiación, no resuelve el 

problema respecto a la garantía de audiencia previa, que por setenta décadas no se 

aplicó por criterios políticos e ideológicos respaldados por nuestro máximo Tribunal 

en materia de expropiación, toda vez que las facultades discrecionales del 

Presidente de la República se refuerzan para llevar a cabo expropiaciones forzosas, 

con base en los supuestos que establece el artículo 1 de la Ley de mérito en 

relación a lo establecido en los artículos 25 y 26 de nuestra Constitución General de 

la República, aunque el criterio jurisprudencial número 2a./J.124/2006, respecto a 

que la garantía de audiencia previa rige en materia de expropiación, lo que se 

traduce que la autoridad administrativa debe de aplicar las formalidades esenciales 

del procedimiento en la expropiación, que lleve en forma de juicio. 

El nuevo procedimiento expropiatorio establece dos momentos para llevar a 

cabo una expropiación respecto a la propiedad particular. El primero que establece 

la Ley de Expropiación, consiste en que la Secretaría de Estado competente emita 

la declaratoria de utilidad pública con base en dictámenes técnicos de conformidad 
                                                           
102 Ibidem. Cámara de Diputados, “Gaceta Parlamentaria”, pags. 3-4 
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con las fracciones primera y segunda romanos del artículo segundo de la Ley en 

comento. 

El segundo consiste en que el Ejecutivo Federal, decretará la expropiación 

en términos del artículo segundo, fracción séptima en relación al artículo cuarto de 

la Ley de Expropiación. 

Sustento que esta Reforma a la Ley de Expropiación, refuerza las facultades 

explícitas e implícitas del Ejecutivo Federal en materia de expropiación, ya que el 

establecer un procedimiento independiente al decreto de expropiación, en el que se 

considere la garantía de audiencia previa en la Declaratoria de Utilidad de Pública, 

sólo se da cumplimiento a las formalidades esenciales del procedimiento 

contemplado en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional. 

Esta reforma de ninguna manera se traduce en dar cumplimiento a la 

garantía de audiencia previa en materia de expropiación a favor de los gobernados, 

ya que los actos privativos que lleve a cabo la autoridad no cumplen con la 

legalidad y certeza frente a los afectados, sino son decisiones unilaterales y 

discrecionales que ejerce el Ejecutivo Federal a fin de ejecutar programas y 

proyectos de infraestructura. 

La reforma tiene como objetivo el resolver de una manera eficiente e integral 

el problema de la asignación de recursos presupuestales de las diversas políticas 

públicas, facultando al Ejecutivo Federal llevar actos expropiatorios forzosos, 

mediante el reconocimiento de la garantía de audiencia previa que en nada ayuda a 

los particulares, puesto que la determinación tiene su suporte en dictámenes 

técnicos, consistentes en opiniones de viabilidad y factibilidad que emite la propia 

autoridad federal, informes arbitrarios y discrecionales que dejan en estado de 

indefensión al gobernado, pues los dictámenes técnicos son base para acreditar la 

utilidad pública concatenado con lo establecido en los artículos 26 constitucional y 1 

de la Ley de Expropiación, así como con otros ordenamientos aplicables a la 
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materia de expropiación de conformidad con la materia y la Secretaría de Estado 

que promueva la declaratoria de utilidad pública. 

La reforma establece que los dictámenes técnicos tienen como finalidad 

acreditar la utilidad pública, sin que se precise quien o que autoridad debe de 

expedir los dictámenes, lo que deja en estado de indefensión al gobernado. 

Situación que deja a la autoridad administrativa federal la decisión discrecional de 

encomendar a cualquier órgano público o privado la elaboración de los mismos. 

Un ejemplo de lo anterior, son los dictámenes técnicos que fueron el soporte 

para acreditar la supuesta utilidad pública para llevar a cabo la construcción del 

nuevo aeropuerto de la Ciudad de México en terrenos ejidales en los Municipios de 

San Salvador Atenco y Texcoco, Estado de México, dictámenes que fueron 

elaborados por la empresa Mitre Corporation por encomienda del gobierno federal. 

Los estudios realizados por la empresa Mitre Corporation en que 

supuestamente se acredita la viabilidad para la construcción de la nueva terminal 

aérea era Texcoco, que retomó el Secretario de Comunicaciones y Transportes 

Carlos Ruiz Sacristán, en su carácter de autoridad aeroportuaria, tomando como 

criterio el estudio de Mitre para llevar a cabo la selección de la nueva sede del 

aeropuerto con fecha 22 de octubre de 2001, el ex-presidente Vicente Fox 

Quesada, publicó los decretos expropiatorios por terrenos ejidales de los Municipios 

de San Salvador Atenco y Texcoco en el Estado de México, llevando a cabo la 

publicación de los decretos expropiatorios con base en los referidos estudios. 

Ahora bien, esta situación que se analiza no se encuentra regulada por la 

Ley de Expropiación y toda vez que éste ordenamiento no contempla que Ley o 

Leyes deben aplicarse de manera supletoria, para los casos que no contempla la 

Ley materia de la presente investigación, se reitera que el gobierno  federal de 

forma discrecional puede encomendar sin restricciones a órganos públicos o 
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privados elaborar los dictámenes para acreditar la causa de utilidad pública en 

materia de expropiación. 

La reforma a la Ley de Expropiación, en particular en su artículo 2, 

establece que la garantía de audiencia previa prevista en el artículo 14 

constitucional, establece como acto independiente la declaratoria de utilidad pública 

frente al decreto de expropiación, dado que en el primer momento quien solicita la 

declaratoria es la Secretaría de Estado que promueve el inicio del procedimiento, y 

en el segundo el Presidente de la República, es quien  formula y firma el decreto de 

expropiación con base en lo dispuesto por el artículo 89, fracción I de la 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta reforma no cumple con los lineamientos del criterio jurisprudencial 

2ª.J.124/2006, ya que esta tesis considera el acto de expropiación como un solo 

acto, no así como lo establece la reforma en estudio. Esta modificación al proceso 

de expropiación respecto a los particulares en materia federal, limita una adecuada 

defensa del gobernado ante actos que en un primer momento son actos de molestia 

(Declaratoria de Utilidad Pública), y en segundo son actos privativos (Decreto de 

Expropiación), que en nada justifica que con estas reformas, los recursos de los 

programas federales encaminados a la construcción de infraestructura puedan 

aplicar de manera ágil y eficientes en beneficio de la colectividad; por el contrario se 

justifica la discrecional toma de decisiones por el Ejecutivo Federal para llevar a 

cabo una expropiación forzosa. 
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III LA GARANTÍA DE AUDIENCIA EN MATERIA DE EXPROPIACIÓN. 

3.1.- La vaguedad de la reforma a la Ley de Expropiación 2009. 

La reforma a los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 20 y 20 bis de la Ley de 

Expropiación, aprobada por el Senado de la República en su carácter de cámara de 

Origen, así como por la Cámara de Diputados en su carácter de cámara revisora, 

respaldó lisa y llana la reforma por la que se establece el reconocimiento de la 

garantía de audiencia previa y se divide en dos momentos el acto de expropiación 

respecto a la propiedad particular o privada. 

En este apartado se analizara de manera general el contenido de la 

reforma, resaltando el contenido del artículo 2 de la Ley en estudio que establece la 

garantía de audiencia previa en materia de expropiación. 

La reforma adicionó un primer párrafo y adicionó la fracción III bis al artículo 

1, para quedar como sigue: 

“Artículo 1o.- La presente ley es de interés público y 

tiene por objeto establecer las causas de utilidad pública y 

regular los procedimientos, modalidades y ejecución de 

las expropiaciones. 

Se consideran causas de utilidad pública: 

I. a III. ... 
III Bis. La construcción de obras de infraestructura 

pública y la prestación de servicios públicos, que 

requieran de bienes inmuebles y sus mejoras, derivada de 

concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico 

celebrado en términos de las disposiciones legales 

aplicables. 

IV. a XII. ...” 
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Es de explorado derecho que toda ley que emanada del Congreso de la 

Unión es de interés público y debe de establecer el alcance de la norma, para el 

caso en estudio se evidencia una deficiente técnica legislativa, toda vez que 

establecer en nueve artículos los procedimientos, modalidades y ejecución de las 

expropiaciones, la adición de la fracción III bis y la reforma al artículo 2 de la Ley de 

Expropiación con el único fin de eliminar obstáculos y agilizar la adquisición de 

terrenos para la ejecución de programas y obras de infraestructura. Es importante 

resaltar que esta fracción contiene en esencia las hipótesis que establece el artículo 

1 de la Ley de Expropiación estipula las causas de utilidad pública. Sin embargo, se 

incluye con la finalidad de agilizar las acciones del Gobierno Federal para llevar a 

cabo de forma discrecional y arbitraria permitiendo que la causa de utilidad pública 

también pueda ser las derivadas de concesiones, contratos o cualquier acto jurídico 

con lo que se justifica la expropiación forzosa. 

Otro aspecto importante del contenido de la reforma a este artículo, 

corresponde a “regular los procedimientos, modalidades y ejecución de 

expropiaciones”, si analizamos los alcances de esta adición al artículo 1, señalamos 

lo siguientes: 

El término regular en los procedimientos de expropiaciones es aplicable a 

los artículos 4, 5 y 6, que es a partir del decreto de expropiación  emitido por el 

Ejecutivo Federal, lo que de ninguna forma se traduce que se haga alusión a la 

declaratoria de utilidad pública, pues se parte que la reforma contempla dos fases 

para llevar a cabo una expropiación, que se encuentran claramente establecidas en 

el artículo 4, siendo estas: la expropiación, de ocupación temporal y de limitación de 

dominio. 

La ejecución del decreto expropiatorio establecido en los  artículos 7 y 8 de 

Ley de Expropiación, consiste en la manera en que la autoridad administrativa 

procederá a la ocupación del inmueble expropiado, así como en los casos de 



83 

guerra, defensa nacional, paz pública y la creación, fomento  y mantenimiento de 

una empresa, no se otorga la garantía de audiencia previa. 

El artículo 2 de la Ley de Expropiación, establece que la Secretaría de 

Estado competente emitirá la declaratoria de utilidad pública, en los casos en que la 

expropiación se encuentre en las causales establecidas en el artículo primero del 

mismo ordenamiento. 

En dicho precepto en su fracción primera, establece que la “causa de 

utilidad pública se acreditará con base en los dictámenes técnicos 

correspondientes”, esta fracción atribuye a la Secretaría de Estado, la facultad 

discrecional de justificar la decisión del Ejecutivo Federal de expropiar, pues al ser 

los dictámenes técnicos la base para acreditar la utilidad pública, se traduce que 

dicho instrumento técnico tiene como finalidad establecer la viabilidad de un 

proyecto, dictámenes que emite la propia autoridad. 

Es incuestionable que el resultado de los mismos siempre establezca la 

viabilidad y procedencia de cualquier proyecto u obra pública que se pretenda llevar 

a cabo mediante la expropiación, justificando la discrecionalidad del acto emitido 

por la autoridad administrativa en perjuicio del gobernado. 

La reforma establece el procedimiento para un cambio y transformación con 

el reconocimiento del derecho de la garantía de audiencia previa con respecto a la 

declaratoria de utilidad pública, otorgándole seguridad jurídica al afectado de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 14 y 16 

constitucional y con base en las formalidades esenciales del procedimiento. 

Considero que este reconocimiento se encuentra limitado en cuanto a lo que 

puede hacer valer jurídicamente el gobernado al iniciarse un procedimiento 

expropiatorio por parte del Ejecutivo Federal, ya que esta reforma no contempla que 

Ley o Leyes serán de aplicación supletoria para substanciar el procedimiento 

administrativo de la declaratoria de utilidad pública, dado que la reforma derogó el 
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recurso de revocación previsto para declaratoria de expropiación, que suspendía la 

ocupación del bien inmueble expropiado por la autoridad. Esta reforma no considera 

el recurso de revocación para la declaratoria de utilidad pública, dejando en estado 

de indefensión al gobernado, toda vez que no cabe la posibilidad que la autoridad 

que solicite la declaratoria de utilidad pública revoque su propia solicitud, por ello 

resulta importante que el afectado cuente con recursos ordinarios para una 

adecuada defensa de sus derechos, antes de promover una acción constitucional 

como lo es el juicio de amparo. 

El procedimiento que se contempla de forma concatenada con las 

formalidades esenciales del procedimiento, limitan al afectado para ofrecer pruebas, 

ya que es de explorado derecho, que necesariamente si los dictámenes técnicos 

son la base para acreditar la utilidad pública, lógicamente que las pruebas que 

deberá ofrecer el afectado en su defensa tendrán que versar necesariamente en el 

mismo tipo de dictámenes técnicos. 

El afectado tiene como único medio de defensa, la acción constitucional, es 

decir la oportunidad de interponer el juicio de amparo en contra de la resolución que 

dicte la autoridad responsable respecto a la negativa de revocar la declaratoria de 

utilidad pública, lo que no garantiza que la autoridad conceda el amparo y 

protección de la Justicia de la Unión, toda vez que la autoridad federal analiza si 

existen violaciones a las garantías consagradas en los artículos 1, 14 y 16 

constitucionales, lo que se traduce en estudiar las posibles violaciones a los 

derechos fundamentales  consagrados en nuestra Carta Magna y de los Tratados 

Internacionales del que el Estado Mexicano forma por parte. 

La reforma a la Ley de Expropiación del año 2009 tiene como finalidad el 

reconocimiento de la audiencia previa a que se refiere el párrafo segundo del 

artículo 14 con relación al artículo 15, ambos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  
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La declaratoria de causa de utilidad pública se regulará por las 

disposiciones contenidas en el artículo 2 de la Ley de Expropiación, pues lo que el 

legislador contempla en el establecimiento del ámbito y competencia temporal de 

los actos de autoridad en materia de expropiación, deja en estado de indefensión al 

afectado al eliminar el recurso de revocación contemplado en el artículo 5 de la ley 

en comento, con el fin de agilizar tiempo para la designación y aplicación de 

recursos, es de explorado derecho y en atención a los derechos fundamentales y 

sus garantías. Los gobernados tienen los medios de defesa que otorga ley, los 

cuales deberán ser agotados en función y aplicables al caso concreto, referido en el 

párrafo anterior, sólo tiene el afectado como medio de defensa el juicio de amparo 

en contra de actos de autoridad contrarios a las leyes vigentes y por evidentes 

violaciones procesales y constitucionales. 

Considero que para hacer valer de forma efectiva por el gobernado la acción 

constitucional que contempla la reforma al artículo 2 de la Ley de Expropiación. El 

gobernado en su carácter de afectado debe de contar con todos los elementos de 

convicción que pueda aportar al momento de apersonarse ante la Autoridad 

Administrativa, ya que de forma enunciativa se puede ofrecer las pruebas que se 

crean pertinentes, es de explorado derecho que para controvertir una prueba es 

necesario ofrecer el mismo tipo de prueba, ya que si los dictámenes son la base 

para acreditar la utilidad pública, consecuentemente las pruebas a presentar ante la 

autoridad que conozca de la declaratoria de utilidad pública, tendrá que versar en el 

mismo sentido, pues la reforma no contempla que ley o leyes serán de aplicación 

supletoria para los casos no previstos por la Ley de Expropiación; lo que sin lugar a 

duda limita al gobernado una eficiente defensa ante la discrecionalidad y 

arbitrariedad de la autoridad administrativa. 

Situación que indiscutiblemente repercute al momento de promover el juicio 

de amparo, por un lado se cumple con las formalidades esenciales del 

procedimiento de conformidad con lo consagrado en párrafo segundo del artículo 14 

constitucional y por el otro no se traduce en un proceso que dé legalidad y 
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certidumbre jurídica en la resolución que se sirva a confirmar la autoridad 

administrativa respecto a la declaratoria de utilidad pública, pues como se ha 

señalado esa decisión es arbitraria y discrecional, es decir, la autoridad es juez y 

parte en la declaratoria de utilidad pública. 

3.2.- La finalidad del reconocimiento de la garantía de audiencia previa. 

Visto el contenido de la reforma a la Ley de Expropiación del año 2009, en 

la que el legislador incorporó en ésta el derecho a la garantía de audiencia previa 

reconocida en el párrafo segundo del artículo 14 constitucional vigente, derecho que 

desde la Constitución Federal de 1857 ya se tenía por reconocido. 

Del contenido del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Expropiación, elaborado por la 

Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados en la LX Legislatura en su 

apartado denominado ´ANTECEDENTES´, en su numeral segundo se establece 

que una de las finalidades de reforma a la Ley de Expropiación tiene “el objeto de 

eliminar obstáculos a la ejecución de programas y proyectos de infraestructura”103 , 

es decir, se refiere a las políticas públicas diseñadas para impulsar el desarrollo y 

crecimiento de México, mismas que se encuentran plasmadas en el Plan Nacional 

de Desarrollo, establecido en el artículo 26 de nuestra Constitución General, en que 

el Ejecutivo Federal establece qué políticas públicas deben implementarse a fin de 

llevar a cabo programas y proyectos de infraestructura.  

Es evidente que estamos hablando de una facultad discrecional que tiene el 

Ejecutivo Federal, a través del Presidente de la República, que tanto el Poder 

Legislativo (Cámara de Diputados) y el Poder Judicial (Suprema Corte de Justicia 

de la Nación), otorgan al Titular de la Administración Pública Federal el mecanismo 

para establecer de acuerdo al interés colectivo, sobre qué propiedades son 

susceptibles de expropiación, decisión que indudablemente llega a ser arbitraria y 
                                                           
103 Ibidem. Cámara de Diputados, “Gaceta Parlamentaria”, pág. 1 
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discrecional atendiendo a intereses económicos y políticos de grupos específicos, 

por ejemplo Grupo Carso y Grupo Atlacomulco. 

La reforma a la Ley de Expropiación tuvo como objetivo en esencia, resolver 

de una manera eficiente e integral el problema de la asignación de recursos 

presupuestales de las diversas políticas públicas, facultando al Ejecutivo Federal 

llevar actos expropiatorios forzosos, mediante el reconocimiento de la garantía de 

audiencia previa que en nada ayuda a los particulares.  

Puesto que la determinación tiene su soporte en dictámenes técnicos 

consistentes en opiniones técnicas de viabilidad, factibilidad e idoneidad que  para 

acreditar la causa de utilidad pública, reitera que el gobierno federal de forma 

discrecional puede encomendar sin restricciones ya sean entidades públicas o 

privadas para elaborar los dictámenes y confirmar la causa de utilidad pública en 

materia de expropiación. 

Hecho que deja en estado de indefensión al afectado, pues al ser éstos la 

base para acreditar la utilidad pública, no se traduce en que la autoridad se 

conduzca en estricta observancia en la ley, toda vez que como se ha señalado que 

la autoridad estructura los dictámenes de forma discrecional, ya que  es la propia 

autoridad quien los emite con el apoyo de entidades públicas o privadas, pues es 

sólo cuestión de cumplir con la formalidad en función al contenido de los artículos 

25 y 26 que establece la rectoría del Estado respecto a la planeación y desarrollo 

del país, relación que se encuentra contemplada en las causales por las que 

procede la expropiación por causa de utilidad pública, establecidas en el artículo 1 

de la Ley de Expropiación. 

Con el sólo hecho de establecer políticas de desarrollo y crecimiento que 

contempla el Plan Nacional de Desarrollo, se reitera que su elaboración es de forma 

discrecional por parte del titular del Ejecutivo Federal, con el respaldo del Poder 
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Legislativo y Judicial en el ámbito de sus competencias y facultades que les 

confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3.3.- Las implicaciones jurídicas de la reforma a la Ley de Expropiación del 

año 2009. 

La reforma a la Ley de mérito en estudio en que se estableció dividir el 

procedimiento, por el cual la autoridad administrativa federal lleve a cabo una 

expropiación, a fin de respetar la garantía de audiencia previa establecida en el 

segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en la que por regla general en 

concordancia con respecto a los derechos fundamentales y en relación con el 

artículo 27 de la Constitución General, en materia de expropiación, debe 

implementarse un procedimiento dirigido a escuchar previamente al gobernado ante 

el acto de molestia y/o privativo por parte de la autoridad administrativa, sirve de 

apoyo el criterio jurisprudencial siguiente: 

“EXPROPIACIÓN. LA GARANTÍA DE AUDIENCIA DEBE 
RESPETARSE EN FORMA PREVIA A LA EMISIÓN DEL 
DECRETO RELATIVO. 
Conforme al artículo 197 de la Ley de Amparo, la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

modifica la jurisprudencia 834, publicada en el Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda 

Parte, página 1389, con el rubro: "EXPROPIACIÓN, LA 

GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA NO RIGE EN 

MATERIA DE.", porque de una nueva reflexión se 

concluye que de la interpretación del artículo 14, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los actos privativos de la propiedad 

deben realizarse, por regla general, mediante un 

procedimiento dirigido a escuchar previamente al 
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afectado, en el que se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento, que son las señaladas en la 

jurisprudencia P./J. 47/95, de rubro: "FORMALIDADES 

ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 

GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 

DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", las que 

resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada 

antes del acto de privación y que, de manera genérica, se 

traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del 

inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La 

oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se 

finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El 

dictado de una resolución que dirima las cuestiones 

debatidas. En ese sentido, tratándose de actos privativos 

como lo es la expropiación, para que la defensa sea 

adecuada y efectiva debe ser previa, en orden a 

garantizar eficazmente los bienes constitucionalmente 

protegidos a través del mencionado artículo 14, sin que lo 

anterior se contraponga al artículo 27 de la Constitución 

Federal, pues si bien es cierto que este precepto 

establece las garantías sociales, las cuales atienden a un 

contenido y finalidades en estricto sentido al régimen de 

propiedad agraria, y por extensión a las modalidades de la 

propiedad, al dominio y a la propiedad nacional, también 

lo es que la expropiación no es una garantía social en el 

sentido estricto y constitucional del concepto, sino que es 

una potestad administrativa que crea, modifica y/o 

extingue relaciones jurídicas concretas, y que obedece a 

causas establecidas legalmente y a valoraciones 

discrecionales de las autoridades administrativas; 
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además, la expropiación es una potestad administrativa 

dirigida a la supresión de los derechos de uso, disfrute y 

disposición de un bien particular decretada por el Estado, 

con el fin de adquirirlo.”104 

El criterio jurisprudencial en cita establece los lineamientos que la autoridad 

federal debe observar antes de emitir el decreto expropiatorio, que indudablemente, 

esta jurisprudencia es aplicable al procedimiento que regía antes de la reforma a la 

Ley de Expropiación del año 2009, es decir, el decreto expropiatorio consistía en 

una sola fase que comprendía la declaratoria de utilidad pública, indemnización y 

expropiación y que de forma posterior al acto privativo la autoridad otorgaba la 

garantía de audiencia, que de la propia lectura de la jurisprudencia se advierte que 

antes de emitir el acto privativo de la propiedad debe otorgarse la garantía de 

audiencia previa, y posterior emitir el decreto expropiatorio. 

Considero que la jurisprudencia 2a/J.124/2006, es parcialmente aplicable al 

nuevo procedimiento establecido en el artículo segundo de la Ley de Expropiación, 

que si bien es cierto da cumplimiento a la garantía de audiencia previa, a fin de 

cumplir las formalidades esenciales del procedimiento, sin perder de vista que la 

declaratoria de utilidad pública es un acto de molestia en que se hace del 

conocimiento al gobernado que se ha iniciado un proceso expropiatorio. 

También debe de aplicarse en términos de la jurisprudencia referida, la 

garantía de audiencia previa al momento de expedir el decreto de expropiación, lo 

que no contempla el artículo 4 de la Ley de Expropiación, que es precisamente 

cuando se actualiza el acto privativo de propiedad.  

                                                           
104  Novena Época, registro: 174253, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Septiembre de 2006, Materia(s): 
Administrativa, Tesis: 2a./J. 124/2006, página: 278  
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Esta reforma a la Ley de Expropiación otorga la discrecional de ratificar 

cualquier declaratoria de utilidad pública, negando la garantía de audiencia previa 

respecto al decreto expropiatorio como lo establece la jurisprudencia 2a/J.124/2006, 

limita y vulnera los derechos fundamentales de los gobernados. Lo que no se 

traduce que exista un verdadero procedimiento para la substanciación de la 

solicitud de declaratoria de utilidad pública, lo que implica que el gobernado carezca 

de seguridad jurídica de conformidad con el artículo 16 constitucional, ya que al 

momento de que el Legislador incorporó la garantía de audiencia previa, no 

estableció para el caso de ser omisa la ley qué ordenamiento será de aplicación 

supletoria. 

Es importante resaltar que a partir del nuevo criterio emitido por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, las Legislaturas Estatales iniciaron un proceso de 

reforma a sus Leyes de Expropiación, a fin de armonizar el contenido  de las 

mismas con el nuevo criterio jurisprudencial para incluir la  garantía audiencia previa 

de forma explícita. 

Las reformas llevadas a cabo por las Legislaturas Estatales, contemplan 

conceptos como utilidad pública y expediente de expropiación, así como un 

procedimiento que establece la garantía de audiencia previa, recurso ordinario, el 

tipo de pruebas que pueden ofrecer los afectados, etc., un ejemplo de ello, se 

refleja en la ley de Expropiación para el Estado de Puebla que en su artículo 

segundo se define la utilidad pública de la forma siguiente: 

“…Artículo 2 

Se entiende por utilidad pública las causas que satisfacen 

las necesidades sociales y económicas que comprenden: 

la pública propiamente dicha, cuando el bien expropiado 

se destina directamente a un servicio u obra públicos; la 

social que satisface de manera inmediata y directa a una 

clase social determinada y mediatamente a toda la 
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colectividad; y la estatal que satisface la necesidad que 

tiene el Estado de adoptar medidas para hacer frente a 

situaciones que le afecten como entidad política.”105 

Es importante resaltar la técnica legislativa como se encuentra redactado el 

concepto de utilidad pública, que comprende las necesidades a satisfacer por parte 

del Estado de Puebla, que entraña tanto lo social y lo económico, para llevar a cabo 

una expropiación. Dicho concepto no se contempla en la reforma en estudio, incluso 

ni en la exposición de motivos o considerando del dictamen mediante el cual se 

aprobó la reforma a la Ley de Expropiación de 2009,  solo se limita que dicha 

reforma tiene como finalidad agilizar la asignación de recursos a obras de 

infraestructura que requiera llevar a cabo el Gobierno Federal, considerando la 

asignación presupuestal. Hay que tener en cuenta que para la asignación de 

recurso se tiene como eje de acción y de implementación de desarrollo y 

crecimiento de México las políticas públicas plasmadas en el Plan Nacional de 

Desarrollo. 

Dicho concepto debió haberse considerado en la reforma en estudio, ya que 

de precisar los alcances de la utilidad pública en materia de expropiación, se 

traduce en generar certidumbre jurídica al probable afectado. El sólo hecho de 

establecer un catálogo que señale bajo qué circunstancias la propiedad privada es 

susceptible de expropiar por causa de utilidad pública que deja en estado de 

indefensión a los gobernados, porque la autoridad administrativa de forma 

discrecional y arbitraria puede establecer sin ninguna restricción llevar a cabo una 

solicitud de declaratoria de utilidad pública; por lo que el hecho de realizar la 

solicitud no restringe, limita o priva de la propiedad privada a los gobernados en 

este acto de molestia. 

                                                           
105 Gobierno del Estado de Puebla, “Ley de Expropiación  para el Estado de Puebla, consultable en 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Puebla/wo96636.pdf 

 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Puebla/wo96636.pdf
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Del contenido de la minuta remitida por el Senado de la República a la 

Cámara de Diputados, se establece que la reforma al artículo 2 de la Ley de 

Expropiación, tiene como finalidad la “modificación al procedimiento expropiatorio, 

con el fin de atender el criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en el sentido de que en las expropiaciones debe respetarse la garantía de 

audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución de manera previa a la emisión 

del decreto correspondiente”106, lo que desde luego es una contradicción toda vez 

que en el documento de mérito se desprende que dicha reforma pretende dar 

cumplimiento a las políticas públicas por la “situación económica actual y la 

necesidad de erogar recursos públicos con rapidez para detonar el crecimiento y 

desarrollo económico del país”107, lo que sin duda refuerza las facultades del 

Presidente de la República en términos de lo dispuesto por el artículo 26 

Constitucional que establece a cargo del Estado la rectoría de la economía, 

desarrollo  y crecimiento del país. 

Las políticas públicas contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, en 

particular tratan de la ejecución de obras de infraestructura que encuadran en lo 

dispuesto por el artículo 1 de la ley de Expropiación, basta con dar cumplimiento a 

las formalidades esenciales del procedimiento para justificar una expropiación 

forzosa en estricto respeto a los derechos fundamentales. 

Considero que la reforma a la Ley de Expropiación carece de un verdadero 

procedimiento, es decir, cierto es que el artículo 2 de la Ley contempla la garantía 

de audiencia previa y las formalidades esenciales del procedimiento, lo que no 

señala con claridad es como la autoridad administrativa debe substanciar dicho 

procedimiento; debido a que la autoridad federal no tiene un manual para integrar el 

                                                           
106 bidem. Cámara de Diputados, “Gaceta Parlamentaria”, pág. 3 

107 bidem. Cámara de Diputados, “Gaceta Parlamentaria”, pág. 2 
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expediente de declaratoria de utilidad pública en materia de expropiación108, esta 

afirmación se sostiene ya que como se desprende de las diversas contestaciones a 

la solicitud realizada a diversas autoridades de la Administración Pública Federal a 

través de INFOMEX, manifestaron no contar con el documento de mérito. En 

particular llama la atención la respuesta que dio la Secretaría de la Función Pública 

en el sentido de no tener dicha información, sólo ponen a disposición del interesado 

el documento denominado, “INSTRUCTIVO PARA REALIZAR TRABAJOS 
TÉCNICOS E INFORMATIVOS DE EXPROPIACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
DECRETOS PRESIDENCIALES DE EXPROPIACIÓN  DE TERRENOS EJIDALES 
Y/O COMUNEROS”, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 

primero de agosto de dos mil doce. 

Dicho instructivo es aplicable única y exclusivamente a las expropiaciones 

de terrenos ejidales y/o comuneros, no así para expropiar terrenos a particulares, ya 

que la naturaleza es jurídica para llevar a cabo expropiaciones de ejidos aplicable a 

la Ley Agraria que contempla la substanciación del procedimiento. 

De la respuesta emitida por el Director General Adjunto de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, señala sobre el particular lo siguiente: 

“…, comunico a usted  que no se cuenta con un “Manuel 
para integrar el expediente de declaratoria de utilidad 
pública en materia de expropiación”, en virtud de que la 

ley de Expropiación vigente en sus artículos 2, 3, 4, 5, 7, 

10 y 20, contempla el procedimiento a seguir para la 

expropiación de terrenos de propiedad privada por causa 

                                                           
108  En fecha 19 de noviembre de 2015, se realizó la solicitud al sistema INFOMEX del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, solicitud que fueron dirigidas a la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, a la Secretaría de Gobernación, a la Secretaría de Función Pública y a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a fin de que se proporciona copia del “Manuel para integrar el 

expediente de declaratoria de utilidad pública en materia de expropiación”, consultar anexo. 
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de utilidad pública para la construcción  de diversas obras 

de interés social”109 

En virtud de lo narrado en supra líneas, se corrobora que no existe un 

manual y/o instructivo para integrar el expediente de declaratoria de utilidad pública 

en materia de expropiación, teniendo la autoridad  administrativa federal como único 

lineamiento de aplicación para llevar a cabo la declaratoria de utilidad pública 

establecido en los artículos 2, 3, 4, 5, 7, 10 y 20 de la Ley de Expropiación como se 

desprende la transcripción de mérito. 

De lo expuesto es inconcuso que el nuevo procedimiento para expropiar 

bienes de propiedad privada, consistente en un primer momento  en que la 

autoridad administrativa lleve a cabo la solicitud de declaratoria de utilidad pública 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Expropiación, es un 

procedimiento seguido en forma de juicio, por contener una serie coherente de 

actos tendentes a la obtención de un decreto expropiatorio. 

En tanto resulta transcendente precisar que la declaratoria de utilidad 

pública, no es en sí misma un acto administrativo que afecte los derechos 

sustantivos tutelados por la Constitución y de los Tratados Internacionales del que 

el Estado Mexicano forma parte, ya que como se ha señalado se trata de un acto de 

molestia que no tiene un efecto directo e inmediato de privar de la propiedad 

privada al gobernado, pues únicamente tiene efectos declarativos. De ahí 

precisamente que se haya establecido en el artículo 2 de la Ley de Expropiación 

“declaratoria de utilidad pública”110, donde se trata de iniciar un procedimiento con 

fines expropiatorios, en el cual se instrumenta a favor del gobernado la garantía de 

audiencia previa a fin de dar cumplimiento a las formalidades esenciales del 
                                                           
109  Extracto de la respuesta a la solicitud de información número 00009003270015, suscrita por el Director 

General Adjunto de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, en fecha 14 de diciembre de 2015, misma que 

puede ser consulta en el anexo de la presente investigación. 

110 Ver artículo 2° de la Ley de Expropiación 
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procedimiento, previstas en las fracciones II, III, IV y V del artículo 2 de la Ley de 

Expropiación. 

La declaratoria de utilidad pública llevada a cabo por parte de la autoridad 

federal, tiene el carácter de actos de molestias que esencialmente no contiene una 

afectación o menoscabo del gobernado y muchos menos son actos que pueden 

ejecutarse de forma inmediata. 

El acto de molestia por parte de la autoridad, generado por la Declaratoria 

de utilidad pública tiene su suporte en los dictámenes técnicos que como ya quedó 

precisado en la autoridad de forma discrecional, puede solicitar la elaboración de 

los estudios de viabilidad e idoneidad de la expropiación que se pretenda llevar a 

cabo, aunque la Ley de Expropiación es omisa en expresar su alcance y como 

éstos serán combatidos por el afectado, es decir, con llevan una limitante para el 

afectado, porque constituyen una prueba pre-constituida de la acción de la 

declaratoria de utilidad pública a fin de llevar a cabo actos administrativos con 

función jurisdiccional, lo que jurídicamente significa que la autoridad que solicita la 

declaratoria de utilidad pública se convierte en autoridad con la capacidad de decidir 

el alcance y valor probatorio, con el fin de justificar la declaratoria y 

consecuentemente el decreto expropiatorio. 

Los dictámenes técnicos exhibidos por la autoridad administrativa, son un 

elemento demostrativo que en sí mismo hacen prueba plena de acuerdo a la lógica-

jurídica del artículo 2 de la Ley de Expropiación y por ello si el afectado no puede 

oponer unas excepciones, sólo alegar lo que a su derecho corresponde exhibiendo 

las pruebas que considere pertinentes, tendientes a desvirtuar la procedencia, 

factibilidad e idoneidad de la declaratoria de utilidad pública, siendo al afectado a 

quien corresponde la carga de la prueba; por lo que no basta con que ofrezca las 

pruebas que estime pertinentes de conformidad con lo establecido en la fracción III 

del artículo 2 de la ley en estudio. 



97 

En consecuencia la aplicación de los principios consistentes en las 

formalidades esenciales del procedimiento para hacer valer la garantía de audiencia 

previa establecida en el precepto normativo en estudio, sirven únicamente para dar 

cumplimiento al derecho fundamental consagrado en el artículo 14 en relación a con 

los artículos 1 y 16 constitucionales, y que de ninguna forma se establece un 

procedimiento como tal, que para el caso de los actos de la autoridad administrativa 

que se lleven en forma de juicio, pues no existe en la ley de Expropiación. El 

apartado correspondencia de la substanciación del procedimiento, aclarando que no 

es lo mismo las formalidades esenciales del procedimiento, es decir que sólo se 

trata de hacer del conocimiento al gobernado de que el gobierno inicia un 

procedimiento de expropiación. 

Ésta reforma a la Ley que da cumplimiento al criterio Jurisprudencial 

2ª.J.124/2006, respecto a otorgar la garantía de audiencia previa antes de emitir el 

decreto expropiatorio, se traduce en las formalidades esenciales del procedimiento 

de conformidad con lo establecido en el artículo 14 constitucional no garantiza en 

absoluto que el proceso sea apegado a derecho, toda vez que la propia reforma no 

desprende qué ordenamiento jurídico será de aplicación supletoria a la Ley de 

Expropiación, hecho que el legislador omitió de forma consciente o deliberada, sólo 

se consideró un semi-procedimiento para dar cumplimiento al derecho fundamental 

consagrado en el artículo 14 constitucional. 

La reforma a la Ley de Expropiación del año 2009 tiene como finalidad 

justificar cualquier expropiación en la que se otorga la garantía de audiencia previa, 

consistente en la notificación del inicio de un procedimiento a ofrecer y desahogar 

pruebas en las que se finque la defensa, celebración de audiencia y ofrecer 

alegatos, así como la resolución que en derecho proceda, sin establecer un 

procedimiento que debe regir  dentro del proceso que se inicia con la declaratoria 

de utilidad pública, que verdaderamente atienda a la garantía de audiencia previa y 

las formalidades esenciales del procedimiento. 
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IV CONCLUSIONES 

Después de haber realizado la investigación y desarrollar el presente trabajo 

en el que se analizaron las facultades ordinarias y discrecionales del Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos y la vaguedad  de la reforma a la Ley de 

Expropiación del año 2009 respecto al reconocimiento de la garantía de audiencia 

previa en materia de expropiación, se concluye que:  

 

PRIMERA.- La expropiación ha sido la institución fundamental para la 

aplicación de políticas públicas en el México postrevolucionario y moderno, pues 

nuestro país se ha construido con base en la expropiación. Ejemplo de ello es la 

petrolera, la nacionalización de banca y la reforma agraria, considerando que por 

más de 70 años la garantía de audiencia previa no era aplicable en materia de 

expropiación, bajo el principio político-jurídico que el derecho social estaba por 

encima de la garantías individuales, lo que indudablemente empieza  a cambiar con 

las reformas de 1992. 

 

SEGUNDA.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de expropiación, faculta al Poder Ejecutivo decidir de forma discrecional 

qué propiedad privada es susceptible de expropiar con base en las facultades que 

le otorga la propia Carta Magna, y vulnera los derechos fundamentales de los 

gobernados con independencia de dar cumplimiento al contenido del artículo 14 

constitucional, pues basta justificar el interés colectivo con base en decisiones 

discrecionales para llevar a cabo la implementación de políticas públicas que sólo 

han beneficiado por décadas a grupos económicos y políticos que influyen en la 

toma de decisiones. 

 

TERCERA.- La supremacía del Ejecutivo Federal es evidente desde la 

génesis de nuestra vida constitucional. Ante ello, los documentos constitucionales 
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que han contemplado las facultades del Ejecutivo en relación a la división de 

poderes, alcance y conformación de las mismas, estando siempre por encima de 

los demás poderes (Legislativo y Judicial), así como también en los órdenes 

gobierno (estatal y municipal), situación que se ve reflejada en que el Poder 

Ejecutivo es el encargado del desarrollo y crecimiento económico de México. 

 

CUARTA.- La reformas constitucionales de los artículos 26, 27, 28 llevada a 

cabo en 1982, establecieron que el Presidente de la República estaría a cargo de la 

dirección y planeación económica, política y social mediante la participación de los 

diversos sectores privilegiados, recibiendo el Estado las demandas y propuestas, lo 

que se traduce que todo acto expropiatorio se encuentra justificado de origen con 

base al Plan Nacional de Desarrollo. 

 

QUINTA.- El Estado continua con el monopolio de las áreas estratégicas, 

como son las comunicaciones de acuerdo con las reformas constitucionales en el 

sexenio del Presidente Miguel de la Madrid Hurtado y con el reconocimiento de la 

garantía de audiencia previa se crean las condiciones jurídicas para llevar a cabo la 

expropiación forzosa, sólo basta con cumplir con las formalidades esenciales del 

procedimiento de conformidad con el artículo segundo de la Ley de Expropiación. 

Lo anterior se corrobora con el contenido del artículo 2 de la reforma Ley de 

Expropiación de 2009, que establece cuáles son las formalidades del procedimiento 

a seguir, más no establece con claridad el procedimiento que la autoridad 

administrativa debe aplicar, pues la propia Ley no estipula qué ordenamiento u 

ordenamientos deberán de aplicarse de manera supletoria ante las omisiones y 

lagunas jurídicas que tiene la Ley de mérito. 

 

SEXTA.- El espíritu de la reforma a la Ley de Expropiación obedece a la 

necesidad de erogar recursos públicos con rapidez para la concesión y prestación 
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de servicios públicos en los que se requiera de bienes inmuebles, reconociendo la 

procedencia de la garantía de audiencia previa que debe de regir antes de emitir el 

decreto de expropiación de acuerdo al criterio jurisprudencial 2a./J. 124/2006, lo 

que sin lugar a dudas tiene como fin agilizar las expropiaciones que deja a la 

Autoridad Administrativa Federal decidir discrecionalmente sobre la procedencia de 

la causa de utilidad pública y de la expropiación en sí misma. 

 

SÉPTIMA.- El nuevo criterio jurisprudencial 2a./J.124/2006, establece que la 

garantía de audiencia previa rige en materia de expropiación, en la que confirma 

que no existe contradicción entre los artículos 14 y 27 de nuestra Carta Magna, 

dejando atrás la errónea interpretación jurídica que sostuvo la Tesis 834, que 

atendió más a una ideología postrevolucionaria y de Estado que de derecho. 

 

OCTAVA.- La reforma de 2009 a la Ley de Expropiación (vigente), 

jurídicamente faculta a la autoridad administrativa federal para solicitar la 

declaratoria de utilidad pública y se convierte en autoridad jurisdiccional, ya que el 

procedimiento administrativo que se inicia se lleva en forma de juicio, con la 

capacidad discrecional de decidir el alcance y valor probatorio de las pruebas 

ofrecidas por el gobernado afectado, así como dictar la resolución que hace 

prácticamente imposible que la autoridad revoque o modifique la declaratoria de 

utilidad pública, ya que la misma autoridad es quien resuelve por un lado, y por el 

otro es quien solicita la declaratoria. 

 

NOVENA.- La garantía de audiencia previa establecida en el artículo 2 de la 

Ley de Expropiación en estudio, da cumplimiento al derecho fundamental 

consagrado en el artículo 14 en relación a los artículos 1 y 16 constitucionales, que 

de ninguna forma establecen un procedimiento como tal, para el caso de los actos 

de la autoridad administrativa que se lleven en forma de juicio, no existe en la Ley 

de Expropiación un apartado y/o capítulo en el cual se establezca de forma precisa 
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la substanciación del procedimiento respecto a la declaratoria de utilidad pública 

que promueva la autoridad, pues sólo se da cumplimiento a las formalidades 

esenciales del procedimiento, ya que éstas son etapas que se contemplan en 

cualquier juicio o procedimiento administrativo que se lleva en forma de juicio, que 

tienen como fin hacer del conocimiento al gobernado que se ha iniciado un 

procedimiento en su contra y dotarlo de los medios de defensa para proteger su 

derecho fundamental a la propiedad. 

 

DÉCIMA.- La reforma de la Ley de Expropiación del año 2009, vulnera los 

derechos fundamentales de los gobernados, ya que en cualquier momento puede 

verse afectados sus derechos de posesión y de propiedad, mediante esta reforma a 

la Ley de Expropiación, que otorga al Titular del Ejecutivo la legítima acción de la 

expropiación forzosa bajo la estricta observancia del marco constitucional. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- Las reformas constitucionales de 1982 en relación con 

los artículos 26, 27 y 28 constitucionales, muestran las características de las 

facultades discrecionales del Presidente la República a partir de la aprobación de 

las mismas, siendo el Ejecutivo Federal la autoridad suprema en la planeación, 

organización y rectoría del desarrollo económico, político y social del país, pues la 

expropiación era considerada como el resultado de un acto de soberanía, por tanto 

no es necesario conceder la audiencia previa al afectado. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- La reforma de 2009 a la ley de Expropiación en su 

artículo segundo establece que los dictámenes técnicos tienen como finalidad 

acreditar la utilidad pública, sin que se precise quién o qué autoridad debe de 

expedir los dictámenes, lo que deja en estado de indefensión al gobernado. 

Situación que recae en la autoridad administrativa federal la decisión discrecional 

de encomendar a cualquier órgano público o privado la elaboración de los mismos. 
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DÉCIMA TERCERA.- La Jurisprudencia 2ª.J.124/2006,dicta por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera el acto de 

expropiación como un solo acto, no así como lo establece la reforma en estudio. 

Esta modificación al proceso de expropiación respecto a los particulares en materia 

federal, limita una adecuada defensa del gobernado ante actos que en un primer 

momento son actos de molestia (Declaratoria de Utilidad Pública) y en segundo y 

definitivo son actos privativos (Decreto de Expropiación), que en nada justifica que 

con estas reformas los recursos de los programas federales encaminados a la 

construcción de infraestructura puedan aplicar de ágil y eficientes en beneficio de la 

colectividad; por el contrario se justifica  la discrecional toma de decisiones por el 

Ejecutivo Federal para llevar a cabo una expropiación forzosa 

 

DÉCIMA CUARTA.- La reforma de 2009 a la Ley de Expropiación derogó el 

recurso de revocación previsto para Decreto de Expropiación, que suspendía la 

ocupación del bien inmueble expropiado por la autoridad. Esta reforma no considera 

este medio de defensa para la declaratoria de utilidad pública, dejando en estado de 

indefensión al gobernado, toda vez que no cabe la posibilidad que la autoridad que 

solicite la declaratoria de utilidad pública revoque su propia solicitud. Por ello resulta 

importante que el afectado cuente con recursos ordinarios para una adecuada 

defensa de sus derechos, antes de promover una acción constitucional como lo es 

el juicio de amparo. 

 

DÉCIMA QUINTA.- Deja como única alternativa al afectado la interposición 

del amparo indirecto en contra de la confirmación declaratoria de utilidad pública, en 

nada garantiza que la autoridad federal que conozca del juicio de amparo indirecto 

vaya a conceder el amparo y protección de la justicia de la unión, ya que primero 

estudia la violación a los derechos fundamentales y sus garantías consagradas en 

la Constitución General; antes de entrar el estudio de fondo en el entendido que uno 
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de esos derechos se encuentra contemplado en el artículo 14 constitucional, que es 

el derecho a la garantía de audiencia previa  a fin de dar cumplimiento a las 

formalidades esenciales del procedimiento. 

Lo que se traduce para que la autoridad federal entre al estudio de fondo, 

primero debe acreditar violaciones a los artículos 1, 14 y 16 constitucionales, que 

sean actos de difícil reparación. 

 

Finalmente se concluye que la reforma a la Ley de Expropiación en el año 

de 2009, no da certeza jurídica y mucho menos dota al gobernado que incorpora la 

garantía de audiencia previa a fin de dar certeza jurídica al gobernado  frente a los 

actos de molestia o actos privativos por parte de la autoridad y en cumplimiento al 

nuevo criterio jurisprudencial emitido por la Suprema Corte de Justicia. 
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Amparo en Revisión número 1133/2004. promovido por Fomento Azucarero del 

Golfo, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Congreso de la 

Unión y otras Autoridades, consistentes en la expedición y aplicación de los 

artículos 1º, fracciones V, VII, IX y X y 20 de la Ley de Expropiación.  
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Anexo 1 

CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

Solicitud de información 0220000021915 
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CJEF 
- -- ---

CO SrJtlll!\ JUI IDlCA 
011. UTCtrrl \'O FtPAAI 

c. JOSÉ ANTONIO AGUILAR ARIAS. 
PRESENTE. 

"2015. Año del Generalísimo José María 
Morelos y Pavón." 

México. D. F .• a 10 de diciembre de 2015 

Oficio No. 12C,32712015 

Asunto: Solicitud de información 
0220000021915 

Me permito informar que en relación a su solicitud de información que se recibió en esta 
Unidad de Enlace de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. a través del "Sistema 
INFOMEX" del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a la que le recayó el número de folio 0220000021915; la cual fue turnada 
mediante el oficio 12C.298/2015, a la Consejería Adjunta de Consulta y Estudios 
Constitucionales para su atención, en términos de lo dispuesto por el artículo 13 del 
Reglamento Interior de la dependencia; en virtud del requerimiento de referencia, la unidad 
administrativa, mediante el oficio número 3.1686/2015 , señalo que la información solicitada 
no se encuentra en los archivos de esa Consejería Adjunta. 

En atención a lo manifestado por la unidad administrativa, el Comité de Transparencia de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria, de fecha 
cuatro de diciembre de dos mil quince, señaló que es competente para conocer y resolver sobre 
la inexistencia planteada, por lo que en términos de lo dispuesto en los artículos 29, fracción 111, 
42 , 44 Y 46 de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
57 y 70, fracción V de su Reglamento, confirmó la inexistencia de la información manifestada 
por la Consejería Adjunta de Consulta y Estudios Constitucionales, por lo anterior, sirva 
encontrar adjunto al presente copia de los oficios antes señalados, así como la resolución 
emitida por el Comité de Transparencia. 

Así mismo, se le informa sobre su derecho a interponer por sí o a través de su representante, el 
recurso de revisión previsto por los artículos 49 y SO de la LFT AIPG, ante el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, sito en Avenida 
Insurgentes Sur N° 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, en esta Ciudad 
de México, Distrito Federal, o ante la Unidad de Enlace de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente, 

uc. ISRAEL REYES QUEVEDO. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE. 

Palacio Nacional Edificio XII Anexo, piso 3, Col. Centro, c.P. 06020, Delegación Cuauhtémoc, M éxico, D.F. 
Te!. 36884421 www.cjef.gob.m" 
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CJEF 

ACUSE 
LIC. MISHA LEONEL GRANADOS FERNÁNDEZ, 
CONSEJERO ADJUNTO DE CONSULTA 
Y ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. 
PRESENTE. 

" 2015, Año del Generalísimo José Maria 
Morelos y Pavón," 

México . D. F., a 19 d e noviembre de 2015 

Oficio No. 12C.298/201S 

Asunto: Solicitud de información 
0220000021915. 

Me permito informar que se recibió en esta Unidad de Enlace la solicitud de información de 
José Antonio Aguilar Arias. a través del Sistema INFOMEX del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a la que recayó el 
número de folio 0220000021915 , por lo que solicito de la manera más atenta. tenga a bien 
girar sus apreciables inst rucciones a quien corresponda a fin de que se inicie la búsqueda en los 
archivos de esa Consejería Adjunta a su digno cargo la información solicitada, de conformidad 
con las atribuciones que le confiere el Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal. por lo que deberá de tomar en consideración los plazos estab lecidos en el 
artícu lo 70, fracciones 11 , 111 , IV Y V del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, para que a más t ardar el día 10 de diciembre de 
2015, sirva enviar a esta o ficina la información solicitada, para t al efect o, adjunt o sírvase 
encontrar copia de la solicitud refer ida. 

Así mismo, me permito solicitar que en caso de no contar con la información solicitada en 
términos de lo est ablecido en los artículos 4S y 46 de la Ley Federal de T ransparencia y 
A cceso a la Información Pública Gubernamental, y 70, fracciones 111, IV Y V de su Reglamento, 
deberá notificar directamente al Comité de Información tal situación. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente, 

) 

LIC. ISRAEL REYES QUEVEDO. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE . 

. , 
w· ... "" ~ief_&ob.rn'" 
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CjU 
~-

Número de solicitud: 

0220000021915 

Nombre del s olicitante: 

José Antonio Aguilar Arias. 

" 2015, Año de l Generali simo José Maria 
Morelas y Pavón." 

Mé xico . D. F" 19 d e novie mbre d e 20 15 

O fi cio No. 12C.29812015 

Fecha de ingreso 

19 / 11 / 2015 

Modalidad Preferente de entrega de información: 

Entrega por Internet en el INFORMEX. 

Descripción clara de la solicitud de información: 

Mmanual para integrar el expediente de declaratoria de utilidad pública en materia 
expropiación-

Otros datos para facilitar su localización: 

Fecha límite de Respuesta: 

10 de diciembre de 2015 

Las Unid:ld~!i Adnlinistrativu de~r::i n responde r: 

de 

En 5 d i:JS habiks de la fec ha de ingreso de: l~ sol;ciw d, s i 1,. informado" nO se e n cuentra en sus archivo" debiendo info rma r 
a 105 Miembros del Comité de Información de la Consejeria Juridica del Ejecutivo FederaL Art . 46 de ¡,. LFTAI PG Y Arl. 
70, fmee""n V de su negla me nlo, Fed(, I'3 L 

En 8 d ias habiles de la fecha de ingreso de la sol icilud, s i 1;1 informacion es clas ificada como reservad;l o confidencial (tol:d o 
IXIreial). Ar l. I J, 14 y 18 de I:a I.FTA IPG Y Art . 70. fmeción 11 1 de su Reglamen to. 

En 10 d ías h:i b ll~!k la fecha de Ingreso de la solici lud, s i la información requiera o tro! elementos para su localización, o H' 

solicita que se ('orrij;ln lO!! datos. Arl. 40 p:i rrafo segu ndo de la LFTAIPG. 

En 15 d ;;l5 habi1e-; de la fecha de i.-.gro • .,.o de la solici lUd, s i la infm macjún se en cue nlr.a en s us archivos. ArtA4 dc la l. rTAI PG 
y Arl . 70. fr:lccion 11 dc su Reglamento. 
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CJEF H101S, Año del Generalísimo José María Morelos y Pa ... ón~ 

----' 

'" l' JI. \1 
• , CONSEJERíA JURíOICA DEL EJECUT IVO FEDERAL 

Consejería Adjunta de Consulta y (stud ios Constitucionales 

Dirección Gener .. ' de Consulta y Estudios Constitucionales 

Oficio No. 3 16 36 '20 15 

México, D.F. , a 2S de noviembre de 2015 

Lic. Ivonne Celis Morales 
Presidenta del Comité de Transparencia de la 
Consejería lurídica del Ejecutivo Federal. 
Presente. 

Me refiero al oficio número 12C.2981201S, mediante el cual solicita que se inicie la búsqueda en 

los archivos de la Consejería Adjunta de Consulta y Estudios Constitucionales la información 

relacionada con la solicitud número 0220000021915 , planteada por el C. José Antonio Aguitar 

Arias, la cual fue formulada en los siguientes términos: 

"Manual para integrar el expediente de declaratoria de utilidad pública en materia de 

expropiación . . , 

Sobre el particular, con fundamento en el art ículo 46 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental y 70, fracción V, de su Reglamento, le comento que la 

información solicitada no se encuentra en los archivos de esta Consejería Adjunta. 

Sin más por el momento. lo saludo cordialmente. 

elliménez Fuentes 
[IO ....... .a po.- .......... .a .. (0t>WjHa ....,jun.o~ C""""'-a y 
, .. _ C---.,,,,, la (-..no ltriIlta oeI,,,",,,,tNo f_" e ... r-... ... ~ ....ua... lS oeI ~ 
........... do la CCIMf')O>'fa UIdin oeI flKutm:J f_'" ~ ~ 
prnornt. cI«umonto. 

c.c.p l ic.. Misha leooel Granaoos FernandeL' COflsejero Adjunt o de Consulta y Est 

Palaoo N.l( )I'\.}l EdifICIO XII A,lt'I<O p.~ 4 Col Centro. De!eg.l. o'"' e, ,lt'¡'m L e p 06020 M<:Jlico o 

"'ei 16884..l 9f WWW lefzobrnJl 
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----=C=JEF RESOLUCiÓN 03/CT/SE/14/2015 

., 

RAZÓN: En la Ciudad de México, siendo las 13:50 horas del día cuatro de diciembre de dos mil 
quince. en la sala de juntas ubicada en el Edificio XII Anexo, Tercer Piso de Palacio Nacional, 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc. los miembros del Comité de Transparencia. resuelven 
respecto al expediente relativo a la solicitud de información a fa que le recayó el número de 
folio 0220000021915, acordado en la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del propio 
Comité.------------------
VISTOS: Para resolver si es procedente dictar una resolución en la que se confirme la 
inexistencia o no de la información que en su oportunidad se requirió a la Consejería Adjunta 
de Consulta y Estudios Constitucionales. relacionada con la solicitud de información con 
número de folio 02200000219 15 . toda vez que. por medio del oficio número 3.1686/2015. la 
unidad administrativa consultada manifestó que la información solicit ada no se encuentra en 
los archivos de esa Consejería Adjunta . y: ------------------------------

----------------- RESULTANDO, --

1.- Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil quince, se recibió en la Unidad de Enlace de 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, a t ravés del "Sistema INFOMEX~ del Instituto 
Nacional de Transparenc ia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, la 
solicitud de información del C. José Antonio Aguilar Arias. a la que le recayó el folio número 
0220000021915. mediant e la cual requirió: --------------------

-manual para integrar el expediente de declaratoria de utilidad pública en materia de 
expropiación~ (sic) 

2 .- la Unidad de Enlace turnó mediante el oficio 12C.298/20 15 . la solicitud a la Consejería 
Adjunta de Consulta y Estudios Constit ucionales para su atención. en consideración a las 
facultades que le confiere el artículo 13 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo federal.---------------------------------------
3.- En virtud del requerimiento de referencia, la Consejería Adjunta de Consulta y Est udios 
Constitucionales. mediante el oficio número 3.1686/2015. señaló lo siguiente: -------

e> 
·Sobre el particular, con fundamento en el art{culo 46 de lo Ley Federal de Transparencia y 
Acceso o la Información Pública Gubernamental y 70. fracción V. de su Reglamento, le comento 
que la información solicitada no se encuentra en los archivos de esta Consejería Adjunta, H 

4.- En atención a lo manifestado por la unidad administrativa citada en el resultando que 
precede. este Comité de Transparencia de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. acordó 
en la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria. que tuvo verificativo el día cuatro de diciembre de 
dos mil quince, reso lver sobre la confirmación de la inexistencia de la información requerida. 
por lo que es procedente formular los siguientes: ------- -----

-----------------"--
--------------------- CONSIDERANDOS: --------
PRIMERO.- Este Comité de Transparencia de la Consejería Juríd ica del Ejecutivo Federal. es 
competente para conocer y resolver sobre la confirmación de la inexistencia de la información 

Página 1 de 3 
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RESOLUCiÓN 03/CTJSE/14/2015 

manifestada por la Consejería Adjunta de Consulta y Estudios Constitucionales, de 
conformidad con lo señalado en los artículos, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental (lFTAIPG), así como 70, fracción V, de su Reglamento.
SEGUN 00.- De los resultandos señalados en párrafos anteriores, se advierte que la solicitud 
de información fue turnada a la unidad administrativa, que de con formidad con lo establecido 
en el artículo 13 del Reglament o Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, cuenta 
con las facultades para conocer y atender la misma; que la unidad administrativa después de 
realizar una búsqueda de la información, señaló que no se encontró en sus archivos, por lo que 
se actualiza la hipótesis prevista en los artículos 46 de la LFTAIPG, y 70, fracción V, de su 
Reglamento.------- --------------------------------
TERCERO,- En atención a la manifestación de inexistencia por parte de la unidad 
administrativa, este Comité de Transparencia debe atender a lo dispuesto por el artículo 46 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el cual 
establece textualmente;------------ ---------------

-Articulo 46. Cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la unidad 
administrativa, ésta deberá remit ir al Comité de la dependencia o entidad la solicitud de acceso 
y el oficio en donde lo manifieste. El Comité ana/izará el caso y tomaró las medidas pertinentes 
para localizar, en /0 dependenCia o entidad, el documento solicitado y resolverá en 
consecuencia. En caso de no encontrarlo, expedirá una resolución que confirme la inexistencia 
del documento solicitado y notificará al solicitante, a través de lo unidad de enloce, dentro del 
piOlO establecido en el Artículo 44." 

De lo anterior, se desprende que el Comité de Transparencia para confirmar la inexistencia 
manifestada por la Consejería Adjunta de Consulta y Estudios Constitucionales, debe analizar 
el caso y tomar las medidas pertinentes para la localización de la información solicitada dentro 
de los archivos de la dependencia. Derivado de lo anterior, los miembros del Comité, a fin de 
garantizar la procedencia de la inexistencia de la información declarada por la unidad 
administrativa, analizó las fa cultades establecidas en el Reglamento Interior de la Consejería 
Jur ídica del Ejecutivo Federal, por lo anterior, no resulta necesario agotar ninguna otra medida 
adicional a la búsqueda realizada por la citada unidad administrativa, toda vez que de acuerdo 
con el ámbito de su competencia, en términos de las facultades que expresamente le confiere 
el artículo 13 del Reglament o Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. es el área ~ 
que podrían contar con algún tipo de información relacionada con la solicitud que nos ocupa. 
Por lo que, al no encontrarse la información solicitada en los archivos de la unidad 
administ rativa consultada, resulta evidente que la misma no puede existir en ninguna otra de 
las unidades administrativas que integran la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Adicionalmente no se cuenta con ningún elemento que haga presumir a este Comité, la / 
existencia de la información solicitada por el C. José Antonio Aguilar Arias, en consecuencia, 
resulta procedente resolver la confirmación de la inexistencia de la información.------
Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Comité de Transparencia de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, considera que es de resolverse y se: -------------

----- RESUELVE, ----------------------

Página 2 de 3 
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PRIMERO,- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 46 de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. y 70 fracción V. de su 
Regl;¡mento. se confirma la inexistencia de la información a la que le recayó el número de folio 
0220000021915, manifestada por la Consejería Adjunta de Consulta y Estudios 
Constitucionales. en términos de lo señalado en el considerando TERCERO de la presente 
resoluci ón. ----------
SEGUNDO.- Se instruye al Titular de la Unidad de Enlace de la dependencia para que por su 
conducto notifique al peticionario la presente resolución a través del Sistema INFOMEX del 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
asimismo, publique la misma en el sitio de Internet de la dependencia. 
TERCERO.- Se instruye al Titular de la Unidad de Enlace para que informe al peticionario sobre 
su derecho a interponer por sí misma o a través de su representante, el recurso de revisión 
previsto por los artículos 49 y SO de la ley Federal de Instituto y Acceso a la Información 
Públ ica Gubernamental (lFT AIPG), ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. sito en Avenida Insurgentes Sur N° 3211, 
Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, en esta Ciudad de México, Distrito 
Federal , o ante la Unidad de Enlace de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.---
No habiendo más asuntos que tratar, se expide la presente resolución el día cuatro de 
diciembre de dos mil quince, en cumplimiento del Acuerdo Quinto tomado en la Décima Cuarta 
Sesión Extraordinaria por el Comité de Transparencia de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, firmando al margen y al calce sus integrantes para los efectos legales a los que hubiere 
lugar. 

LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 

LIC. IVONNE CELlS MORALES, 
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DE LA CONSEJERíA 
JURíDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

TITULAR DEL INTERNO DE 
CONTROL EN LA CONSEJERíA JURíDICA 

DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

LIC. ISRAEL GAMALlEL REYES QUEVEDO, 
SECRETARIO T ÉCNICO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA CONSEJERíA JURíDICA OEL EJECUT IVO FEDERAL. 
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Anexo 2 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

Solicitud de información 0002700260815 
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0fl00 J;o. Q-fPOAOM/JOU 
EXi'EDlUUE No. C!/IGl/lS 

MoWco, Dislrilo Fedaral. ti diecidis do diciembre 00 do\; mM QUIrx:o. 

VISTO: rol .... tado QU" gu.11ho elupadlenla No. CII1421115 del indi .. de" C_1t6 de Infor"",,,ón, 
COITM¡)OIIdlltnt. 111 procedimiento de ac~ 11 la Informacioo. de~vaclo di lB acllClkld pnj!;llinllldll Ili 19 (j¡¡ 

nooMm/)r(I de 2015. ~ nvés dellNFOMroX, a la ~ue correlpon<:le el nÚlllOfO 00 folia 0002700280815. Y 

AESULTANDO 

L- Ol-.: 1MdiB"'" la mfend<l SOlicitud. 5(1 ¡equi'k\ 111 información !Iiglllvnlt: --..-........... - ... 
"""EnhIla por lr*!meIen elllEONIEX' (tIe). 

".......,¡ para ~ el l¡o:pedjenla da dec .... aIoIia de u~ p<lbIit:a .... "...".¡. de 
1~·(Ifc). 

11.- QuIlla Uridad do Enlac. turno por lTI(I!!Icx eIeoInlnicoo dichII lOOI~tud il 18 Unldlld de Aronlos 
JUI~08. y toIlnslllulo de Ari"rlnilllración Y AwliIoa de BIa .... Nac\on¡olel, unidad •• admnift1atlvlll que oonsi<lerl'l 
competonl8s Pllra contar coo la información. y en conucuoncfa localizaran la qua 81 matetfa del presente 
prooedlmlento de acceso _ 1_ i1formaci6n. 

111.· Que por comW1lclldo IlectrOnioo de ~4 da noviembre de 2Q15, Instituto de Ad",¡nl6trl!elón y Avalóos 
da 8lenell Nacionales Informó, que !"ID 111 de tu ec"'PMencill _tender)o mquerldo. qUOl en IU euo:> em;n,a que .... 
un tema ~<18 podría atender la SKIl!tWfe. de Doserrolo Agraria, Territ<ri;¡1 Y U.ooIlO. de oonbrmidad con )o 

tNll:ll4dOo POf loeartlcuk15 9.1 Y 94 de la L~ ~ 

IV._ Que mecI.a okio ,... !15.4~70U de l!!1da dcIImIn ele 2Ol!!1, 11 Unidad de.lr.aumo. JIrirI:008 
lrIorrnO a este CcamIt lirio Infoo"otdói. ~, l\IO:i9) de realizar 11M ~ en _ ~ y..-.:tWos.. no loeaIz6 
CIOCUmIntI) lIIgunc mIacIr:tNdD con la "ttw,,1Id6n ~ por lo que, Iatli8ma .,."1O! • 1: .ta, 00 _.lo" .. idad 
con lo <hpo $ ... 01 artbIo 46 de la ley FaderloI lirio T"'''''PiJferda Y AeoeIIO a 111 1,*,1miOCItIn PWIir:a -_. 

,.. oboIianla lo .-.r1cr. le o.nidIId 1Idml ... .tr ....... indicó que en ~mlrm iSeI fIMlk;Uo B ., ! do! u 
cor.stIWclón PDrIIi:::.;¡¡ 00 los EsIados UnIdoe M.~. 2. 3, hoción V. 5 y 42 tI9 la Ley Federal 00 TransparBn::ia 
y Au.1IM> a la InI...........x.., PúbIicI Gubematnnal. """"" di!IpookJ6n (!el pelicionarlc un lII"ChIYc eIe~ que 
canlle.ut 01 Instn.oeftvo Pflt"I rN/ú..,- IrelHl/fIfI tfcnl~ e Infonnattros de expropiedón "1 /. './Kución de 
rhr:.tWMI pruldenclll/es t/Q eJtPIOP/.ci6n de ,. __ .JId-IN "1/0 co"...".,re., publicado en el Pió Ofieial de 
111 foo:reraclón el1 dII agosto de 2012. 

v ._ Que se ha blmado &1 IlCp8CIl~ en (¡Uf! "" adUa. con lal OXlI1lCanel3$ IIntal enunciadas, 
ob __ ..-.do en lo condI.J:; ......... prncadimle.-deI ManUlilAdminisIat1Yodv Apk;aelOn 00nera1 en liIS Matrlrias 
de T ... ~ncia y de Ard1ivos. 

VI._ OJo de W ifCh .ikIad ccn lo PfG't'Im /1ft te booi6n 111 del artk:ulc 1 del Regl:l.r'leflltl del CorMII de 
~ dio la S41cretarlil dio la FunetOn ~. ano:::ormt.i'KIoe6 eI\ ~ p$l ill lllitellAe ~fII. entN CIlIOS, 
~ ... PI""",*,iIuIMS de .... mm¡>t.tII.In(i; .. de procedaraa alll6ludooy...,...,.;s de .. ~ aIucida ... 
1oI..wI~ndot¡~. y 

CON81DI!ltANDO 

PRlMERO.- Est9 Ccm!ltl GIl Inb"onIcWo dio iII SICfII:arla de 1111 Funcltln PúIlIICe .,. ocmpem'" P'" 

__ y.-.1OIvet el poO<:>tidrnlolIb d& KOSIO' la lriDnnao:ü1, dio cutioo"idad oon tos ~ '''~';,l;;~0 
COI"Irib:I6n PoIrna de los EItados UnId08 MOJCIeano$; 211, 30. 42 Y 443. de la llY F8dI/;III de T~ Y 
AcooIlO a la ~ Po.1bllca Gublm~men?III; 57 y 70, fnI<lción V. del Reglamonlc de dicha LGY; It i como el 

e. fracción d. del Reglarrmnlc del Comité de InformllCión de Iii &IcnIta~. da la Función PÓDIea 

~ .. SiorI13}.C"'. e .! h9< '"" Dd. ÁIvaro~M"",D.'. Ct<al. 
TI!. __ .'1 ¡'J)JO:IOO)OOO -..-.A-."'I puMft.pb._ 
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, J "'11 _,' fll~ 1.'11 OKM.>¡aÓN 

¡Jo1 ~ 10 Jjg, CJ.$F'.·lO~4/~D15 

I X~llilt1'\ti NO , Cll1 U l/lS 

SEGUNOO •• En ia. ~~uU :,<.~ rIQII ocupa, SIl \~_ la inlormllC'o!ln que :le repro<ll.lC8 en '" 
!Wt;uitan(k; ,. d, uta 18110. 

Al r,wpocto, I~ Urlidoo de ""JnlO' Jurídicol, ifl\alill l. InlJ(flfellCi3 'de la InformllCl6r1 otontc El lo 
mH~il1lstado en ~ Rel~l~ndo IV. p~rr.fo plimero. de esta al101ucién, por lo que. el """",sario .wizaf dicha 
e'teun$t.ancil I 'ledo di d"""'fa • ." Ineld ttencia. 

Que la l.nOit1-dftM.~.Jo.>"i<koI !ieo:¡JI:~",,! .... :r-~.o!.iasOOll""oa. en el articulo 12 .1r8cción 
1:. _í:l iIt_ ~1It 'nflo'lqr ~_,. SC:;;mb"a de ia Pune~ "&Ít.ru,. PMI 'Yorn3uII!rr, rtMUII )' 8Or1l&(81 I '" 
~...:IOO !If/ ~Ilric iSI ~1Oi * ,wdaliYIU' '* If.l'f-&, r.me/'II(),t, decteIQos. acu.do;t )' dem.ts 

'~;.:w,t,jllrk1k:,1. ~1\",» • .\).1 t!t~ ~'IIC~ ~ 111 's.a';Mt¡; 110 OOItJntu. "" .... Ia Que II.I9gO de 
f9-'1!zd''''. b~I¡M. O<l '8'JS' I1!\I'f.WfI, 1 .rc~I_~ "" 1()<".a!·z6 ~OJ'N" t~ ~l¡¡i;IN) ... Iaclonado con la informadOO 
l8CiJoorh , por Jo ~U" t. milfffill "", ""~I.renll!. (Ioi tonf~tOl\ lo dl$Il'I""!!t<I an el articulo 46 de la Ley ~!Jdef81 
.<!i T;,no\¡\lierc!¡J 'f ~ 10 ~, inlóllm8ClMJ.'llbb'C8 OulH'mame!1Úll. 

En _ ~ di idea . .IItaJUo a QUIla unidad .-tmlnlltrotmt ha"" dtoI conodmlento de e .. , ~ 
~Iaglado que 1'10 wenta con la Inforrnec.i6n di refeIencIa • • 18nia ~ 100 obra en sus archIYo& y ffl9bib ..... ~ !Oda 
'IS.l. l)U8 1'10 n!J obligada a Q8IIIf8f doru'nenki lIIgwIo JlIIra aIeflder 18 eolcilud de mérilo. M que an razón dilo 
antM eI~o y conliOBrandc que no basta con que el e~ obtigado CU9nle con etrlbudonea para, en ., c:aIC. 
generar. obtal'l8r. adquirir. transformar o 0X0n~ por CU8IquIer mulo m1onnadOn. o bien. para reglltrar o 
~umentar al aj&rclclo de las facultad. O la acti\lidad del ¡)I'opi¡¡ .ujctc obl/g&(lo •• no qUilla documentación o 
Información ooIk;/Iad80 cama prIlilllpll4WO k)gIco IurídV...o de"-o ob<a. en sus all;l'll~, esto es debe _ llar IIInglble 
Y por endI e>liSllr • • afecto de ""e rGlYta posible otorgar .... 1IOOe$Q, M/.ando Imposibilladil 18 .morldad 
8CIn*11atn1tN8 julidica ~ malerielmenle para ¡¡ane13' doct/IrIer\Io. ad hQc o ex pro(geo en aras de satiafaoar u 
obNQuIar la prew.lón dll acceso • ir>/oonación, es que en al p..-J1a C8IO, debe decIanInIe fomIIWnen18 la 
IneDs:1IOciII M la misma. 

Al alaclo. H dlt>e lanar pnIHIltt el criterio 15109, que sobra el pertlculBi' establedO el l "IIItulo Fed9nlI 
de AccaIO. l. Información y Proteoc:lM di Dalel , mlfIrTIO q..e "" l1t~uce pera IU pronta 18ferend.: 

'La LnnJI,encla .. un concepto que .. .trlbu~. ,. fnformacl6n loIlclt.d • . El articulo 
46 Ley ~edofl.1 de Tran~ y Acc:e1O I la InfurmaclOn Pílbilcll Guboemam!trrlal 
M' ........ que cuando Jo. ÓOQIJ..-.entM 00 .. II"O.IanIJan en loa ~ de la unidad 
.~ • • éttJ dlbIonIi ~ 111 Cormii dllnfooml(i6n de la depencIencia o enlidad 111 
~d es. ao;c;eso y el olido en donde lo ""'~ •• ofedo di que lJetlo Cornilé .......... 
el ceilO y lOma las medida1I ptrUnanl8S par.! local,. el docI.menIo sotkIIaOo Y ~ en 
conMoJendl, AIirnIs'no. el I9farldo artla.ioo Mpona que en CHO di quII 111 Comité 1'10 
_ntra ti doct.mllfllo. e>;pediri una rnoIución que confnne la haldstencill del mi""", Y 
noIlllcaré al eoIIdtante •• Ir ...... dB la unidad de enlace. dentro del piIIw establedOO en el 
I rtlcule "" de la Lay. MI ... hald$19nCia impMca I18C81111f,amentll que .. lnIomIac:Ión no H 
IIACO.*llra en Los.rchIYoa da .. auIo!Idad ... decir, .. tnda de UNO "" • • 1iOn da hacho-, no 
oo.tMlle qua ,. ~1danc:I. o 8fIlidMI c_ con facIIt~ ~ poi .... dicha 
bilbmoaclót>. En asIa 1M'IIkIo . .. de lllli\alaraa que la inuisioolda .. un CQoI()9pID qua 111 
iII~ IIa 1dorTna06n~. (sic:) -

~ s ... n,u, ru. e ""'ope Ion, lid . ... "'_ at.o¡,Ia. Mórioo, 0.1'. Olm:o, 
ToI . .... ' Cot-12 (lS) 2OIIO lOIXI _ ... __ ............ . 
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COMn't DE INFORMACIÓN 

OFIQO Ifo. O-&IP.-lOSIIlOlS 
EXP(QI(HU No. OIJA: I/U 

.p6rrafg segundO. de .,.te 18110, mismo ,,"8 le .ern pr!IIl<)I"Coonedo p<Y b-IterMt en .. " ' '''''18 INFOMEx, ele 
eOl"llOlfIIidad can lo <;!isl1'osto por lofI artkl./kls 2, 42. Y 44, de la Ley Flldoral di! TrMsl)ervrlOia y A ":C9l!Q a le. 
IriI:Irmac:Ión PúblQe GubelTllmfll1lB1. 

CUARTO.- f .......... w 6UQi«e "pelicioi.-.o ~ su soIiciud de r.Iormacíón, ... Uridad o.EnIacoo 
de la Secretoria de ne-roIc Aq:uriQ. TIllriIPrial Y UrbiI.., lbbdIIlIn AY. Horoíca EawdIi: NWilI Mllit.i:l f No. 009. 
Colonia PresidMteol Eji~aleI2dQ. S\K:ci6n, Delegación Co:fll!lC*l. Distrito ~edern~ MéxicQ, C.P. 4470. el efect;) ele 
que pgr Su oonducto p~a oblllncr lo illform;Jl;lOn de su InIenis, de conformidad con lo dlspYeslo en "pa.rrafo 
t!tn:8ro, del artl~ 40, 00 Iil Lay ~edEMaI dio T'IIIliijldOena.. y.AccMo • II Irrffxma.clM Públre. Gut>aman"lenlaJ. 

pO lo ..... oesm y flnle(Io. lIIfI de Je$OIftI Y te 

Rr:SUELVr: 

PRlM~fU).- Se oorrflrms la IllOlCiñoncOe do la Informooión IIOIlcltadp en 91 10110 qua rKlII IXI.IPI!. en 
tálllllrKlv de lo comunio;ado por 11 UnIdEId de A.sunbi J\IIklIc~, coofarne • lo eel'lalodD "" al CO" """'r>tkl 
~de_~. 

SEGUNDO.- No~, ee pone. <Isprá:ión del peticionaio .. infurmacIOn 0ÚbI~ ~ 
~ le Uoidad da '\111."'''" JurI(!Ic(I~. en la 101m .. Y IIlrmlooswo'l!lllldo5 en el Comiderando Tercero de f'!!JIe rala. 

TERCERO.- Flnarm.nt. . .e sugiere 111 p~rliculardlrijll .. &ollclWd d. inIorm8CI6n ala Unidad \J. EnIa~ 
dQ .. Secretaof. ere 0t!saJT0I1o Agram, TII1itoriIoI1 \JrtltlIIO, • ~ da quoI por IU llIIfIdum ~ obiIkI ... '" 
.,kII .. ..ck'Io.oo MI ~ "" .. bme 'f Itmlio_ so/Iallldoa eI\ 111 Co,iiÜ:ii .. 1do Cuarto 00 la ~!a ....... orión. 

CUAftTQ.- El aoIIcitiIt"," podrá inUpotte< p<Y"¡ o. tevés da .. re~. IIII"8CU'SI> ~...,.;";,;,, 
pl'lYlllo por 101 l1l\I0;0.;100 411 Y ISO de la L.." Fllderal da TranspareooIB y Ac~ e le. Illfonnacl')n Pública 
Gub.mllf1"lOOwl, en término. dtlllrilcub 110 del Re¡¡lemenb!l do lB LIY. Inllt Gllnstlluto NaoIonlll del Tran llfl/lmncia, 
AcooI.G a lB I~V P1cDcx:161 , deDoo!mPun;onaIes. *' enAY. nilUf98'lle5 SUrNo.32", Col. In.....-gentel 
CI~; DeIagaci6rl ~ ..... esIa CoudIIo:I de UéJoIco. D.f ., o 1n.1B Unidad 00 EtUce de la SG.!remriIo de 
lB flR:i6n PCiDIb. 

~mlrrno . • 1 ha"'" del <XmOCimllnto del peticion.rio que los mqulslb¡s, la m_re, el kJgar, )¡ 01 modio 
para ~I!II1wr al cbdo msdio de Impu~, estlln diIporIIblal para IU OQNulta accedl.ndo dead", le pliglna 
inidIII de IIlt"emet do! merociooacIo Insaum, l!lIIgIr 'Aa:;eso 1 III lnbrOMCl6n". una vez de.pI.¡¡ado su COI"IIenIdo 
deIIef$ ~ 'ReQ..no de Re.· ·a l ' ..,...tado~ ..... _ .... ir*>nMdOn lIIIm e és&a. 

QUIMTO.- NOOiqIH:so por coroduct¡ (\O la un ErMoce de <I6bo $.eo::retAr{¡¡ de la Función P\oI.:Jk¡¡, 
pI,. ID,.~~. aondoJcotnlea, al SOlIcitante y I lb unidad lloistmtiWlI IIM.ladas en IIII~ rBSOIucI6n . 

As/, por unalllrl1ldlKl dt '0'010. Io.....or""""" dtI Comité de .,formaclón de le s.cr.tarla 
~, J ......... 00IQadn PMOI, I Adju~ de l'fRfO Jur1dIco Ina1ltuclonW. oomo 

T" de la l..WrIad ...... _ nOc::tordr:l Pl'ltideo llo del ComiIé 00 I~; 

[).¡~ Zkate, CWedorGeroeral Mi ySvMcloe l e¡¡alDeyTlularde 111 tJr1idad de 
no! u de Coo-4roI Y EVlOIuadOO. romQ IUDI .. te del 

InllMno Y Miembro del ción , de 80Uardn COn 101 dlQlos ele d840lQn ... iÓll 

~ ..... 

M.~~~ 
. . 

.. $W 171~ C<>I. ~ 1M. Do1. Á_ otorep. -. D.f. Cl a:¡o, 
Tol. ~ +lI2 ("11000 3OCOO " .. ".Iot ... io.pubu....,~.101 

.. 
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Anexo 3 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Solicitud de información 0000900327015 
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Oficialía Mayor 

Unidad de Transparencia  

 

“2015, Año del Generalísimo 

José María Morelos y Pavón” 

 

SOLICITUD CON FOLIO: 0000900327015 

México, D.F. a 16 de diciembre de 2015 

 
Estimado solicitante, 
 

En atención a su solicitud de acceso a la información con número de folio 0000900327015, en la cual 
requiere lo siguiente: 

 

“manual para integrar el expediente de declaratoria de utilidad pública en materia de 
expropiación” (sic) 

 

Al respecto, se remite la respuesta proporciona por la oficio la Unidad de Asuntos Jurídicos (Anexo 
1_327015). 
 

Sin otro particular, reciba un saludo cordial. 

Atentamente 
 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Teléfono 5723-9300 ext. 30 200 
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"2015. Mo de' Generalis;mo José Maria Morelos y Pavón" 

Unidad de Asuntos Juridicos 
Dirección General AdJ'unta Normativa <!I"'" , 

~ If; Dirección Jurídica Inmobiliaria y del 
i)l ,f Derecho de Vía 
f \ ; ~_:l.-' . ____ _ _ .f Subdirección de Adquisición de Predios 

!.. .J: .. .... . UNiDAD DE tlSUN fOS l·! 1.2.302. 
:,1.>, ... 1 )~~¡fJIl:n5 I¡' Ref.: 18347" 018 565 Int.:S/N 

'- 1'0'---:' 1, - ~ I 5 1C 208JLjf México, D.F., a 14 dedidembre de2015. 

~ D/RECeION GE1\iEPAL ' ,1 d r \. " «.J 
, AD ~C< Y), eL 

li~ . Fernando Villa ~ára _ _ J~NT~~~P~~TtvA . \s _ j-).c.- ", .01'" 

Director General Adjunto Operativo ---. {q : 5 1 h ('_"-

Pre 'sente . 4 ]?, , -¡s:-
Me refiero a su atento oficio cftado al rubro, por el cual informa que por correo electrónico del 
11 del actual, la Unidad de Enlace de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes alude a 
la respuesta a la solicitud de información 0000900327015, en la que se requiere: "manual 
para integrar el expediente de declaratoria de utilidad pública en materia de 
exprop;ación" (sic) y en la que esta área informó que no se localizó la información solicitada, 
por lo que se requie re se expliquen las razones por las cuales no se cuenta con el manual de 
interés, además se in forme cuál es la normatividad aplicable al procedimiento de declaratoria 
de utilidad pública en materia de expropiación. 

Sobre el particular, comunico· a usted que no se cuenta con un " manual para integrar el 
expediente de declaratoria de utilidad publica en materia de expropiación", en virtud de 
que la Ley de Expropiación vigente en sus artícu los 2, 3, 4, 5, 7, 10 y 20 contempla el 
proced imiento a seguir para la expropiación de terrenos de propiedad privada por causa de I _

1 utilidad pública para la construcción de diversas obras de interés social. _ 

Ahora bien, la normatividad aplicable al procedimiento expedición de una declaratoria de 11 

utilidad pública se regula en el artículo 2 de la Ley de Expropiación, el cual dispone: ~ 

"Artículo 2o_~ Para los casos de expropiación comprendidos en el arlículo anterior, Ja ~ 
secretarIa de Estado competente emitirá la declaratoria de utilidad pública, conforme a lo "-
siguiente: 

l. La causa de utilidad pública se acreditará con base en Jos dictámenes técnicos l . 
correspondientes. ,..-
11. La declaratoria de utilidad pública se publicará en el Diario Oficial de la Federación y, en su y 
caso, en un diario de la localidad de que se trale, y se notificará persona/mente a los liIulares " 

. de fas bienes y derechos que resullarían afectados. . ~ 
En caso de ignorarse quiénes son fos titulares o bien su domicilio o localización, surlirá efectos ~ '\ 
de notificación personal una segunda publicación de fa declaratoria en el Diario Oficial de la (,' 
Federación, misma que deberá realizarse dentro de los cinco dios hábiles siguientes a la ' ~ 
primera publicación. . ~ 
111. Los interesados lendrán un plazo de quince dias hábiles a parlir de la notificación o de la r\ ..o 
segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación para manifes/ar ante la Secretaría de · 1J' 
Estado correspondiente Jo que a su derecho convenga y presentar fas pruebas que estimen ... 
pertinentes. 

Av Uoivef~;¡d y Xo.!¡¡ s/n. Colo Narvane c.P. 03020. Dek:g¡KlÓn Benito Ju!trez. México. O F. . . ./ 
Te! (55) 5723 9300 www.sct.g:ob.mx 
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• 
IV. Cn!'JI wso, la oulorlrl~ l;JI"'¡; ti un.'1 (I<'~1f:18 para si r:lm¡ulrogo d A ll'VebaS, r>lISflIlI que 
tl6ben verif/C8fS6 dent,o do /o.~ oc:/lo (/UJS nflhl/cs :;¡YUlcmes '" /;] 18~~cinn ds kili 
m;¡"'~eSi/J(;'oO(J.<; a que se refioro el pt;n/JI" ;¡~erior. Cum;/>.JXia dich<1 (J1.IdIe¡1(;Iii •. 'II'l CÁO/fJarA un 
(Y,JQj de rre1< olas 1,6Wles (:"r<J preStm/¡¡r /lfl11J:::10l> l1e fflll'll<r;¡ eSCflU;. 

V. PffI.<;fI"';lliw> 'o..~ ;¡/9(}%s (1 IrnMcurrido L-I plaUl (la/ u el/o sin ro/Ni so JJ.esenl(lf8ll. /;:l 
aulorid.x/ CVlII~ !nI un pleZfi 00 dic~ dillS Illibilcs p8ld coofimml, m,)(JIIlcaf o rnVi"G:lt 111 • 

rJec: .. 'ulurill C~ 1J1,~idüd p':"/)/ica. 
V1. Lo rl!'$OÍU<:IÓIl u que .M reoo,.(,: lu f~fI .. mCelluf no admit;rá 1~lIffln adminis/wliv'CJ sJr;.fflO 
y solillTlRnfo ¡.xxJr8 .!tIr imPI.J!J"OO/l a través dd il.lir'.KJ rlo /lmpal", 
VII. El Ej8G01/lvo FeoorlJl.oohorJ c1t!cre/Br 111 c"plopi1JOOn iI qw se ,,,,'i6tft e1 l!rticulo 4v di; s,</(t 

U~y ("lJfj(rr; 00 /o.s ¡relllla d/¡u; "'.11»16$ sigu;tm!O$ If q/le $(+ baya d".;lmJo /8 rRWur;lÓII lil!fia/adif 
00 1::. lrsccifm V QI.'U un/llCP.rlC T"/III!>currlrk: CI pIozo s/n q'.Je SL' l ,uY!' f/mitldo ef l1rJa9Io 
re.<;poctJVO In r'9c{lIra/l.Jlla d~ Ilff/¡dnd 1)(1/)11(;(1 <7'11](/" ,-¡j :;m ef(J(;/o.~ . En r:oso d .. f/lln!o ",llJIpDn911 
el/liic;';¡ de fJmpam. x .,!emJnlfJirá el piulO 11 qúo:re Uf/iere fl$l.<" ff(lcX;óÓn, h::tS/<l en (unlo;<otl 
á,do r.;:OO:~ 00 I!II mismo. 

Sin otro ~l:Irtic u l ~ r. ~proyccho lO ocasión par<'! e:lViurle un cordi:d s.¡J ludo 

A te nt tl/lle rlle 
1::1 D'rector Cerll::faJ Adjuntu 

-Lic. Adolfo 

FU<CI'", " . 


	Portada
	Índice
	Justificación del Tema
	Introducción
	I. Las Facultades Institucionales
	II. El Orden Jurídico para Expropiar
	III. La Garantía de Audiencia en Materia de Expropiación
	IV. Conclusiones
	Fuentes de Consulta
	Anexos

